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I N T R o D u e e I o N 



Desde los ortgenes de nuestro Derecho se ha dado mucha_ 

importancia a lo que conocemos nosotros como matrimonio. Es-

ta importante institución siempre ha sido la base de integrA 

ción de la sociedad antigÜa y moderna. 

En este contenido formulamos un esbozo de lo que es el_ 

matrimonio, puesto que ~uestro punto a~ referencia, es el e~ 

tudio der la idcsintegraéion de la familia al uavez de la institucic!'l

del divorcio. 

El divorcio, como sabc~os, se traduce PO la disolución_ 

del vinculo matrimonial, y desde la antigüedad se ocupa como 

medio de adquirir derechos y obligaciones para los cónyuges_ 

divorciados. La disolución del vínculo matrimonial se reali-

za por diferentes medios. entre los que destaca el mutuo con 

sentimiento de los consortes. 

El divorcio como toda institución, ha evolucionado de -

tal manera que cada día que pasa se van generando, modifican. 

do y definiendo las causas de el. E11 la antigüedad el simple 

hecho de que uno de lo= =5nyug~s no ~1JhiPra sido bautizado -

en su vida, se consideraba justificación para ejercer el di-

vorcio, ahora en la actualidad ya no se considera como tal.-

Aqui observamos los cambios cuantitativos y cualitativos de_ 

las causas matrices del divorcio. 
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El estudio del divorcio en nuestra legislación actual -

se clasifica principalmente en 3 clases que san el divorcio

voluntario, el divorcio necesario y el divorcio administrati 

vo, los cuales cada uno de ellos deben de cumplir con cier-

tos requisitos que los caracterizan. 

Al llevar a cabo el divorcio, nos damos cuenta que se -

producen ciertos efectos, que han de relucir prirycipalmente_ 

en la familia ya desintegrada. Estos efectos se manejan -des

de varios puntos de vista como es el caso de los divorcios -

por cori~licto, donde uno de los cónyuges no lo quiere conce

der, o bien varía si es por mutuo consentimiento. 

En esta pequeña introducción damos un panorama de lo que 

se estudiará en el transcurso del tema, como es el caso del -

divorcio en la antigüedad y en la época ac~ua1, sus efectos y 

sus realidades. en la desintegracion de nucleo !'arn.iliar. 



CAPITULO I 

" Lll FAMILIA " 



1.1. su naturaleza. 

r.n términos generales, se ha definido a la familia co

mo el grupo de personas cuyo común denominador es un paren

tesco de consanguineidad. F.n tal sentido, una persona puede 

pertenecer a determinada familia, aun cuando su parentesco 

sea muy lejano a les primeros. Por tal motivo, la práctica 

ha demostrado ser ~ejor limitar el concepto de familia al -

de un grupo formado por los progenitores y sus descendien--

tes directos. estrechándose así el círculo de la comunidad 

conyu~al, en el cu~l la solidaridad y el afecto pueden ser 

más fuertes debido a la cercana relaci6n de parentesco. (1) 

~hora bien, la formaci6n de un grupo social puede de-

berse a la necesidad de hacer frente a tos retos de la na-

turaleza, como por ejemplo, conseguir comioa pard aliwcnt~~ 

se, acondicionar una cueva o grutas para habitarla, en fin, 

congregarse varias personas para protegerse de otros grupos 

humanos. 

(1) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Ju
rídico Mexicano. Tomo n-H. Caed. U.U.i\.?L y F.dit. Porrúa, 
S.A., ~xico, 1989, págs. 1428-1429. 



Por otra parte, también puede deberse el origen de un gr~ 

po social a la neceaidad de expresar su opinión particular sg 

bre determinados temas, como los partidos pollticos, las asg 

ciaclones cientificas, los grupos religiosos, o para desarro-

llar diversas actividades deportivas, artlsticas o recreati--

vae. 

De acuerdo a l.o anterior, la familia quedarta dentro de -

la clasificación de los grupos sociales de formación natural. 

Empero, se debe hacer notar cómo en ella intervienen factores 

de orden cultnral, ea decir, productos de la acción humana, -

como lo son la religión, la moral, el derecho, entre otros. -

En suma, la familia es un grupo social formado por la natura-

leza y la cultura simultáneamente. 

La familia tiene como finalidades principales la de enea~ 

sar y regular los hechos del impulso sexual, la procreación, 

el cuidado de los hijos y de las generaciones antecesoras y -

la enseñanza de las primeras normas para vivir armónicamente 

dentro de la sociedad. (2) 

(2) Recansens Siches, Luis. Tratado General de Sociología. 
Edit. Porrúa, S.A., México, 1977, pág. 466. 
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1.2. su Evoluci6n. 

La familia es una instttuci6n activa, nunca ha permaneci

do estacionaria, continuamente está en cambio, conforme la s2 

ciedad ha evolucionado, por lo cual su estudio se dificulta -

en grado sumo. sin embargo, loe antrop6logos y sociólogos pu~ 

den conocer el desarrollo de la familia humana a trav~s del -

sistema de parentesco históricamente transmitido. 

Según las ideas corrientes, en la sociedad humana Única-

mente ha existido la monogamia. unión de un hombre con una m~ 

jer, pasándose por alto la poligamia del hombre y la pollan-

dria de la mujer. 

Ahora bien, a mediados del siglo pasado, y desde entonces 

hasta la fecha, se inició y desarrolló rápidamente el estudio 

cientlfico de la primitiva historia humanñ., destacando de man~ 

ra especial la preocupación por descubrir los mecanismos ob-

servados por la evolución de la f~~!l!~. con el fin de errad! 

car los mitos, crear nuevos conocimientos y profundizar los -

ya existentes en la materia. 

Un hecho conflictivo, dentro de los estudios realizados -

sobre la familia, fue el de descubrir un primigéneo estado de 



cosas, según la cual, en los primeros conglomerados humanos -

exiati6 y se desarrollo la libre actividad sexual, ea decir, 

sin ningún tipo de obstáculos, en donde todas y cada una de -

las mujeres perteneclan por igual a todos y cada uno de los -

hombree, 

Tal conclusión provocó las más airadas reacciones entre -

los moralistas y los apologistas de la monogamia, quienes in

tentaron demostrar, a partir de estudios sobre aves, monos y 

otros animales, o bien el monopolia de la monogamia, o bien -

la calificaci6n de primitiva y aberrante toda situación ajena 

a ieta, aconsejando dos cosas: el olvido y la erradicación de 

tales prácticas sexuales, y la observancia de las formas monQ 

gámicas de las aves y los monos, como sl estos fueran superiQ 

res a los hombres y fueran, además, sompatibles las familias 

humanas y las de los otros animales. 

La principal razón para no aceptar el primigéneo estado -

de cosas está en considerarla como una "vergüenza" cie la hum.!! 

nidad, al dar lugar a las llamadas, actualmente, relaciones -

incestuosas, lo cual a todas luces es un error al no poderse 

aplicar tal concepto contemporáneo a lae antiguas prácticas -

sexuales, en tanto se carecla precisament.e d~ la~ nociones de 
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"padre", "madre", "hijo", "hija'', "hermano", "hermana", etc., 

al ser estas productos exclusivos de una posterior formaci6n 

familiar, la cual se gener6 r evolucion6 a partir de aquella 

primera "familia''. 

A partir de aquel primer estadio, aceptado y negado a la 

vez, la evoluci6n de la, apropiadamente, llamada familia ha -

conocido cuatro etapas generales, a saber: 

a) La familia consanguínea; 

b) La familia punalúa; 

e) La familia slndlásminca; y 

d) La familia monogámica. 

Rn la familia consangutnea los grupos conyugales se div.! 

den por generaciones. De est-a manera, los abuelos y las a bue 

las son esposos entre si; los padres y las madres son espo-

aos entre sl y as! sucesivamente dentro de cada generación.

Ahora bien, solamente está prohibido el matrimonio ~ntre los 

ascendientes y los descendientes, pudiendo efectuarse entre 

hermanos y hermanas, primas y primos, al ser todos ellos con 

siderados simplemente como hermanos. 



11 La fisonomla tlpica de una familia de esta clase consis-

te en descender de una pareja; y en que, a su vez, los deseen 

dientes en cada grado particular son entre si hermanos y her-

manas, y por eao mismo maridos y mujeres unos de otros.•• {3) 

La familia punalúa tiene como caracter{stica principal la 

exclusi6n de loR hercanos y las herrna11as para tener relacio-

nes .'!3exuales. Recordemos cómo son también hermanos entre sl -

los primos para d~rnos cuenta de la importancia dP tal exclu-

sión. 

Dentro de la familia punalÚa, las hermanas carnales y las 

primas en todos los grados eran ''esposas comunes~ de sus ''ma-

ridos comunes", paro con la exclusión dc los hermanos carna--

les de ellas. En con t. raparte, los hermanos uterinos y sus pri 

mos ten!an en común a sus mujP.res, excluyendo a sus hermanas 

carnales. 

En suma, el rasgo principal de la familia punnH1? ...,ra la_ 

"comunidad reciproca Cle hombres y mujeres en el seno de un d,g 

terminado circulo de familia, pero del cual se excluían al 

(3) Engels, Federico. Origen de la Familiat la Propiedad Pri 
vada y el Estado. Edits. Mexicanos Unidos. México, 1983, 
pág. 41. 



principio los hermanos carnales, y más tarde, también los he~ 

manos mSs lejanos de las mujeres, e inversamente también las 

hermanas de los hombres." (4) 

Nótese cómo ~e restringe la actividad sexual entre los 

hermanos y hermanas, en el sentido apuntado anteriormente. 

por linea materna, constituyéndose as{ un grupo cerrado de p"ª 

rientes consangu!neos por !!nea femenina, los cuales no pue-

den casarse unos con otros. Al grupo as! constituido se le CQ 

nació posteriormente con el nombre de "gens", base del orden 

social de la mayoría de lo~ pueblos del mundo. 

La familia sindiásmica es el paso intermedio entre el m~ 

trimonio por grupos, caracter1stico de las familias consangui 

nea y punalúa. a la monogamia. Ast. conform~ s~ iban haciendo 

más abundantes tas clas~s de ''hermanos'' y ''hermanas'' entre 

los cuale5 estaba prohibido el matrimonio. aparecieron aun 

dentro del matrimonio grupal parejas conyugales espec!Cicas e 

identificables, pero el hombre ten!a la facultad de tener 

olea~ mujeres, en cambto la parte femenina de la pareja iden

tificable debía guardar fidelidad absoluta. sin embargo, el -

anterior vinculo conyugal podía disolverse con !acilidad por 

ambas partes, quedándose los hijos con la madre. 

(4) Ibidem, pág. 43. 
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La familia monogámica se funda en el poder del hombre so

bre las mujeres y tiene como fundamento establecer la patero! 

dad cierta sobre la prole, an tanto los hijos varones tendrán 

ya la facultad de ser herederos directos de los bienes apro-

piados por el padre, lo cual no ocurr!a en las anteriores fOL 

maciones familiares. La infidelidad de la mujer por tanto es 

severamente castigada, inclusive con la muerte. 

Cabe hacer notar cómo al producto del matrimonio monogámi 

cose le ha dado, de manera exclusiva, el titulo de "familia". 

En realidad tal término aparece durante la transici6n de la -

etapa sindiásmica a la monogámica. Además, no señalaba a la -

pareja formada por el matrimonio monogámico ni a su descenden 

cia. Por el contrato, el término familia era aplicado al con

junto de esclavos pcrtenecient~s a un mismo hombre, en tanto 

~ significa esclavo doméstico. 

Sin embargo, es dentro de la sociedad romana antigua don

de la condición de la mujer, en el matrimonio monogámico, no 

reviste las formas esclavizantes y denigrantes caracterlsti-

cos de los origenes de este tipo de familia. 

"La familia romana formaba una unidad religiosa, polltica 

y económica. El pater familias era el director del culto do--
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méstico, actuaba como magistrado para dirimir todos los con

flictos que surgiesen en su seno, y era además el único due

~o del patrimonio familiar. El nexo fundamental que une a -

los miembros de la familia romana es el aprentesco civil o -

agnaci6n, que los vincula al pater familias. La agnación com 

prende no solo a los descendientes, sino también a la mujer 

-quien entra en la familia por la ~· es decir, por su su 

misión a la potestad marital-, a los hijos adoptivos, e in-

cluso a las dependientes del hogar. Así, pues, eran agnados 

todos los que se hallaban bajo la potestad del pater familias 

o que estartan sujetos a tal autoridad si éste no hubiese -

mu~rto. Los hijos de las hijas no estaban ligados al abuelo 

materno por este parentesco agnaticio -a pesar del parentesco 

cognaticio o de sangre- en virtud de que no se podía perten~ 

cer a la vez, dado el carácter religioso y político de la f~ 

milla, a la rama paterna y a la materna." (5) 

La familia mon6gama conyugal es la cblula de la sociedad 

occidental. Además, los primeros conocimientos del individuo 

sobre cómo comportarse en la sociedad se inician en la fami-

1 la. Pero no sólo eso, al no tener la suficiente capacidad -

propia de sobrevivencia, los hijos logran desarrollarse en -

(5) Recansens siches, Luis. Op. cit., pág. 468. 
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virtud de los cuidados de los progenftores, ~s ·dec1;-,-; def ma

rido y la mujer. 

Luis Recansens Siches, en su 

de este tipo de familia: 

a) Una relación 

b) Una forma de 

xual; 

e) Deberes y 

los padres y los hijos; 

d) Una manera determinada para·-·id_e"-tÍtiÍlCar '.a los hijos; 

e) Disposiciones económicas para l~s ~~posos entre si: 

f) Un hogar donde vivir, pudiendo no ser exclusivo; 

g) Sus miembros participan de un ;iccr~:o común de creen--

clas, valores, ideas conductas, etc., y 

h) Sus miembros cooperan deliberadamente en la consecu--

si6n de fines. (ó) 

(ó) Ibidem, pág. 470. 
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1.3. su formac16n y Desenvolvimiento. 

Dentro de la sociedd occidantal, la familia monogámica ds 

sarrolla diversas funciones en los ámbitos de la moral, la r~ 

ligión, la economla, la educación, la cultura, la recreaci6n. 

etc., de mane~a sucesiva o simultánea, permanente o intermi--

tente. 

Revisando la doctrina mexicana respecto a la familia, en-

centramos grandes similitudes entre diversos teóricos. As{ -

por ejemplo. Ignacio Ga].indo Garfias y Rafael Rojina Villegas 

coinciden al definirla como un conjunto de personas proceden-

tes de un progenitor y tronco común, cuyas fuentes son el ma-

trimonio. la filición (legitima o natural) y la adopción, pe-

ro solamente en casos excepciones. (7) 

Ambos autores señalan cómo, en el derecho moderno, el con 

cepto de familia está restringido a los padres y sus hijos --

mientras estos no formen una nueva familia, después de casar-

se, claro está. 

Hablando de casamiento, el matrimonio de un hombre con --

una mujer está especialmente regulado por el Derecho, en tan-

(7) Galindo Garfia, Ignacio. Derecho Civil. Tomo l. Edit. Po
rrúa, S.A., México, 1973, pág. 397, y Rojina Villega~, RA 
fael. Compendio de Derecho Civil. Tomo t. Edit. Porrua, -
S.A., México, 1977, p&g. 208. 
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to las relaciones matrimoniales no sólo afectan a los contra

yentes sino al resto de la sociedad, al ser la familia monogi 

mica precisamente la célula de la sociedad occidental, dentro 

de la cual se encuentra la mexicana. 

Ahora bien, segttn las normas jurídicas de los Códigos Ci

viles de 1870 y 1ea4, el matrimonio tenia como finalidad prin 

cipal la preservación de la especie y, colateralmente, la ay~ 

da mutua de la p~reja, tal y como lo señalaban sus articulas 

159 y 155, respectivamente, además del precepto 13 de la Ley 

de Relaciones Familiares de 1917, expedido por Venustiano,Ca

rranza. 

Definitivamente se cae en la ortodoxia al limitar la finA 

lidad del matrimonio a la mera reproducción biológica de la -

especie humana. Pero también es un error no definirlo legal-

mente de manera clara y explícita, como ocurre dentro del có

digo Civil vigente. 

Sin embargo, algunos preceptos del mismo ordenamiento in

directa e implícitamente han definido al matrimonio. En efec

to, de acuerdo al artéiulo 102 del mencionado Código en su úl 

timo párrafos, un Juez debe interrogar a los pretendientes si 

su voluntad es la de unirse en matrimonio, por lo cual iste -
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se convierte en un acto jurtdico. 

Por otra parte, como el matrimonio crea y es un estado de 

derecho, el cual está sujeto a un estatuto legal con obliga-

cienes y derechos para los consortes, creándose ast de manera 

permanente una vida regulada en su constitución, efectos y dl 

solución por ta ley, el matrimonio es un estado jur{dico. 

En resumen, el Código Civil para el Distrito Federal de-

hiera definir al matrimonio como el acto y estado de unión lg 

gal de un hombre y una mujer, quienes libremente han decidido 

establecer una vida en común. 

De esta manera, las normas juridicas sobre el matrimonio 

tendrán en todo momento como finalidad dar a la familia mono

gámica conyugal un marco de estabilidad, seguridad y permanen 

cia, necesario para el mejor desempeño de sus funciones al -

ser la célula de la sociedad occidental. 

L~ familia es una instituci6n social cuya fundaci6n es el 

matrimonio, o sea, un contrato celebrado libremente por las -

partes involucradas, pero regido por normas elaboradas por la 

sociedad a através de la Ley. Tal es la formaci6n de la fami

lia. 

,_ 
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El desenvolvimiento de la familia es un proceso en el -

cual se Oistinguen cinco perlados: prenupcia1. celebración -

del matrimonio, nupcial, crianza de los hijos y madurez.

Veamos cuS1es son las características de cada etapa. 

La etapa prenupcial consiste en la elección del futuro -

cónyuge. La celebración del matrimonio se explica por s1 so

la: en tal etapa, en la mayoría de los casos se diseña la e~ 

tructura econánica d~ la ~oci~daa cnnyuqal. Le sigue la etapa 

nupcial, en la cual se da la vida conjunta de la pareja jus

to antes de iniciar la descendencia. 

La crianza de los hijos también se explica sola, desta-

cándoae en tal periodo la profundización de las relaciones -

entre los esposos debido al cuidado de sus hijos. La madurez 

representa la etapa en la cual los hijos crecen y ya no re-

quieren los cuidados de los padres. 

1.4. Personalidad Je la F~~ili~. 

La personalidad de todos los miembros de una familia se 

están continuamente conformando en su seno. El caso de los -

hijos ~enores dP edad someramente se ha visto en anteriores 

párrafos; más adelante se profundizará su estudio. 
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A todas lucos, la personalidad de los contrayentes tam-

bién reoulta modificada en la etapa nupcial de la familia.-

Cada uno de loa esposos, en sus respectivas familias, desa--

rro116 una paticolar personalidad. En la mayor{a de los ca--

sos, la afinidad de las personalidades de los novios fue el 

elemento descieorio para celebrar el matrimonio. 

Sin embargo, no es lo mismo verse, como novios. unas ho-

ras al d{a a convivir, como esposos, durante toda Ja vida. -

Por tal motivo. su personalidad habrá de verse influenciada 

por el hecho de realizar una vida en común. En la práctica, 

tal situación es un proceso de superación de las oposiciones 

y discordancias, en aras de un acuerdo consensual. sobre un_ 

problema en particular. 

Ahora bien, .cuanto tal proceso de búsqueda de acuerdo --

no se da y no se hace frente al problema en cuestión, o cuan 

do su solución se impone por una parte hacia la otra, se po-

ne en peligro la conservación del matrimonio, es decir, su -

existencia como tal. 

La Formación de la Personalidad del ·niño en la Fami
lia. 

Para nadie ea desconocido cómo, en las sociedades basa--
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das en la ramilla monogámica, ésta ea la principal formadora 

de la personalidad de los hijos menores de edad, siendo los -

padres los primeros moldeadores de tal personalidad, m&s tar

de pueden ser los hermanos mayores u otros familiares y, pos

teriormente, el resto de la comunidad, entre quienes destacan 

los maestros. 

Muchos psicólogos han descubierto cómo los niños son los 

cejares aprc~d!cc~ del ~ur.do. frecuentemente se usan las imá-

genes de nesponjas" o "cassettes v!rgenes" para ejemplificar 

la enorme capacidad de aprendizaje de los nifios. As1 es como 

los infantes asimilan las posturas, gestos, movimientos, con

ductas y actitudes de sus padres. 

Los padres son los directamente responsables dol futuro -

intelectual de sus hijos, no solamente en cuanto a su respon

sabilidad de darles una alimentación adecuada, sino también -

en el establecimiento de una especial comunicación con sus --

pecto, Luis Recansens dice: 

"Uno de los factores más importantes en el desenvolvimie.n. 

to de la personalidad del niño, factor cuya influencia proba

blemente habrá da p~rdurar a lo larga de toda su vida, es el 
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monto y la calidad de las respuesta emotiva y de la atención 

desde su primera ee1ad, y las atenciones que se le prodiguen, 

constituyen formidables est1mu1os biológicos para su salud, 

y ractorcrn: dP Pnonoe importancia en la configuración de su 

personalidad de por vida." (8) 

Finalmente, las relaciones entre los padres de familia -

también conv~rgen dentro de la formación de la personalidad 

de los infantes. Si tales relaciones son de armonía i' respe

to, el niño buscará y fomentará la armonía y el respecto en 

sus relaciones sociales. dándoles seguridad para su vida fu

tura. 

Si, por lo contrario, las relaciones entre los padres 

son de total falta de respeto y armenia, la personalidad de 

los niños sufrirá de desequilibrios y contradicciones. 

(B) Recansens Siches, Luis. Op. Cit., pág. 475. 
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1.5. Legislación actual en m:iteria de familia, lo inadecuada que resulta 

en casos de divorcio,respecto a la protección de la familia. 

El calCUbinato, su p:>ea protección de lo:i hijos y de la concubina

en caso de ser abancJooaclos por el padre. 

En efecto,basta ver nuestro codigo civil, par darnos cuenta lo preca-

rio que resulta Cste, entratandose de protección a la fa.'nilia,ya que en --

sus capítulos I al X del Título QJinto, encontrarrcs a,los esFOflsales,los--

requisitos para obtener matrilronio,derechos y obligaciooos rotrim:viialcs--

los bienes del IMtrirron.io,socicda conyugal. separación de bienes,matri.rro --

nios núlos e ilícitos, y por- ultimJ el divorcio, 

Ahora bien, de teda lo anterior, ninguno de éstos apartados previe -

nen la debida protección de la familia para el caso de ser abandonados lo-

hijos,ya de matrim:xlio o de COilcubinato,la esp:tga o concubina, pudiendo --

ser esta ultim3 la mas afectada ya que solo se le da el derecho a heredar-

del concubino o bien de recibir alilrentos cuando tenga hijos de dicha re -

!ación y sienpre y cuando satisfaga requisitos de p.:!11Tlanencia probada en-re-

lación a la cawivencia con el otro concubina. 

El o:>ncubinato, se ha puesto de m:xfo. en aquellas parejas,ya de escaza pre

pación aeadci'nica o así caro t.anhien de aquella ~rsonas que prefieren el -

llamado ruror libre del que no se requieren fonralidades legal es pero a !a

larga se necesitarán ¡_:or ldS exigencias de los hijos en cualquier renglón

º asi caro t.oo'bién se tOM el concubinato a "tí tul o de prueba " cerro ahora 

los jovenes la hacen llaIMr. 
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to que verdaderamente acontece con el cx::incubinato,es tanar un 

OJa.flto a la ligera, la eonvivencia del hanbre y la rrojer,la cual no pudie

re resultar dañina si no se procrean hi jos,ya que es usual, 4ue las jove -

nes pareJñS de hoy la usan pa.ra escap.::ir del infJeITK> que se ha vuelto su -

cawivcnc1a al lado di: sus p;:tdres ,cxperi.men~r nuevas Em:Jeiones,o bien cl

evi tar a su decir de mJlos tratos incanprens1or.es o CCJll.:) ternanetro que d~ 

tecte su grado de rt\:1durez. 

't' volviendo a la protección de la fCl!tlll ia de conc.:ukJinato. el cOOígo -

civil para el distrito federal los deja al qarctc en to.._'"!0 aguo?} lo qu!:' el -

rratrim:xüo obliga y constriñe a los esp:isos, ya que en el concubinato no -

p...1ede reciprocarse derechos y obligaciones inherentes a la preservación -

de el núcleo fam..iliar,h.:Jc1endose obsoleta la f1gúra 3urid1ca del divorc10-

custo::!ia., pat:-ia µ>testad, sitUdcioncs de: la cuales nuestros 1egislaccrcs

olvidaron y nuestros Jueces no quieren horologar p::lr no contemplarlo la 

regl~ntac1ón que haros hecho ... nción. 

En razón de tojo lo anter-ior. habría que de=i;;::drle todo un e~tudio al

concubinato, que no es terna de este traOOjo, perc que si pcqudica a la fa -

milia el que no este debidarrente reglamcntadc ::iu.ra~l ca!"n rl><> 1'-"2'dar- -:!c=¡:;:o

tegidos Sl.l.S l!ltegr-antes pJr haberlos abandona.de ,;..:,;:. de los concubina.e,::· asi

de no legislarse const.i tu irá a futuro, debido a: llso t.an grande que :iene -

un grave problam para nuestra sociedad. 
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Por ultirro,diraro8 que se dcl:erá de c~parar en coocubinato con el -

rMtrirronio ~ra Cc.'1506 de protección O~ la familia,constril1endo a los pa -

dres al cunplimíento cabal Oe sus obligaciones y que los juzyados familia

res no sol~nte ventilen ; c..un~rsrns de aquel las r.ersonas que ocurrie

ron al regist.1.-0 civil a celchruc un c:c.nt!.·¿;to 100.t.rinonial,ya qu¿ de no se 

asi 'J de considerarse en e.ata. form3, .se p:.:dría contribuir ~'lnto a la de -

sintegración de la f:mtilia rlel ooncubjnato cuanto a p=" ..... rder 1~1 credibilidad 

al matrirrcnio civil ,p:>r lu carcdo que resulta el concubinato ~.na ¡::crsonas 

que no quieren obligaciones de níngúna Índole fomi 1 iar. 

Retornando a lo referente en derechos y obligaciones que ~ d<:l -

CM.trimonio,el artículo 162 de-1 oi:ligo civil,proviene a partir de su refor

ma del 31 de dicianbre de 1974, que los O'Xl'("Uges,estan obligados a contri

buir cada uno r-or. su parle a los fínes del n~trirronio y a si..x:orrerSé> mu--

tlUlJI'lente ..•. tc::dd p-~rsona t.i~ el derechu a <le<:idir,responsable e informa

da sobre el minero y el espaciamiento de sus hljc.:;, p:::ir lo que tc:x:~a. a el -

tM.tr1monio,estc den.~ho será ejercido de ccmún acuerdo p:>r los cónyuges. 

(9). 

Es claro inferic del prccx.1Jto anterior, que se trata 'iª dircctarrcnte 

la igualdad de 0c:l !~,...,... y la nuj~r, por cuanto el i::ontribuir al sostenimi

ento del hogar,110 r.0p-1nmdo nuestro cuerpo l~isldtivo que Ct.ldrU::.. l.J. r)--lrP

ja sale a trabajar,y de haber hijos estos son_reclu.ldos en guatdc.rias,fx:ff -

el lapso que dure sus horarios de t.rabajogcvando la mujer en est.e c.:ieo -

de:svcntAjn yt1 qu..::: el hrmhre, inclúso p::::drá perder su anpleo por un ti-€rnpo-

(9) Codigo civil para el distrito federal 1975. 
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indetemllnado, sin la menor preo:;upación.J:Ue=>to que su pareja contri -

buirá en su totalidad al fiOStenimlento tanto del hogar cuanto de los hijos 

caro inclúso de él misrro,y para el caso de lle<.Jarse a un divot:"cio Lt o.:iri -

troversias no se harán esperar 1 si es que hay que 1 iquidar la sociedad --

conyugal~n la cual seguraIOC"flte uno de éllos se sentirá con mejor derechio-

a los bienes, dado el Sdcrificio qu...:. puso en .J.d.quiri!."los y que e1 otro --

los disfrutó plenamente y a título gratuit.o y no obstante de ello los re -

cl.1r.U:-á i' lo 11U~.:rro f'ur.A..Y.rii .11 r.cfcri::-se a los hijo 5U guarda y custcx:Iia -

los gastos a erogar en su educación pensión alím=nticia etc .. etc . 

Ahora bién,se destaca lo'ambiguo que resulta el últim:> párrafo del -

artículo que se ccm:?nta,ya que este debería de ser wa.s rígido claro y es

pecífico, ya que se trata de cierta fonria a el c:onttol de la natalidarl., la 

cual,debería de estar bajo la vigilancia extricta del estado,analizando -

factores de ti¡:o eo:mánico, y, evitando con ello situaciones prcmiscuas -

de familias n~.Js y econcmie&rente insolventes, sugerencia Y carenta -

río que de níngUna rronera,de.l:ie de interpretarse coartador de libertades o-

cl.it!~t.:!., sim q>.~P ["'Ir ... ¡ cr..ntrario. un disp:isitivo p:tra evitar desgracias 

infantiles y adolecencias desenfrenad."ls. 

El articulo 163 del cxxtigo civil, previene to:io .:.o relJ.cior..:ido con el 

danicilo cx:myugal y dice"que los a5nyuges,vivirán juntos en el danicilo -

conyugal, se consíderará este el lugar estc"tblecjdo ror de canún acuerdo -

por los cónyuges, en el cual .3ml:x:is disfrutarán de autoridad propia y con -
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•• sideracioncs iguales, los tribunales CXXl (X)ClOCimiento de causa p::xlrán 

eximir de aquella obligación a algúno de los a5nyugcs, cuando el otro tra_! 

lade su dcrni.cilio a país extranjero en servicio público o social, en lugar 

insalubre o indecoroso. 

Al respecto se puede asegurar que en un alto porcentaje y una vez in,i 

ciado el matrinonio,esto no sucede y así V0'Il:lS que las jovenes parejas se-

refugian en el danicilio de sus padres, crcyerili que con ello se cumple la 

finalidad de éste precepto y ante tal circunstc.wcia se debería de cantan -

plar así misno la C'OOVivencia a título de arrimados de lus cónyugt?s, tal y 

cam lo expresa en jurisprudencia la Supn:ma Corte de Justicia de la Na -

ciál. 

El artículo 165 del código Civil versa en forma casi única sobre la -

preferencia que entratandosc de alirrentos tienen derecho los cónyuges y -

los hijos de los ingresos que se graven p:lI" este concepto al otro, dandose 

la alternativa para el caso de incunplil'lirnto a dem3.ndar en fortM judicial 

su aseguramiento. 

Es de desti!carse que de lo anterior, la concubina po:irá usar el den~ -

cho ahÍ consagrado siempre y cuando demuestre que ha vivído continuamente

CXXl el otro1p:>r ténnino mayor de 5 años, y reciba trato público de cspJsa, 

awq.>e este precepto no lo contempla plCl'liX1'Cl'1te, p::ir lo que se tiene uno

que a(X)Yar en jurisprudencia de Nut:tiLro f.ilxiiro Tribunal que h21 emitido. 
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El artículo 168 del Códiqo Civil a:acede a CM.rido y n'l.ljer ¡11ual auto

ridad al manejo del hogar, edllCdcíón y formación de los hijos y a la admi

nistración de 6U5 bienest y para el caso de controversia facult..an al Juez .. 

de lo familiar para resolverla en vía sunaria, este precepto es tan breve

al tratar tantos factores. que un J~z de lo Familiar, habra ocqc1ónes que -

oo pueda resolver, ¡;or tra..tarse de situación.es que el DerecOO no regula -

o::no lo es la noral y de lo cual los abogados p:>stulantes pueden saca.r --

gran provecho y salir exitosos en juicios de esta índole, aunque no les -

asista la verdad real a sus clientes. 

El artículo 169 del Cédigo en cita, previene que los cónyuges p:::dran

desettpeñar cualquier actividad excepto las que dañen la. roral de la fami -

lia o la estrUCtura de ésta, cualquiera de ellos p:idra op;:merse a que el -

otro desQl\)eñe la actividad de que se trate y el Juez de lo Familiar resol 

vera sobre la op::.JSición. 

F.eferentc a lo anterior, el Joez de lo Familiar es inccrrpetente en el

.imbito de la rroralidad y así, cuantos mat.rim:>nios viven y se sostienen de

la prost.ituciOO de uno de los cónyuges, solapado en forma coovcnenciera _ .. 

p.:>r el otro, p:niendo en peligro en futuro de sus hi jru; ce:; lan ne lasto -

ejárplo.no Cl('\lrricra.k> a dicha autoridad ¡:;or taror de ser descubiertos en .. 

en sus ilicit..-"lS a::J$tl.Jnbres. 
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cam podin>6 apreciar de todos los articuloo CX>!C'lt:ados ninqúno de -

ellos tiene CXlntun1cncia de hectx> y de derecho eneauinada no tan sólo a -

preservar el nüclal familiar, sino rrenos aún de protegerlo, hechos que el

Estado al travez del Po<ler Legislativo y Judicial, debiera de actualizar 

creando lnstitocié:nes que protejan a los hijos, apa.rt..mdoloo de los pa -

dres mientra.a éstos dlr.úMn ccintrove.rsias judiciales, surgidas {X)r desave

nencias a:inyugalcs, evi tanda CX>O ello no dar pauta a p.>dres desobligados y 

amorales que debastan a la familia y a la socied.ld, ya que es bien sabiOO

que a los hijos se les utiliza o:xro artMis y escudos para obtener del otro

cónyuge,, ventajas ea::incmicas, (';(X) me.res ch.antajes ecflt.i..mentales. 

l. 
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CAPl'IUU) II 

DI\OlcIQ 
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Antecedentes Klatodcos del Divorcio 

·a)>Edad antigua. 

Desde loa orígenes de Roma, el divorcio fué conocido y -

regulado jurldicamente, éste tenla lugar en diferentes formas, 

si el matrimonio habla sido celebrado "cum manus'' o ''sine ma

nue", es decir, quedando la mujer bajo la potestad del marido, 

en el primer caso, o libre de ella, en el segundo. 

En el matrimonio "cum manus~, el divorcio consistía en un 

derecho de repudio por parte del ~arido. Según Cicer6n, este -

tipo de divorcio fué admitido desde la Ley de las Doce Tablas. 

En esta forma de matrimonio, el repudio era un acto unilateral 

y exclusivo del marido, quedando él con la Única obligación de 

restituir la dote de la mujer. 

Si el matrimonio había sido celebrado en forma solemne,

por medio de la •confarreatio", se disolvía por la "disfarrel! 

tio", en la que se necesitaban también ciertas formalidades -

como el hacer una ofrenda a Júpiter, Dios tutelar del matrim~ 

nio, acompañada de expresiones verbales. El sacerdote podia -

negarse a oficiar en la "disfarreatio" cuando no existieren -

algunas de las causas de divorcio reconocidas por el derecho_ 

sacro. 
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El matrimonio celebrado por "comptio" (compr-a de la mu

jer), se dieolvla por la "remancipatio" de la mujer casada,

que equivalla a la emancipaci6n de la hija y era realmente -

un repudio. 

En el matrimonio celebrado "sine manus", el derecho de_ 

resolver el vinculo era reciproco y asumía, a su vez, dos -

formas: el divorcio "bona gratia", que no requer{a ninguna -

formalidad y surtía sus efectos por mutuo consentimiento, 

llamado también "divortium comuni consensu", y se le daba 

únicamente carácter de seriedad y notariedad a la intención_ 

de divorciarse, a travás de una declaración expresa. La segun 

da forma era el repudio sin causa, que se le llamaba también 

"rapudium sine nulla cau8a", por la sola voluntad de cua1qui~ 

ra de los esposos y sin la intervención del magistrado o sa-

cerdote·y sin necesitarse el consentimiento de la otra parte.

Las consecuencias de la repudiación eran un tanto semejantes, 

para a•bos consortes. La mujer que repudiaba perdía su dote y 

las donaciones matrimoniales. Si era el marido quien repudia

ba perdia el derecho a la dote y las donaciones,y cuando és-

tas no exist!an, ten1a que darle a la mujer la cuarta parte -

de su patrimonio. 
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Bajo el imperio de Augusto, se promulgó la ~Ley de Julia 

de Adulteris", que exig{a la notificación de la voluntad ante 

siete teetigos mediante un acta "libellus repudii", o por me

dio de palabras, bastando decir ''tua res tibi habetc" o sea -

ten para ti tu9 cosas. 

A fines de la República y bajo la época del Imperio, la_ 

de mayor esplendor y extensión del poder romano, se adivin6 -

el relajamiento de las costumbres. El divorcio proliferó en -

forma alarmante y coadyuv6 a disolver la s6lida unidad fami-

liar priaitlva romana, a la decadencia del Imperio y a supo~ 

terior calda en manos de los llan1ados Bárbaros. 

Bajo el Imperio de Justiniano, se reconocian cuatro ti-

pos de divorcio: 1) el mutuo consentimiento, suprimido poste

riormente; 2) a petición de un cónyuge, invocando una causa -

legal; 3) la voluntad unilateral y sin causa legal con sanción 

para el cényug~ r1Prn<tndante; y 4) el •bona gratia", que se fun. 

daba en la impotencia, la cautividad prolongada o el voto de_ 

castidad. 

Las causas de divorcio para el hombre eran tas siguien-

tes; a) que la mujer hubiera encubierto alg6n crimen contra -
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e) atentado contra la vida del marido: d) tratos con hombres 

contra la voluntad del marido o haberse bañado con ellosi e) 

alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo, f) -

asistencia de la mujer a espectáculos públicos (banquetes o_ 

circos) sin permiso del marido. 

Las causales para la mujer: a) la alta traición oculta_ 

del marido~ b) atentado contra la vida de la mujer: e} tent~ 

tiva de prostituirla~ d) falsa acusación de adulterio: e) lQ 

cura, y f) que el marido tuviera su amante en la propia casa 

conyugal o fuera de ella en el mismo poblado. 

El siguiente emperador, Justino, tuvo que establecer el 

divorcio por autuo consentimiento por exigirlo así l~ opi- -

nión pública, ya ~ue eeta forma se encontraba arraigada pro

fundamente en el espíritu del puehlo romano. 

"A partir de Constantino, en el siglo III. Pn el que se 

empezó a difundlc el Cristianismo, el divorcio se hizo más -

dificil, ~1nque no fui suprimido. El c6nyuge que repudiaba,

ten!a que precisar las causas lagitimas de repudiactóñ . Con 

posterioridad, en distintas constituciones imperiales, se p~ 
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blicaron diversas penas contra el autor de alguna repudiaci6n 

sin causa legitima, o contra el esposo culpable", (10.) 

E1 Derecho Can6nlco tiene como caractcrlstica la indisol 

bilidad del matrimonio, por considerarle un sacramento perpe

tuo. Al respecto, el canon 1118 declara: el matrimonio válido, 
1 
tato y consumado no puede ser di~uclto por ninguna potest:á<l -

humana, ni por ninguna causa, fuera de id i-.-,uiDi·t~. 

Establece ciertas formas de disolver el v{nculo mntrimo-

nial: el matrimonio no consumado y el matrimonio entre no bag 

tizados. Con respecto al primero, el canos 1119 señala: el roª 

trimonio no consumado ~ntrr ba11tlzados o antre una parte bau-

tizada y otra que no lo est¡, se disuelve tanto por la dispo-

sición del dcr~cho en vi~tud de la profesión religiosa sol~rn-

ne, corno por dispensa concedida por lil Sede Apostólica con --

causa justa, a ruego de ambas partes, o de una de ellas, aun-

que la otra se oponga. 

La segunda forma de disolver el matrimonio consiste en -

el llamado privilegio paulatino, expresado en el canon 1120 -

que dice: 

(10) Montero Ouhalt, Sara, Derecho de Familia, Edit. Porrúa,
Héxico, 1965, pág. 205. 
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t.- El ~atrlmonio legitimo entre no bautizados, aunque_ 

est~ consumado, se disuelve en favor de la re por el privtle 

gio paulatino. 

rr. Este privilegio no tiene aplicación en ~l matrimonio 

que se ha celebrado con dispensa Jªl impedimento de disparidad 

de cultos entre una parte-bautizada y otra que no lo está. 

Aparte de las dos causas señaladas que permiten la diso

lución del vinculo matrimonial y otorgan libertad a loa excón 

yuges de contraer nuevo matrimonio, el derecho can6nico regu-

la el llamado divorcio -separación. 

1•t,a influencia del derecho can6nico rué evidente en la -

Europa medieval, pese a ello persistió el divorcio vincular -

sobre ~oda en los paises de influencia del d~recho germánico 

por lo arraigado de su uso. Fue hasta el Concilio de Trento -

(1545-1563] cuando se elev6 el matrimonio~ l~ ~Jto;cr!d cie -

sacramento, que se )COhibió totalmente el divorcio vincular,-

salvo las dos ú~icas excepciones ya señaladas del matrimonio_ 

no consuma:!o :: del privilegio paulatino". ( !.1) 

<11! Montero Du~alt, Sara. Op. Cit. Pág. 2C9. 
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La notoria influenciadel catolicismo mas integrista y et -

propio reconocimiento del Estado como confesional, han impe

dido a lo largo de la historia la admisión al derecho al di 

vorcio, el propio tiempo que se admitía. como válido única-

mente el matrimonio can6nico, permitié'ndose e1 matrimonio e! 

vil s6lo a los no bautizados. 

Unlcamente podemos encontrar dos breves períodos verda-

deramente excepcionaiee. .:¡i.l~ st1¡1onen una ruptura con 1a situ.e 

ción descrita, la época liberal de Amadeo de Saboya y la I -

República (lSfiB-1674) y la II República (!931-1939). 

En el primer per{odo estuvo vigente desde 1870 una ley 

de Hat:riroonio Civil que sin llega:- a la admisi6n del divor--

cio, suponía su avance respecto a la situación anterior, pe-

ro fue derogada con la restauración, que volvió a proclamar_ 

obligatorio el oatrimonio canónico para los cat6licos. 

Esta mis tórmul.:i fue la que introdujo en el C6digo Civil 

de 1888, promulgado en 1889, que aunque- cOn pe'qu:E!ñas __ di~é_ren

cias1 sigue hoy en vigor. 

. . . . 

Fue en el segundo período RepÚbliCano de·· nuestra hiato--
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ria y únicamente en este período, que todos-los ciudadanos, 

cualquiera que fuese el credo que profesasen, tenían a su -

alcance la posibilidad, por un lado, de contraer el matrimQ 

nia civil, y por el otro, de disolverlo mediante el divorcio 

vincular. 

"Oespués de muchas discusiones, el 26 de febrero de 

1932 fue aprobada, por 260 votos a favor y 23 en contra, una 

Ley de Divorcio que se promulgaría en marzo de 1932. En ju

nio del mismo aílo se publicó la Ley de Hatrirnonio Civil, S.,2 

gún la cual el único matrimonio válido para el F.stado, era -

el civil, sin que esto impidiese a nlng6n ciudadano contraer 

simultáneamente matrimonio por la religión o rito que estim~ 

se más convenitmte". (12) 

La ley del Divorcio de 1932 fue una ley ponderada, aun-

que avanzada en su época. Una Ley que respetaba el mutua 

acuerdo de dos personas para romper el vínculo que habían 

contraído sin necesidad de expresar declarJción de c_ulpabill 

dad de ninguna de las rlos partes. Sin rluda este fue su mayor 

avance. Huchas Legislaciones de otros países que, inicialmen. 

(12}0ranich, Hagda. Que son la Separación, La anulación y el 
pivorcio. F.ditorial La ~aya Ciencia. F.spaña 1 1977, Pág. 
12. 
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te no preveía el mutuo acuerdo entre los c6nyuges como cauoa 

del divorcio y ahora lo admiten. 

Uo se tienen grandes estudios ni estadísticas de como -

se aplicaron las grandes disposiciones divorcistas. Los po

cos datos encontrados, al menos loa correspondientes al affo 

judicial 1932-1933, demuestran que un 88.8% de loa divor--

cios concedidos correspondían a otros tantos matrimonios ya 

separados de hecho. La sentencia judicial no hizo más que -

legalizar una eituaci6n ya existente. Tampoco se ha realiza

do nigún estudio exhaustivo sobre las procedencias sociales 

de los que se acogieron a la Ley ñe Divorcio. Pero por los -

datos que se tiene, fueron precisamente sectores intelectua

les junto a las capas privilegiadas de la burguesía quienes 

más se beneficiaron de la legislación divorciet~. Y precisa

mente estas Últimas han sido quienes en mayor grado se han 

opuesto a la reimplantaci6n del divorcio en nuestro país. 

B}. Edad Hoderna. 

Al hablar del divorcio, el Haestro Rafael Rojina Vill~ 

gas nos señala que tratándose del divorcio, hay que distin

quir dos grandes sistemas: 
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En materia oe divorcio RAFAEL ROJINA VILL.EGP\S distingue dos grandes sistmiab; 

1.- F.l divorcio por separación de cuerposr y 

2.- F.l divorcio vincular. 

F.n el divorcio por separación de cuerpos .. el vínculo ma-

trimonial perdura, quedan subsistent~s., las obligaciones de 

fidelidad, de mln!strac!6n de alimentos e imposibilidad de -

nuevas nupcias,por lo que sus efectos son la separación mate

rial de los c6nyuges, quienes ya no estar'n o~ligados a vivir 

juntos y, consiguientemente, hacer viña marital. 

Este tipo de divorcio fué P.1 único que regularon nues--

tros C6d!gos Civiles de 1870 y de 1884, hasta la ley del 12 -

de diciembre de 1914, expedida por el Pr-imer .Je!e del Ejérci

to Constitucionalista, non Venustiano Carranza, quien introñ.!! 

jo el divorcio vincular. 

F.l divorcio vincular consiste en la disol~ción del Vín

culo y, en consecuencia, otorga a los otros cónyuges, capa-

cidad y posibilidad de contraer nuevas nupcias. 

En este sistema se encuentran comprendi~os tanto el di

vorcio necesario como el divorcio volunt~rio. 
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El Código Civil de 1870, en su capitulo V, partiendo del principio de que 

el matri.m:xlio es una unión indisoluble, disp.150 en su articulo 239, que -

el divorcio no disuelve el vinculo de mai:.rirronio, suspende sólo las obli!J;! 

ci6oes civiles ya expresadas en los artículos relativos a ese código. 

El 05digo Civil prarulgado p.'.lr el Presidente de la República General-

Manuel gc:::11zalez el 31 de man.o de 1884 y que mpezaria a regir el lo. de -

junio del mimro año, en su artículo lo. transitorio, sólo peanitio el di -

vorcio ccrm separación de cuer¡:os, existiendo así el vínculo matrim:nial -

dejando subsistentes sólo algunas de las obligacióoes matrim::xú.ales. (13). 

Eh efecto, el Ordena.miento jurídico de referencia, establecía en su -

artículo 226, la indisolución del vinculo matrirronial o causa de divorcio. 

El divorcio no disuelve el vínculo del matdll'OOio; suspende sólo al<J!!. 

nas de las obligaciónes civiles, que serán expresadas en artículos relati-

vos a este código. 

El Cixtigo Civil de 1884, consigno caro ca.usas legítimas de divorcio en 

su articulo 227, las siguientes: 

I.- El adulterio de alguno de los cónyuges. 

11.- El Hecho de que la rrujer de a luz durante el rMtri.rronio un hijo

CXJncebido antes de celebrat"se el contrato y que jtxlicialmente sea declara

do ilegíti=. 

(13) rogina Villegas Rafael.- Canpendio de Derecho Civil • Fdit:arlal Porrúa 
O::t:ava Edición Héxiro 1982, pag. 3~6. 
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III. - La propuesta del rrarido para prostituir a su rTlljer, no sólo --

cuando el mi61T'O la haya hecho directamente,sino cuando se prueba haber re

cibido el dinero o cualquier otra nm.meraciOO, cxin el objeto expreso de -

pennitir que otro tenga relacióoes ilícitas con su rrujer; 

IV.- La incitación a la violencia heha p::ir un cónyuge al otro p;i.ra ~ 

neter alqun delito, aunque no eea de incontinencia carnal; 

V.- El conato del marido o de la nrujer de corranper a los hijos, o la 

tolerancia en su oorrupción. 

VI.- El abandono del dcrnicílio conyugal sin justa causa o aun cuando

sea justa causa, si siendo ésta bastante para pedir el divorcio, se prol~ 

ga PJC mis de 1 año el abandono, sin que el cónyuge que lo caretio intente 

el divorcio: 

VII.- La sevicia, las arrenazas o las injurias graves de un cónyuge P.'.!. 

ra con el otro. 

Vlll.- La acusación talsa hecha p::>r un o5nyuge contra el otro; 

IX.- La negativa de uno de los cónyuges a ministrar a otro, alilrentos 

conforme a la ley. 

X.- Los vicios incorregibles de juego o errbriaquez. 
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XI.- Una enfenredad crónica e incurable que sea tarrbién contagiosa o-

hereditaria, anterior a la celebración del rratrim:>nio, y del que ho haya -

tenido conocimiento el otro ci:tlyuge. 

XII.- La infracción de las capitulaciOOes matri.rroniales¡ y 

XIII.- El rutuo c:xinsentimiento. 

Ahora bién, me pennito citar diversos cdterlos y opiniónes res~ 

al divorcio. 

Galindo Garfias define al divorcio de la siguiente forna: 

" El divorcio es la ruptura de un matri.rronio válido en la vida de los 

esposos, decreta.da por autoridad carpetente y f\ll'ldada r:or alguna de las -

causas expresarrente establecidas ¡x>r la ley. 11 (14}. 

Asimisrro el naestro Rogina Vi llegas, da al divorcio este sentido. 

" la palabra divorcio en el lenguaje corriente, CX>Otiene la idea de -

sepa.ración; en el sentido jurídico significa la extinción de la vida COOY.!!, 

gal declarada p:ir autoridad ccmpctente ". 

(14: Gllindo Garfias Galindo.- Derecho Civil.- tcmJ 1, Fornía, México, -
1973, página 142. 
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en un procedi•iento •eftalado al efecto y por una causa deteL 

minada de 11.odo expreso". Us ) 

Otra definic16n que enriquece nuestro conocimiento ace~ 

ca del divorcio, respecto a su definici6n es la siguiente: 

"Ll&mese divorcio, a la acción o efecto de divorcio o di 

vorclaree, es decir, • la acci6n o efecto de separar, el juez 

competente, por sentencia, a dos casados en cuanto a cohabit~ 

ci6n y lecho. También en algunos pueblos antiguos y en algu-

nas ftactones aodernae, disolver el matrimonio ante la autori-

ciad pública•. (16) 

Para Flores Barroeta, .el divorcio lo interpreta de la s! 

guiente manera: 

"El divorcio es la disoluci6n del vínculo matrimonial, -

en la vida de los cónyuges, por una causa posterior a la c~lg 

braci6n, y que deja a los mismos c6nyuges en aptitud de con-

traer· nuevo matrimonio". (17) 

La Ley Sobre Relaciones Familiares, en su artlculo 75, -

de l~ dcfin!ci6n que as preaervada en el Código Civil para --

Ctsl De Pina Vara, Rafael. V.wntoo de Derecro Civil Mexicano, Porrúa, -
Hfudco, 1981, pág. 340. 

(!6) Dlccimar!o Enciclopédico Abreviado, Ed. F,spasa Ca!pe. México, 1945, 
pág. 346. 

(17) Flores Barroeta, Banjoaln. tecciones de Prúier curso de Derecho Cl--

Ilk Híiodcx>, ! 9e0. 
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el Distrito Federal en vigor en su arttculo 266, establece_ 

que el divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a_ 

los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Nuestro Código Civil vigente, establece como causas de_ 

divorcio, las siguientes: 

J. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyQ 

ges; 

II. El hecho de que la mujer dé a luE, durante el matri

monio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y 

que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente si

no cuando compruebe que ha recibido dinero o cualquiera remu

neración con el ohjeto expreso de permitir que otro tenga re

laciones carnales con su mujer; 

IV. La incitación o la violencia hecl1a por un cónyuge a_ 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen-

cia carnal; 
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V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por -

la mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tQ 

lerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra en-

fermedad cr6nica o incurable, o que sea, además, contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después 

de celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable; 

VII!. La separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada; 

IX. La separación del hcg¡i,r conyugal originada por una_ 

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolon

ga por más de un año sin ~ue el cónyuge que se separó enta~le 

la demanda de divorcio; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesite para que se haga que proceda la declaración de ausen 

cia1 



XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de -

un c6nyuge a otro; 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

las obligaciones señaladas en el artículo 164 y el incumpli-

miento, sin justa causa, de la sentencia ejecutoriada por al

guno de los c6nyuges en el caso del artículo 168; 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge con-

tra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de 

prisión; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito ~uc -

no saa polltico, pero que sea infame, por el cual tenga que -

sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 

xv. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi 

do persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar 

la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de -

desaveniencia conyugal; 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes -

del otro un acto que seria punible si sB tratara de persona -
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extrafia, siempre que tal acto tenga sefialada en la ley una -

pena que pase de un año de prisi6n; 

XVII. El mutuo consentimiento. 

XVIII. ta sepa.rae ion de los conyuges JX>r iras de dos años 

independientanente del notivo que haya originado la separación 

la cual p:xlra ser invocada ror cualenquiera de ellos. 
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2.2. Definición de divorcio. 

Veanos ahora a:iro la doctrina mexicana ha estudiado al divorcio, y 

así, Ignacio Galindo Garfias, lo define de la fom\Cl siguiente; 

"El divorcio, es la ruptura de W1 matrirronio válido en la vida de los -

esposos, decretada µ::ir autoridad c:x::npetente y fundada ¡:oc algunas de -

las cau..i::;.ales expresamente establ ff'i<ln~ r.or 1~ ley" . ( líl) 

Rafael Rojina. Villegas, ¡:or su parte, señala al respecto lo sigui-

entel 

.. El divorcio, en el lengua.je oorrientc contiene la idea intima de

la separación; 

en c-1 sentido jurídico, significa la extinción de la vida conyugal,de-

clarada p:>r autoridad canpetcnte, en un procedimiento señalado al efec

to y por una causa determinada de m:do expreso ". (19). 

(18). Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. piig 4 52. 

(19). Rojina Villegas Rafael. Cp. Cit. piig.346. 
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Para Benjam1n Flores Barroeta, el ·divÓrcio est 

la disolución del vinculo mat~i~onio-i; E!{ ta vida de 

los c6nyuges, por una causa posterior a·- la ·.celebr;iCt6n, y de

ja a los mismo cónyuges en aptitud de contraer un nuevo matr! 

monio." (201 

Como podemos apreciar, la definición del concepto "divor

cio" está fuerte!!lcnte influida por los preceptos del Derecho 

Canónico sobre la materia, en el sentido de la separaci6n de 

cuerpos, o sea, en tanto los celebrantes de un matrimonio de-

jan de tener la obligación de la cohabitación. 

Pebemos recordar cómo hasta 11}!'7, fecha de expedición de 

la Ley de Relaciones Familiares, únicamente estaba permitido 

legalmente el di\~orcio por separación de cuerpos, continuando 

vigentes el vínculo matrimonial y las subsecuentes obligacio

nes de fidelidad, suministro de alimentos e imposibilidad ~~ 

nuevas nupcias. 

Sin embargo, con la introducción del divorcio vincular, -

los c6nyuges separados tuvieron ya la facultad de celebrar --

(20) Flores Barroeta, Benjamín. Lecciones de Primer Curso de 
Derecho Clv!1. 5/e. México, 1960, pág. 60. 
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otros matrimonios, para lo cual se deben observar los precep

tos en la materia contenidos en el c6digo Civil vigente, en-

tre los cuales estSn proporcionar a1imentaci6n a los hijos m~ 

nares, por ejemplo. 

Si una pareja ha decidido llegar al divorcio, éste recib1 

rá el nombre de voluntario. Pero si es tan sólo uno de los -

cónyuges quien pide el divorcio, por u~a controversia. se 11~ 

mará necesario, requerirá un trámite legal y concluirá en una 

sentencia, debiendo estar su causa contemplada por la Ley. 

El 27 de diciembre de 1983 fue publicada la creación o -

adición de la fracción XVIII del articulo 267 como causa de -

divorcio, en el Diario Oficial de la Federación, la cual en-

trar1a en vigor noventa dlas después de su publicación. 

La Fracción XVIII señala cómo es causa de divorcio la se-

paraci6n de los cónyuges en un tiempo m::iyor !o~ rloR años, -

la cual podrá ser invocada por cualeoquiera de ellos, indepen 

dientemente del motivo de la separación. Analicemos lo ante-

rior. 

En el primer capitulo vimos c6mo la familia realiza dive~ 

sas funciones en materia de moral, educación, religión, etc.-
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Además se señaló su importancia tanto en el desarrollo inte: 

gral de los c6nyuges como en el de los hijos, asl como su f! 

nalidad. 

Preguntémonos ahora si tales funciones y finalidades se 

podrán efectuar cuando loe cónyuges están separados por más 

de dos años (24 meses). La respuesta evidente será no. Pero 

aún nos quedan dudas. ¿Las funciones y finalidades de la fa

milia se podrán desarrollar adecuadamente si los cónyuges 0§ 

tán separadoa dur~ntc 20, 15, 12 ó 10 meses, independiente-

mente del motivo de la separación? ¿Si "nada m.&s" se separan 

por 23 meses no será causa de divorcio, en tanto durante ase 

tiempo se dislocó también a la familia? Evidentemente una -

separación de 24 meses (dos años} injustificada dará lugar 

a la invocación del divorcio. ¿Pero si es justificada? La -

Fracción XVIII citada dice textualmente "independientemente 

del motivo que haya originado la separacion". ¿Cómo se apli

cará el precepto en esta hip6tesis? 

La Fracci6n VIII del mismo articulo 267 sefiala como cau

sal de divorcio la separación de la casa conyugal por un 

tiempo mayor a seis meses y sin haber causa justificada. En 

la fracción XVIII se implica no sólo la separación física de 

los cónyuges por máa de dos años, sino también el abaudono -



de la casa conyugal par el mismo iapeo, sin importar su moti

vo. 

A todas l'llOea nos encontramos ante una contradicci6n. El_ 

c6nyuge demandado podrá alegar estar solamente separado de su 

consorte, pero G<?D un tiempo menor al de dos aftas y por lo 

mismo librar .. de la demanda de divorcio en •u contra, pudien 

do contrademandar a la otra parte, en los tltrmlnoa del artlcy 

lo 268 del Código Civil. pero ahora como c6nyuge demandante -

inocente, ~ lo cual tendrfi a su favor loo derechos consignA 

dos por lo• artlculoe 283, 286, 288 y 289, del •iamo ordana-

miento jurldico. 

Por otra parte, si uno de loe cónyuges por motivo de tra

bajo, comisi6n, estudio, salud u otro debe alejarse de su con 

sorte por dos años o más, pero se ponen de acuerdo ambos eep~ 

sos y aceptan aquella situación, quien se quede en la casa -

conyugal puede obrar de mala fe y demandar el divorcio, a pe

Rar de hab~r ac~ptado l~ juotific~ción ~e la &epacaclón, en -

tanto para la fracci6n XVII! multicitada no importa el motivo 

por el cual se origin6 la separaci6n. 

Supongamos ahora el caso sefialado por la fracci6n citada 

del art!uclo 267. En dicha hip6tesis hay una separaci6n de --
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los c6nyuges por dos a~os o más; Independientemente de la cay 

sa de la separación un c6nyuge invoca la disolución contencig 

sa del vinculo matrimonial. 

Pasemos por alto todo el proce.dimiento del divorcio y 11~ 

gua.os a la sentencia. En ésta el cónyuge inocente gana el -

juicio correspondiente y se procede a lo dispuesto por el c6-

d_igo civil para el Distrito Federal. El Juez correspondiente 

se habrá dado cuenta de la imposibilidad de realizarse las -

funciones del matrimonio y la familia, precisamente por estar 

aeparado el c6nyuge demandado de su consorte, por lo cual dis 

tó su sentencia en favor del c6nyuge inocente. 

Como ya lo sefialamos anteriormente, el matrimonio y la -

familia no desarrollarán adecuadamente sus funciones por la -

separaci6n de dos o más años de los cónyuges. Sin embargo ¿no 

estára sucediendo lo mismo si éstos están separados por 1.9, 

1.8, ].7, ].6 o 1.5 aíloe o menos? Entonces ¿por qué esperarse 

hasta los dos años o más? Si es suficiente un lapso de seis -

meses de separación de la casa conyugal para ser causa de di

vorcio, entonces es inaceptable la adición de la fracción 

XVIII del articulo 267 o, al menos, la forma y términos como 

fue publicada en el Diario Oficial. 



Las soluciones al respecto pueden ser: 

a) Reducir el tiempo de separaci6n, teniendo como referen 

cia el lapso de seis meses eeílalado por la fracci6n VIII del 

articulo 267 del C6d!go civil para el Distrito Federal. 

b) Hacer depender la eeparaci6n conyugal a una causa in--

juat!ricada. 

Una tercera soluci6n serla, en opint6n personal, redactar 

la rracci&n XVIII en los siguientes térninoa: 

XVIII.- Cuando por un motivo justificado la p~ 
reja decide separarse por un tiempo determina
do, éste se rebasa sin avieo de un cónyuge ha
cia el otro. 

De la anterior proposición, el motivo puede ser trabajo, -

estudio, atenci6n médica u otro; el tiempo puede ser dictamina 

do por la Ley o dejarlo a discreción de la pareja, de acuerdo 

a la naturaleza del motivo de separación. Finalmente, se puede 

proponer dejar sentado el acuerdo de scporoción temporal de -

los cónyuges en un escrito remitido al juez competente, dentro 

de la jurisdicción del domicilio conyugal, con el fin de evi--

tar la mala fe de cualesquiera de loa consortes. 



2.J. cuando el divorcio se hace necesario. 

Entre los estudiosos del hombre y su sociedad se sabe có

mo pueden darse con relativa facilidad profundos cambios en -

el ámbito de la pol1tica, la econom{a o el derecho, pero la -

forma partfc•lar de pensar de tos individuos pertenecientes a 

la sociedad donde tales cambios suceden requiere de más tiem

po para evolucionar y no siempre los cambios ideol6gicos van 

en la dirección de las transformaciones ocurridas. 

En materia de matrimonio, familia y divorcio se da fre--

eaentemente la anterior situación. Mientras el legislador con 

cibe grandes innovaciones en el derecho familiar, los miem--

bros particulares de la familia, en especial los c6nyuges, mi 

ran con reserva los cambios legislativos en la materia. 

En no pocas ocasiones, en una familia uno de los cónyuge~ 

comete un adulterio, el marido propone prostituir a su mujer, 

uno de los consortes amenaza o injuria al otro o sus vicios -

no sólo hace peligrar la economla de dicha familia, sino tam

bién constituyen una fuente de corrupción y mal ejemplo hacia 

los hijos. Es entonces cuando el cónyuge inocente deberta de

mandar el divorcio necesario. 



Sin embargo, tal demanda no se llega a concretar nunca. -

Por el contrario, no pocos e•poeoe intentan lleTar adelante -

su matrimonio, a pesar de haber nurgtdo entre ellos profundos 

problemas de entendiatentos, de manera especial, ellos pier-

den la capacidad de encontrar so1nclones conjuntae y de común 

acuerdo (oedl"'dOIMI y concedi&ndose wutua....,ta) pai¡t afrontar 

sus problemas ea.o mieebros fundadores de una familia. 

La razón. :cdiante la cual AP. intenta explicar la anterior 

situacién, •s decir, encontrar matrimonios con llÚltipltw con

flictos internos pero sin intentar el divorcio, la han dado -

psicólogos, sociólogos, teólogos, etc. Para unos lo anterior 

ee debe a la inmadurez emocional de uno o los dos cónyuges o 

a traumas cuyo origen se encuentra en la ~tapn infantil de 

ellos. 

Para otros, se trata de la impreparaci6n de uno de los -

cónyuges, la mujer, para poder desarrollar una futura activi

d~d productiva, ~ra qont~nPree junto con sus hijos. Tal si-

tuación se profundiza en épocas de crisis económicas, cuando 

la generación de fuentes de trabajo ea mtnima y loa salarios 

pagados son insignificantes. 

Las explicaciones continúan hasta el infinito y, sobre t2 



do, el divorcio de un matrimonio no se da, no obstante sufrir 

de intensos problemas en su seno. Pero, además, la desintegr~ 

ción familiar ocurre y los miembros de esa familia viven un -

anguetiante clima de inestabilidad, desuni6n y desamor. Los -

padres se vuelven irascibles y conflictivos, tanto en su tra

bajo como en el hogar. Los hijos son desatendidos y pierden -

la capacidad de atención, volviéndose distraídos en sus estu

dios. 

Vamos ahora a señalar algunps soluciones viables para es

ta situac16n, pero de manera somera, en tanto 1~ auténtica SQ 

lucl6n de 1os problemas familiares, antes de llegar al divor

cio, están en las manos de los mismos miembros de esas fami-

lias desavenidas.· 

Para empezar se requiere de educar a los hijos para ensP.

ñarles a comunicar sus sentimientos y a escuchar a los demás, 

en tanto la falta de comunicación y atención entre los cónyu

ges es la causa original de no poder resolver sus cotidianos 

problemas. Además, enseñar a los hijos para ser padres, es d~ 

cir, educarlos para la paternidad responsable. 

El siguiente paso será actualizar la legislación en mate

ria de divorcio, para garantizar la efectiva realización de -



1os c6nyugee divorciados, es decir, asegurar su desarrollo e~ 

mo peraonae después de ejecutoriado el divorcio. 

Finalmente, concientizar a la sociedad de la necesidad de 

aceptar el libre desarrollo de los divorciados, en tanto en -

muchas ocasiones e11oa aon sel\aladoe socialmente como pereo-

nas incapaces de salvar un matrimonio, cuando éste ya no era 

posible seguir existiendo. 
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2.4. Naturaleza del divorcio en Mex.ico,su inicio e i.Jlt>lantaci6n, sus

clases y tramitación, sus repercucicaes en la familia. 

Las leyes del Mlltrim:nio civil y del Registro Civil de 1859 des-

ocnocieron el caracter religioso del rratrim:nio, para hacer del misrro -

lD1 cx:ntrato civil, encx:mendándose sus soleanidades a los Jueces del re

gistro civil, a quienes tmt>ién se les cncar9é la inscripción en libros 

especiales de loo rcgint.roc de n.'lcir.ú.cntos, rot.ri.'ron.ioc, defun.ciones,-

y por su puesto de loe divorcios efectuados. 

fu las ~ citadas se proclamaba la indisolubilidad del rMtrirro

nio, en tanto solo por la auerte de lD) de los cónyuges para poder así

disolverlo, pennitieodo&e unicarrente el divorcio por sep:iración de cuer 

pos,y de acuerdo a las causales prestablecidas ¡:.or la ley. 

El có::li.90 Civil de 1870, en su capítulo V, y partiendo del princi

pio de la ya o::nsagrada indisolubilidad del matrinonio, estipuló y pre-

vino en !:U .'l."'t..ÍC'.l.la 239,ca::o el d.i-....rcio no disolvía el vínculo ~l ~i-

trim::nio,previnien:b así l.Dlicarrente que tan solo quedarían suspendidas

alguna de las d:>ligacicnes de los cx:ilyuges al tenor de las obligaciones 

de caracter civil previstas en el cueq:o legal que nos ocúpa. 



fl c6digo Civil promulgado el 31 de diciembre de 1884 

s61o permiti6 el divorcio con separaci6n de cuerpos, cont! 

nuando entonces el vínculo matrimonial y algunas de sus 

obligaciones, de acuerdo al texto de su artículo 226. 

F.l C6digo Civil de 1884 conaign6 como causas leg{ti-

mas de dtvorclo, en su artículo 227, las siguientes: 

t. F-1 adulterio de uno de los c6nyuges. 

II. Que ta mujer dé a luz durante el matrimonio a un 

bija concebido antes de eu celebración, el cual sea decl~ 

rado judicialmente ileg!timo. 

III. La proposici6n del marido para prostituir a la 

sujer, tanto cuando él mismo la haya hecho, como cuando -

se demuestre haber recibido dinero, o cualquier otra remy 

neraci6n, con ta finalidad expresa de permitir a un terc~ 

ro tener relaciones ilícitas con su mujer. 

IV. La incitación a ta vio1encia hecha por un c6nyu

ge al otro para cometer algún delito, aun cuando no sea -

de incontinencia carnal. 



v. Rl conato de corromper a loe hijos por parte de -

cuatquiera de los c6nyuges, o la tolerancia en su corrup-

ci6n. 

VI. F.l abandono ~el domicilio conyugal, sin causa 

justa o aun cuando sea con juRta causa, si siendo ésta 

bastante para el divorcio, se prolongue por más de un año 

etn que: el c6ni·ug'Z!: que lo CO!l!eti6 intPntei ~1 divorcio. 

VII. L~ s~vici?, las amenazas o las injusticias gra

ves de un c6nyugc para con el otro. 

VIII- La acusaci6n falsa por un cónyuge contra el --

otro. 

IX. La negativa de uno de los cónyuges a'ministrar -

al otro alimentos, conforme a la ley. 

x. Loo vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

XT. Una enfermedarl crónicn e incurable que sea tain-

bién contagiosa o hererlitaria, anterior a la celebración -

del matrimoniar y de que no haya tPnido conocimiento el -

otro c6nyuge. 
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xrt. La infracci6n de las capitulaciones matrimoniales, 

Xltt. F.1 mutuo consentimiento. 

P.n suma, el Código Civil de 1870 complementó y desarr2 

116 la organizaci6n do la familia y et matrimonio, apoyando 

y ratificando ta in~lsolubilidad de vlnculo matrimonial, -

tal y como lo vení~n hacicn<lo las leyes de 1859, donOe se -

establec(a cómo ta socierlarl legítima de un hombre y una mu

jer es un vínculo ln~isotuble para perpetu3r la especie y -

ayudarse mutuament~ a llevar el peso ae la vi~a. 

Como he~os poJido observar, el r6digo Civil de 1870 -

tenía un profundo sentimiento de protecci6n hacia ol rnatri·

monlo como una instituci6n indisoluble, permitiendo solamen 

te la separación de cuerpos, en rlonde et vínculo conyugal -

seguía perdurando y, en consecuencia, no se podía contraer 

nuevo matrimonio, queaando subsistente la~ obligaciones de 

fidelidad y Oe suministrar alimcnton. 

sánchez Hcdc:l señala cómo "a fines ñel siglo pasado, -

se trató sin éxito, de introducir en Héxico el divorcio vín 

cular, como se refería el art{cuto 23, fracci6n IX de la -

Ley Orgánica de 14 de diciembre de 1874, que reglamentó --

las ediciones constitucionales del 25 de septiembre de 1873, 
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durante el go~ierno del Presidente Sebastián Lerdo <le Tejada, 

para elevar a rango constitucional las Leyes de Retotma (dl~ 

tadas en una mayor parte por P.enito Juárez). n~cía su frac-

ción IX del cita<lo articulo que el matrimonio civil no se -

disuelve más que por la muerte de uno de los cónyugeau • ( 21) 

El diputado ._ruan l\~ Hatees present6 una 1nlciativa e1 -

30 ae octubre de 1.891 ante la cámara de Diputados, para qt1(! 

se derogara la citada f'rncclón ::x y se permitiera el rHvor-

cio en cuanto al víncu10, ca1irica~o de anticonstitucional -

dicha fracci6n, rernoviando así el primct· obot:í.culo legal pa

~a el divorcio vincular. Picha actituñ se debe 'l que se es--

tim6 que la declaratoria de indiso1ubilloa~ del matrimonio -

n0; era un asunto de competencia de la Fl?ñ"r~ción, corno se lo 

babfa a~juclicado indebidamente esa fracción, sino que tal -

a~unto era de la competencia d~ loa Estados, conforme al ar-

tlculo 117 de la Constltuc!6n de 1657 (artículo 124 de la -

Constituci6n vigente). 

contra ~1 anterior dictamen se pronunció el dip\\tado 

Agustín Arroyo de Anda, argumentan0o que la Pederaci6n, y no 

a los V.stados, incumbía eatructu~ar el ~alrlmonio en cuanto 

contrato civil y aefialar sus caracterf Aticas ésenciales de -

(2J') Sánchez l!edal Ram6n. P.l r>erecho de la Familia de Héxico. 
Editorial Porrúa, !léxico, 1979, pág. 11. 
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monogimlco e indisoluble, apoyando tal argumentaci6n, gran 

des jurisconsultos de ese tiempo y en esa forma no lleg6 -

a proi'(terar le iniclat.iva divorcista, quedando est.o definl. 

do tal como se venía h~ciendo en aqu,11a 6poca. 

'Divorcio.- F:S Lll. SEPJl.ílAC!otl DFt C~JRRPOS, es et estado 

de~l~·~'t6Üposos que han sido dispcnsa.üoe de vlvir juntos, -

por una r1eciqfÓ11 j11rilc1.al. 

ñn 1884 se ta agregan siete fracctonea m6s part! espe-

c!fice.i:-. y esclar-ccer más 1aa cauaeles de d~vorcio, las cua-

1ea 'ha11ta ahora todav!a ciguen en vigor. 

La Ley dt~ 1914 ya no hace una emtmcraci6n de causas, 

y de a.cuerdo con su exposlci6n de r.1otlvoa, se ve el prop6-

sito evidt~nte ile terminar con los matrimonios desventdoG. 

Al efecto, su artículo primero di~puso: '1 Rl matrimonio po-

drá disolverse en cu~nto al vínculo, ya eE:a por mutuo y -

libre consentimiento de los cónyuges, cuando el matrimonio 

tenga m~e de tres affoa de cClahrado o en cualquier tiempo, 

por causas que hagan impooiblc o ind~bida la realización -

de los fines ~e matrimonio, o por faltas graves de alguno 

de loe c6nyuges pueden contraf'r une\ nueva unión legítima". 

P.n esta forma tan amplia en que la Ley de 1914 rcco--
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noci6 el divorcio vincular necesario, se comprendían, den

tro de la primera serie de causas, es decir, las que hacían 

imposible o Indebida la realizaci6n de los fines del matri

monio, las siguientes: 

a) Impotencia incurable para la cópula, en cuanto que 

imped{a la perpetuac16n de la especie¡ 

b) Enfermedades cr6nicas e incurables que fue5en con-

tagiosas o beredltariñs, y 

e) Situaciones contrarias al estado matrimonial, por 

abandono de Ja caoa conyugal o por ausencia, pues al no -

realizarse la vida en común, ya no se podían cumplir los -

fines matrl.aoniates. 

En la segunda serie de causas, podían considerarse a -

su vez, las siguientes: 

a) Faltas graves de alguno Oe los cónyuges que hicle-

ran irreparable ln desavenencia conyugal. F.s decir, se in-

clu{an los delitos de un c6nyuge contra et otro: de un c6n

yuge contra los hijoo y de un cónyugi? contret terceras per-

sonas, que arrojaran una mancha irreparable; 



b) LOS graves hechos inmorales de prostitucl6n de la -

mujer, de tolerancia del marido para prostitur1a, o de la -

~jecuci6n de actos directos para su prostitucl6n, as{ como 

la corrupci6n de lo& hijos¡ y 

e) f.1 cumplimiento de obligaciones conyugales en cuan 

to a alimentos y abandono en condiciones afllctlvaa de un 

c6nyuge o de los hijos. 

Ley de Relaciones Familiares.-Continuando en esta evg 

luci6n hist6rlca, la cita~a ley tom6 en cuenta las causas 

de divorcio que reguló el Clx!igo de 1804, pero euprlm16 la 

infracci6n de las capitulaciones matrimoniales, habiendo -

sido ese código el único que la admitió, pues ni el de 1870, 

ni la Ley de Relaciones Familiares, ni después el C6digo vl 

gente han admitido que la infracción de las capitulaciones 

matrimoniales pueda disolver el vínculo. Se agrega en el -

artículo 76, que en esa Ley de Relaciones enumera las cau-

sas de divorcio, la siguiente: 11 Cometer un c6nyuge contra -

la persona o los bienes de otro, un acto punible en cual-

quiera otra circunstancia, o tratándose de persona distin

ta de dicho consorte, siempre y cuando dicho acto tenga una 

pena aayor a un año de prisi6n, según la Ley. 



c6digo Civil vigente.- P.ate ordenamiento repro~ujo las 

mismas causales para el divorcio sefialadas por "La Ley de -

Relaciones Familiares, pero suprimiendo, igualmente, la in

rracci6n a tao capitulaciones matrimoniales e introduciendo 

nuevao. Comprende también a los vicios como causal de divox 

cio, no eolamente 1• embriaguez consuetudinaria, sino el -

uao de drogas enervantes y, finalmente, el juego. 

Como se ve, se reprodujo el articulo 75 de la Ley de -

Relaciones Familiares. Ade~&s, el divorcio disuelve el vín

culo matrimonial, dejando a las partes en libertad de con-

traer uno nuevo. 

La C0111isi6n Redactora del C6digo Civil señala que: 

~se equiparon en cuanto fue posible las causas de di

vorcio en lo que se refiere al hombre y a la mujer, procu

r,ndose que quedaran debidamente garantizados los intere-

ses de los hijos, que casi siempre resultan víctimas de la 

disolución de la familia. 

•se estableci6 una forma expeOita para obtener el di

vorcio por mutuo consentimiento, cuando los c6nyuges son -

mayores de edad, no ti~ncn hijos y de común acuerdo liqui

dan la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron. 
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Rn tale• condiciones, los cónyuges no necesitan recurrir -

• la autoridad judicial para que decrete el divorcio, si-

no que personalmente se presentarán ante el oficial del R~ 

gistro civil del lugar de au domicilio y, previa identifi

cacl6n de los consortes y comprobaci6n de las circunstan--

clas que .e,• han menchmado. •l wlasaa registrador los decl.n. , , ·< 
rará dlv.rcl•dos, lovanb&ndose el neta correspondiente. 

•&1 divorcio en este caeo s61o perjudica directamen-

te a loa c6nyll§es, qua bbraa ·~ pleno COllocimianto de lo 

que h•ce,t, y no es n•cesar1o para decretarlo que se llenen 

todas iaa formalidades de un juicio. Es cierto que hay in

terés social en qua los matrimonios no ne di'suelven fácil_.. 

mente; pero también estará in~eresada la sociedad en que -

los boga~es no aean focos constantes de disgustos y en que, 

cuando no están en juoqo los sagrados intereses de loe hi-

jos o de terceros, no se dificulte innecesariamente la dl

soluci6n del matrimonio, cuando los c6nyug~e manifiesten -

su decidida voluntad de no permanecer unidos•. (22) 

En los artículo 268 a 271 se precisan y regulan las -

causales que no ameritan y, en el 272, se establece el di-

vorcio de tipo administrativo que se tramita y obtiene an

te el juez del Registro Civil, cuando aaboa consortes con

(22:) lQrvo o6digo Civil para el Distrito y Turritorloe, anotado y con 
banlll6> por el Lic. llanUel Andrade. cuarta !!t!lcl6n, F.diclones l\j! 
drede, s • .r. .. H&ico, 1938, pág. 11. 
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vengan en divorciarse, sean mayores de edad, no tengan hi

joa y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad con

yugal, en su caso. 

Para myor retenci6n de las causales del divorcio, se --

1aa ha clasificado en cinco especies, al no seguirse en el 

articulo 267 del C6digo Civil para el Distrito Federal un 

criterio sistesátlco. Tales 9ruros son: 

a) Las que impliquen delitos. 

b) Las que constituyan hechos Inmorales. 

e) Las contrarias al estado matrimonial o impliquen el 

cumpliaiento de obligaciones conyugales. 

d) Deter111nados vicios, y 

e) Ciertas enfermedades. 

Por lo que toca a delitos, están comprendidos en las -

fracciones J, TV, V, XT, XTV y XVT dpt art{culo 267 dol Códi 

go civil vigente. Los hechos inmorales quedan en tas frac-

clones II y Itt. LOs hechos contrarios al estado matrimonial 

en las fracciones VIII, rx, x, XII y XVIII. Las enfermedades 

en las fracciones VI y VII, y los vicios en la fracción XV. 
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·"sus clases y tra•itaci6n." 

F.xisten en el Derecho mexicano 3 clases de divorcio: 

a) el necesario; 

b) el voluntarioi y 

e) el administrativo. 

a) El divorcio neC!Csario. 

El divorcio necesario es aquel por medio d~l cual, ya -

sea el marido o la esposa, demanda de su c6nyuge la disolu-

ci6n del vínculo matri11e>nia1, regulándose por los artículos 

266 y 267 del Código Civil vigente .. 

Rl ordenamiento ciTll mencionado, en su articulo 267, 

establece las rliversas causales del divorcio, las cuales -

se estudiarán en su momento. 

b) Divorcio voluntario. 

El divorcio voluntario, o también llamado por mutuo -

convencimiento, es la disoluci6n del vinculo matrimonial, 

basada en la voluntad de los C6nyuges, pero supeditados a 

la resoluci6n del Juez respectivo, en los tárminos previ§ 



tos por la misma ley. 

A propbsito del divorcio por mutuo consentimiento, con 

viene hacer aqu{ una breve resefia en el derecho comparado. 

As{, dentro de las legisl~ciones europeas, los c6digos Civ! 

les francés, belga, rumano y luxemburgués aceptaron este t! 

po de divorcio. 

Por su parte, en la U.R.S.S. se ha aceptado no s610 el 

divorcio voluntario, sino también el de por voluntad unila

teral de cualesquiera de los c6nyugea. En Uruguay se permi

~- esta Últi-.a variante, pero s610 para la mujer. 

F.n ta u.R.s.s., tanto el hombre como la mujer, por su 

libre voluntad, pueden concurrir ante el juez para que se 

decrete el divorcio en cucsti6n. Por lo mismo, no se re---

quiere el mutuo consentimiento. 

Por su lado, en Uruguay solamente las mujeres tienen 

el derecho de disolver su respectivo matrimonio por su li-

brc voluntad. Sin embargo, ambos cónyuges pueden de común 

acuerdo disolver su matrimonio. 

Rn general, en Latinoamérica, .~n el marco de determi 
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nadas restricciones como ocurre en H6x1co, se acepta el d! 

vorcio voluntario en ~ollvia, CUba, Guatc=a1a, Pana~á, P•

rú, El Salvador y Venezuela. 

Dentro del c6digo Venezolano, pri11ero hay una separa

cion de ~e por dos aftoe y ~~· vez transcurrldo eee -

ti..-po. ee puede pedir el divorcla por 11t1tuo coneetttimiento. 

En Perú hay una separaci6n de DU•rpos por un allo para des

pu~s poder pedir el divorcio voluntario. 

el Divorcio adminhrtrati .. ; · 

Este se da cuando ambos consortes convionen en divor--

clpree y, siendo sayores de ed~d, no tuvieren hijos y de -

coirlin acuerdo han liquidado la sociedad conyugal, si bajo -

ese régiwen se casaron. Entonces ee presentarán pereonalmen 

te ante el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio, 

para tramitar su divorcio. 

como en esto·caso·no hay todavía familia, sino so1amen 

te una pareja unida en matrimonio, el divorcio admlnietrat.!. 

va quedará fuera del pres~nte trabajo. 

Por lo que se refiere a la tramitaci6n del divorcio, -
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11610 tendC"án que afladirse a los·considerados de la ioy res

pectiva que, a fin de que está no sirva para eludir las dil!, 

posiciones legales de los diversos estados de la Repáblica, 

o de algún paf a extranjero, se ha prevenido que no se podrá 

promover divorcio ante los Jueves de Distrito, si los que -

lo solicitan no tienen cuando.menos un afio de domiciliados 

en la jurisdicci6n del juez correspondiente. 

cuando un c6nyuge haya pedido el divorcio o la nulidad 

del ~atrimonio, por causa que no haya justificado o que ha

ya resultado iPBUficienta, el demandado tiene a su vez el -

derecho do pedir el divorcio; pero no podrá hacerla sino PA 

sados treo meses de la.:notificaci6n de la Última sentencia. 

Durante esos tres meses la mujer no puede ser obligada a -

vivir con e1 marido. 

Cuando ambos consortes convengan P.n ~ivorciar~c, no PQ 

drán verificarlo sino ocurriendo por escrito al juez y en -

los términos que expresen los artículos corresrondientes; -

en caso contrario, aunque vivan separados se tendrán por uni 

dos para todos los efectos legales del matrimonio. 

Los cónyuges que pidan de conformidarl su divorcio, debe 

rán acompañar en todo caso a su demanda, un convenio que·;,.;.. 



n 

arregle la situaci6n de los hijos y la manera de liquidar 

sus relaciones en cuanto a loe bienes. 

P.l divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse 

sino pasado un afio de la celebraci6n del matrimonio. Presen 

tada la •olleitud, el jues de primera instancia del domi-

cilio de loe c6nyuges remitir6 estricto de ella al juez 

del F.stado Civil del mismo lugar, para que ésta la haga 

publicar en la Tabla de Avisos, y citará a los solicitan-

tea a una junta en la cual procurar~ establncer entre 

ellos la concordia y cerciorarse de la comp1~ta libertad -

de ambos para divorciarse. si no lograra avenirlos, se ce

lebrarán todavía, con el mismo objeto, dos juntas más, que 

el juez citará a petici6n de ambos c6nyuges. Esta petici6n 

no podr& hacerse sino deepu~e de transcurrido un mes desde 

la Última junta c~lebrada. 

Si celebradas las tres juntas mencionadas, los cónyu

ges se mantuvieren firmes en el propósito de divorciarse, 

el jue~ aprobará el arreglo con las modificaciones que 

crea oportunas, oyendo al efecto el Ministerio Público y -

cuidando de que no se violen loe derechos de los hijos 

o de terceras personas. 



Mientras se celebran las juntas y ee declara ~l divor

cio aprobando el convenio de los interesados, el juez auto

rizará la separación de los consortes de una manera provi-

sional, y dictará las medidas necesarias para asegurar la -

subsistencia de loe hijos menores. 

Si el procedimiento de divorcio por mutuo consentimicn 

to quedare suspenso por más de seis meses, no podrá reanu-

darse sino volviendo a efectuarse las publicaciones en las 

Tablas de Avisos de la o!icina del juez del Estado Civil. 

Tanto en uno como en otro procedimiento, aunque la -

lhentencia la haya dictado un tribunal eclesiástico, resol

ver' sobre loe efectos civiles rte la misma jurisdicci6n e! 

vil. 

Los efectos principales de las sentencias de separa-

ci6n sobre el matrimonio son: 

a) Poner los hijos bajo la potestad y protecci6n del 

c6nyugc inocente. 

si ambos fueren culpables, el juez, discrecionalmente, 

podrá proveer de tutor a los hijos. P.n todo caso, la madre 
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tent1rfi. a su cuidado a los hijos menores de siete años, siem 

pre que la sentencla de separaci6n no diga lo centrarlo. 

A pesar de lo anteriormente dicho, si al juzgarse so

bre la ecparaci6n se hubiere decidido acerca del cuidarlo -

de los hijos, deberá siempre respetarse lo que diga la sen 

tencia. El juez podrá aplicar su criterio acerca ~e todos 

aquP11os a!!pectos que la senlencla no resuelva. 

cuando se trata de sepnrnctones canónicas hay que te·

ner en cuenta las disposicitmcs del C6digo de IJ<lrccho cang 

nico que prescribe que una vez decrct,Baa la sep1tración, los 

hijos deben educarse al lado del c6nyugc inocente, y si uno 

de los cónyuges es católico, al lcidO del c.Snyul)e cat6lico, 

a no ser que el obispo haya decretado otra cosa, atendiendo 

al bien de los mismos hijos y dejando aiernprc a salvo su -

cducaci6n cat61ica. 

b} La Scparac16n de los bicnc~ ñe la sociedad conyuyol, 

teniendo cada uno el dominio y administraci6n de los que le 

correspondan. 

e) La conservaci6n por parte del cónyuge inocPnte y -

perdida por el culpable del derecho a una pcnsi6n alimenti-
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cia para él y los hijos que queden en su poder. 

·!'.Sus repercusiones en la familia." 

1\1 consumarse el divorcio, la primera difit:ulta'1 de -

los· integrantes ~e la familia es acostuobrarse a vivir en -

ese régimen. 

La culpa es una de las numerosas complicaciones emo

cionales del divorcio, y una de tas que conviene tener -

conciencia. El divorcio no es solamente un proceso legal. 

Es una experiencia emocional de explosiva intenGidad. La 

aflicci6n y la postracci6n nerviosa, el temor ante el fu

turo, el sentimiento de fracaso, el rechazo, el derrotis

mo} y también el resentimiento, la frustracción, la auto

conmiseraci6n y la ira; todas estas manifestaciones deben 

esperarse, tienen que irrumpir ~e una u otra manera, ais

lada o conjuntamente, en algunas de las fases del proceso 

del divorcio, y especialmente en sus comienzos. 

F.s importante dar a estas reacciones plena oportuni

dad de expresarse y desenvolvE>rsC'. cnando se las mantiene 

ocultas aumentan enormemente las tensiones existentes en

tre padres e hijos. 
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nurante el tormentoso período del divorcio, justamen

te a causa de las tensiones que lo han procedido y de las 

adaptaciones que deben seguirlo, y porque por su naturalg 

za mismn el divorcio amenaza esos s!mbolos de la seguri-

dad que le son más vitales al nifio, es tanto más necesa-

rios comprender estas necesidades fundamentales y otorgax 

les importancia máxima. Al otorgar esta consideración prl 

mera al niño, con los pa~rcs reciben tai.lbién sus recompen 

sas. Cuanto mayor sea la clarid(td 4~~ ~ucdcn ll~var ~ es

te problema conexo, podrán esclarecer más loe problemas -

que tienen el uno con el otró. Al realizarse el esfuerzo 

hacia la objetividad que requiere el bien del nif'io, es -

probable que se produzca una disminución general de la -

tensión emocional y un mejoramiento en el clima en que -

han de adoptarse decisiones tan importantes. 

Las Leyes y los tribunales, tan importantes en lo -

que concierne a Oisponer de los niño5, no pueden consi-

dcrarse como guias seguras de lo que e~ ~cj0r r~r~ el nl 

ño. t.os principios y la práctica difieren ampliamente de 

estado a estado, de ciudad a ciudad, aún de tribunal a 

tribunal. Hientras que algunos estados han hecho progt·e

sos notables en lo quP concierne a proporcionar ayuda a 

los paclres y a los jueces que deben adoptar decisiones -
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en los casos de divorcio, otros se encuentran todavía tra

bados por las restricciones heredadas de derecho consuetu

dinario, de las actitudes sociales anteriores reApocto al -

divorcio, y ~e conceptos trasnochados respecto al valor -

de la propie~ad de los niF.os. 

Rs una verdad de Perogrullo la de que los individuos -

ncur6ticos buscan parejas que también lo son, constituyen 

matrimonios neuróticos y engendran hijos neuróticos. Con -

tanta frocuPncia se no.s ha dicho esto que se descubre a ve

ces a los padres repitiendo fatalísticamente el precepto -

y aceptando la derrota por adelantado. ''De modo que soy 

neurótico; lo fueron mis ¡:adres y lo serán r.tis hijos; y asi 

es la cosa". 

Has no es as{. Huchos padres hay que no aceptan pasi

vamente este destino desdichado para sus hijos. conseje-

ros que han escuci1ado a cuches progenitores acongojados -

y que los han ayudado a trabarse en lucha con sus proble-

mas, se sientPn incli~~~o~ ü aLrlydc mayores esperanzas -

respecto a la posibilidad de conjurar el legado de la neu

rosis. 

Los padres no deben quedarse senta~os de brazos cruz~ 
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dos tienen por delante una tarea que realizar. Pueden mirar 

qué es lo que hay detrás de las pautas neur6ticas y ver de 

qué modo se trasmiten. 

Las consecuencias más comunes en la desintegraci6n f~ 

miliar, son aquellas que generadas por éste problema se 

traducen mél.generador de otros tantos. Ratos problemas co~ 

secuencia del divorcio, se reflejan principalmente en los -

niños, hijos del matrirr.onio, donde entran a una etapa de --

conflicto mental, en el que ellos reciben directamente la -

inflttencia psicológica de la separación de sus padres. 

La soledad de los niños en la Ciudad de Héxico es lo 

que más le afecta a consecuencia de la sociedad contempo-

ránea que les maltrata y golpea con su cauda de desintegri!, 

ci6n familiar, asegura liaría r;. l\ndrea tlárcena, directora 

general del Centro lfexlcano para los Derechos de la Infan-

F.s muy cierto que se incrementa en esta época, el ni! 

mero de niños maltratados, de niños golpeados, pero esta 

situaci6n no se circunscribe a la reldci6n <le padre~ e 

hijos, sino de la sociedad que está afectando al núcleo -

(23.) Peri6dico. "El Universal", Ciudad de México, 20 de -
Octubre de 1989. 
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familiar y en esta forma, la célula de dicha sociedad, que 

es el bogar, resulta deteriorada y dentro de este 1nconve-

niente, la niñez padece más . 

.Además el niño, sobre todo E:1l las grandes urbes, se en

frenta, erectivamcnte, a la soledad y para corroborar este 

hecho hasta con señalar que de las 24 horas del día, el ms 
nor duerme B y 4 laG pasa en la escueta. 

F.s decir, doce horas de eu vida, en los casos de desin 

tegraci6n familiar, está prácticamente sin ta relaci6n con -

sus padree puesto que ahora, dadas las nuevas condiciones de 

la sociedad, la mujer se ve obligada a trabajar y los niños 

se van a guarder!as, etc. 

La TDayor parte del tiempo, los niños se la pasan en S\1.§. 

casas y s6to tienen como compañía el televisor. La televi--

si6n tiene actualmente un papel muy aefinitivo como mitigan

te de la soledad de los menores. 

Vivimos también, el hecho de un sistema educativo a b~ 

se de tareas. cuatro horas de clase y otro tanto cuando me

nos, de tarea. 
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Y dentro de la sociedad del nlílo que vive las consecucn 

cias de la deallltegraci6n familiar, hay que tomar en cuenta 

q•Jc ai 1ale a lo calle a mitigar su soledad, encuentra nue-

vos rie1gos, porque adopta costtllftbres que lo inducen a la -

vaganeia. pand111eriS110 y, en no pocas ocasiones, los peque-

~o• •on vi~~ de loo vendedora• de drogas que loa hacen -

adictos. 

S{, aumenta el n6mero de nifio maltratado en una época -

en que ea ha.cqiifigurado una sociedad con altos porcentajes 

de desin~cl6n fa11iliar. 

niftoe gol~ados, nifios callejeros y nifios drogados, e§ 

una cadan~ ~r"9:ica, un círculo vicioso que se está dando, -

subraya la doctora. Por eso, se deberá ir a las causas para 

poner fin a esta cadena que está esclavizando a la niñez•. 

Son diversas lae formas como afecta el divorcio nece--

sario o el vo1untario a la familia, en raz6n de eer diferen 

tes sus causas y tramitaci6n. 

Rn el divorcio voluntario no existe controversia algu-

na, al estar de acuerdo 1as dos partes involucradas para --
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dar trámite a ta solicitud ñe la disoluci6n matrimonial y -

en tanto únicamente la votuntarl ñe Los esposos de qu~rcr -

disolver su vínculo conyugal es suficiente para solicitar -

el divorcio, sin haber necesidañ de expresar abiertamQnte -

la verdadera causa para separarse legal~ente. 

si la pareja ha tenido la capacidad para llegar al di

vorcio pot" r:iUt.uo consentimiento, es de suponerse también -

su decisi6n de afectar en lo nenas posible a sus hijos. F.l -

divorcio voluntario implica ne.cesariamente la disposici6n -

y disponibilidad de tos consortes fara resolver sus di!eren 

cias lo más fácil posible. ne ahí la suposici6n de unir los 

es¡:;asos ·por última vP-z sus esfuerzos para evitar al máximo 

el daño a sus hijos. 

n6tese bien cómo se esta diciendo "afectar lo manos P.Q 

sible" y "evitar al máximo el dafio" a sus hijos, on tanto -

la disoluri6n del vínculo matrimonial, es decir, el dcsmem

braoiento de la familia lleva consigo una secuela traumas -

fara toñas sus miembros. rlcpendiendo de :a personalidad, e§ 

":a~ilidarl y ma<iurez i!e cada uno de ellos cuánto se veran 

afecta~os rlc manera p~rttcular. por todas las consecuancias 

101 divorcio. 
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El divorcio necesario presenta los más profundos probl~ 

mas y las soluciones m~s difíciles de alcanzar debido a su -

propia naturaleza. F.n efecto, tal modalidad del divorcio re

quiere de la existencia de controversia entre los esposos y 

como procede a instancia de una de las partes, debe de espg 

cificaree claramente la causa por la cual se va a ejercitar 

la acci6n correspondiente. 

En otras palabras, el divorcio necesario requiere de -

la presencia de una, o más, de las causales consignadas den

tro del. C6digo Civil para el Distrito Federal para su solici 

tud, pero además, implica la presencia dentro del seno fami

liar de serias dificultades para hacer frente a sus proble-

mas internos cotidianos. F.n no pocas ocasiones los esposos -

no solamarite no se ponen de acuerdo para solucionar en pare

ja sus diferencias, sino se dedican a profundizar sus probl~ 

mas y sabotear los intentos de la otra parte por solucionar

los. 

En tal marco de cosas, no es difícil entender la prorun. 

dizaci6n de los conflictos familiares y, sobre todo, los ma

yores efectos devastadores de las secuelas del divorcio para 

todos los n1embros de la familia en cuesti6n, no sólo a los_ 

esposos en controversia. 
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Como ya lo vimos en el primer capítulo, en materia de -

matrimonio, el Derecho tiene como finalidad el dar un marco 

de seguridad y estabilidad a la familia, para el correcto -

desempeño de sus funciones variadas. hhora bien, en tal ta-

rea otras entidades tienen primordial o colateralmente el -

mismo objetivo, como es el caso de la ideología. 

F.n materia familiar, la ideología predominante presen-

ta a la familia monogámica conyugal, conformada de padres -

e hijos, como el más alto valor al cual pueden aspirar las 

j6venes generaciones mexicanas. sus consejos a través de la 

televis6n, radio y prensa, en general, tienen ese sentido. 

Sin embargo, es tal el énfasis hecho en favor de la -

familia monogámica, que genera involuntariamente una serie 

de frustraciones y traumas a los miembros de una familia -

en proceso de desintegrarse. Es decir, al querer proteger -

(y sobreprotegcr a la familia de hecho) quitan a sus miem-

bros la capacidad de vislumbrar futuras alternativas para la 

presente situaci6n conflictiva. 

¿cómo pueden los miembros de una familia hacer una me

jor vida futura Ri no han podido con LLL presente? ne aquí -

el núcleo del problema generado por una incorrecta forma --
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de defender a la familia de nuestros d{as, inmersa en un mun

do por da~ás confllctlvo. 

LO• hijos menores de eda~ eon los m&s afectados en tanto 

estin en un proceeo formativo de eu personallda~, la cual to

ma como ejemplo a a~uir, en pri~er lugar, a auu padree, tal 

y como lo vimos también en el capítulo primero. 

En el desarrollo de 13 controversia por la cual se habrá 

de dictar una sentencia de divorcio, las parte• 1a acuaan -

mutualtf!nte de aer loa causantes directos y excluSiYos ele 1•• 

deaaveniencias faal1iares. La mujer acusa al eap°'° ae ee·r -

adúltero, él a ella evitar cualquier relación íntima. Una -

parte acusa a la otra de embriaguez, la cual reacusa a la --

pri•era de ser amargado o amargada, de no gustarle tas fies

tas ni las diversiones. r.n fin las diferencias, en lugar de 

unir a la pareja como 10 hicieron en un principio, ahora las 

separa definitivamente. 

Pero no s610 eso. Los hijos menores pierden a su ejem--

plo a seguir, viendo c6mo durante el proceso de divorcio sus 

padrea 1e destrozan por completo, creando un vacio al ya no -

tener a alguien en quien confiar ni en quien creer, mucho -

meno1 toner10 cot10 modelo a seguir. 
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lar a una situaci6n o condici6n como causal de divorcio, pero 

no pueden suprimir, erradicar, la existencia de tales aitua--

ciones o condiciones. F.1 adulterio, la embriaguez, la prost! 
. . : 

tuci6n, las enfermedades contagiosas, la violencia dentro de 

la familia no podrán desaparecer por decreto. Por el contra

rio, se deberá atacar la ra{z del problema para intentar su -

probable erradicaci6n, o para evitar su influencia en la est~ 

bilidad y unidad de la familia, lo cual es más factible. 

Las consecuencias del divorcio crean una variedad de si--

taacionea delicadas, respecto a los cuales conviene una mayor 

atenci6n pro.parte de los esposos en disputa, con el objetivo 

expreso de solucionar los problemas al interior de la fami---

lia, causando el menor dafio posible a sus miembros. 

Probablemente las pugnas más frecuentes y constantes, su~ 

gidos entre quienes fueron las partes de un matrimonio, tie--

nen como referencia una cuestión fundamental: la relaci6n fu-

tura entre los padree y sus hijos. 

Las visitas del padre a sus hijos en la casa de la madre, 

si ese es el caso, no resultan por lo común cómodas ai ella -

está presente en tales reuniones, al provocar en él un senti-

~ 
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cuarto o sale de caea dar& la impresi6n de ser inferior al PA 

Por otro lado, el tiempo transcurrido y los hechos acon-

tecidos durante el misroo se han.interpuesto entre el padre y 

1u1 hijoe. F.l sentimiento de culpa que experimenta frente a 

los niftos pueOe llevarlo a presionarlo con exceso en busca de 

una respuesta amorosa, y cualquier desaire que e11os le hagan 
s~.' 
srá •nonificado en una interpretación que no consulta sus veL 

daderas proporciones. 

Tampoco los niños están c6modos. La presencia del padre 

puede ser una amenaza para la nueva seguridad que tanto han -

trabajado para construir sin él. ?ro están ellos más seguros 

que él respecto a c6mo lograr la aproximaci6n. La actitud -

general que se adopta frente a estas visitas la falsea. Como 

se ha se5alado, la llegada del padre no es simplemente una -

visita. Bn términos legales, es un privilegio de visita que 

se la ha otorgado, y este privilegio tiene tras s{ el peso -

del tribunal que lo concedi6. 

Ambos progenitores tienden a exagerar la significación de 

estas visitas, el padre esperando demasiado de e11a, y la ma-
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dadero esfuerzo despojarse del peso de las asociaciones que -

les ha dcja~o la experiencia de los tribunales, as{ como apa~ 

tar también sus propias mezcladas emociones, y ver la visita 

simplemente como unas pocas horas placenteras que pasan un PA 

dre con su hijo. 

La madre fomenta a veces involuntariamente las apresiones 

del niño con su propia resistencia a la llegada del padre. 

Rl tono mismo con que dice ''el sábado mi padre estará aquí••, 

puede poner en marcha las ansiedades del niño. 

Del mismo modo, el padre que anticipa el encuentro con dg 

masiada ansiedad, ya sea anhelándolo o deseando poder evitar

lo, le pone con ello a su visita un mal comienzo. 

JJay modos de hacer más c6modas estas visitas. Por ejem-

plo pueden pasarse las horas destina~as fuera de la casa de -

la madre, dedicándolas a una actividad que les resulte grata 

tanto al padre como al hijo. Con un niño muy pequeño, esto -

no es siempre fácil de arreglar, pero el padre y la madre, -

comprendiendo el valor que tienen estas horas, debería coope

rar para planearlas convenientemente por el bien del niño. 
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Aun a un niño pequeño puede sacáreele después de la sies

ta en una tarde de buen tiempo para dar una caminata por el -

parque o hacer una visita al zoo16gico, o quizás simplemente 

para algo tan común como ir a disfrutar de los juegos en la -

plaza vecina. Los preparativos no precisan ser muy extraor-

dinarioe. P.l padre puede encargarse simplemente del paseo -

vespertino del ni8o como una cosa corriente. Una cena tempra 

na juntos en un restaurante tranquilo, que no excite mucho al 

nifio, podría coronar una tarde agradable, y dejar tiempo para 

que el niHo eeté de vuelta en su casa a la hora que habitual

mente se acueata. 

Le corresponde al padre proyectar su visita de tal modo -

que encaje c6modamente en la rutina de un ni5o pequeño, as{ 

como le compete a la madre ajustar la rutina del niflo, dentro 

de lo razonable, a las conveniencias del padre. Un padre que 

trastorna caprichosamente el día del niño por propia conve--

nlencla, no está pensando en el bienestar del niño. Ui tamp.Q 

ca lo hace la madre que establece rígidamente horarios a los 

que el padre no puede ajustarse sin dificultad. 

Cuando tanto la madre como el padre comprenden que el ni

ño tiene necesidad de una rclaci6n continua y establ~ con -

su padre, se sienten menos impedt8os a utilizar el ca1endarlo 
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tiempo que pasa el padre con el niño se convierte no ya en -

una interrupci6n angélical o diabólica, sino simplemente en -

una visita. 

A medida que el niño se hace mayor, el tiempo y el lugar 

ae tornan más flexibles. F.l lugar a d6nde ir y qué hacer 

son cosas que pueden ahora planear conjuntamente el padre y -

el hijo. ~qu! la madre no debe inmiscuirse. F.lla puede man

tener su rsponsabilldad por la salud y la seguridad Cel niño 

aediante su supervisi6n que no resulte molesta. Quizá puede 

sentirse auténticamente que al nifio se lo lleva a lugares in~ 

decuados o que se lo exponen a influencias perniciosas. ?Jo -

obstante, le es difícil a ella ser objetiva; sus sentimientos 

habrán de teñir el juicio que haga sobre la información que 

el llegue. Puede sentirse afirmad~ por el conocimiento de -

que los tribunales están tras ella como la protección Última 

del niño. Pero debe tener la seguridad de que tiene una pruQ 

ba objetiva de que se le hace daño al niño, antes de precipi

tar una nueva serie de batallas legales. 

Una relación cortés y sensata con el padre del niño, sin 

embargo, constituye su mejor garantía de que estas excursio-

nes resultarán beneficiosas. 
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2.5- Procedimiento. 

Concretando en el c6digo Civil vigente, y antes de entrar 

a la exposición de lo estatuido por el código de Procedimien-

tos Civiles vigente en el Distrito Federal, se precisa que en 

su sistema se distinguen: 

r. El divorcio necesario. (art. 267, fracciones I a XVI) 

II. El divorcio voluntario (art. 272) 

III. La separación de cuerpos. (art. 277) 

IV. El divorcio administrativo. (art. 272) 

Ahora bien, entrando en materia, se afirma que el divor-

cio necesario se tramita en la vía ordinaria sin intervenci6n 

del Ministerio Público, a no ser que, durante el proceso los -

cónyuges lleguen a un acuerdo en la manera de efectuarlo, por 

lo que, en rigor, debería regirse por lo dispuesto en los ar-

tículos 674 a 682 del Código de Proccaimientos Civiles. 

naturalmente, teniendo en cuenta que, según el artículo 

24 del mismo ordenamiento establece que la acción para el di

vorcio, procede cuando el escrito inicial de demanda, debe 

presentarse en la oficialía de partes común a los juzgados 

del ramo de que se trata, según el artículo 65 y en - - -
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el caso de los Juzgados Familiares, con los documentos y en_ 

los términos de los art{culos 95 a 103 del propio Código, dán 

donas cuenta de que el artículo 956 del Capitulo único del Ti 
tulo Décimosexto, que se adicionó al Código de refP.rencia di~ 

pone: 

En to1o lo no previsto, seguirán las reglas generales de 

este Código de procedimientos civiles, en cuanto no se oponga 

a las disposiciones de este Título. 

Todos los problemas inherentes a la familia se conside-

ran de orden público, por constituir a~uella la base de la iQ 

tegración de :a sociedad. 

Pues hi~. como característica de la reforma que introdu

jo en 1973 los juzgados familiares, es propósito del legisla

dor atribuir ~ los jueces de lo famili3r facultades excepcio

nales para i~~ervenir en el conocimien~o y resolución de las_ 

controversias en materia familiar, como lo demuestra la lcctB 

r~ y cx~mcn j~ lGs diversos ~rL1culu3 ~~~ i11tegran el Capitu-

lo respecti·:c. Se introduce el princi¡:.!c inquisitorio en matQ_ 

ria de pn:.1?ba~. aún cuando subsiste ~l principio dispositivo_ 

en lo que se ~efiere al planteamiento del problema de que se_ 



trate y a la posibilidad de formular impugnaciones, pero S8_ 

atribuyen a loa jueces facultades para intervonir no sólo en 

la solución de los asontos familiares, sino para tomar medi

das que en su leal saber y entender tienden a preservar a la 

familia y sus miembros: lo cual implica que se designe eser~ 

pulosamente a los encargados de tan clara misión atendiendo_ 

a sus antecedentes de experiencia, conocimientos, ponderaci6n 

y sentido humanitario, para no dar lugar que se cometan abu-

sos o inequidades que en vez de preservar a la familia, perjQ 

dica a tan noble institución. 

El artículo 941 establece que el Juez de lo Familiar es

tá facultado para intervenir de oficio en los asuntos que afc~ 

ten a la familia, especialmente en lo concerniente a menores -

y a los alimentos, dictando las medidas que en su concepto, -

sirvan para protegerlos y garantizarles su mejor subsistencia. 

El mismo precepto faculta al juez para exhortar a los in

teresados con el objeto de que lleguen a un acuerdo que resuei 

va convencionalmente sus diferenclús, ~~~ para evitar la contl 

nuación del procedimiento o bien para pon~r fin al mismo, con_ 

excepción a lo relativo a los alimentos; lo cual es desde lue

go , digno de elogio. 



El art. 242 estableco como principio general, la elimi

nación de formalidades en todas las cu~stiones familiares -

que requieren la intervenci6n judicial, paro los art{culos -

siguientes, precepl6an que debe acudirse a! juez por escrito 

o simple co~p~rcc~ncia expor1ier11o de n3ncra breve y conci-

sa los hechos de que ~e trate, con eJ fin de ~uc tanto el -

juez como la contraparte estén en posibilidad de conocerlos_ 

y que se corra traslado a l~ part~ de~3nda~ ~~n las copias_ 

del escrito o compareccnci~s y de los doucmentos que se ha-

yan presentado, emplaz¡ndola para que cont~st~ concedi6~dole. 

al erecto, un t6rmino de 9 días, en la inteligencia de ~ue -

a6n en las ~ompareccncias ~eben ofrecerse las pruebas ~u~ no 

se quieran rendir, y que el juez, al correr traslado de~e s~ 

fialar día y hora para la celebraci6n ~0 la auJiencia respec

tiva, que debe ~er dentro de los treinta días siguientes al -

au~o y cuy r~g111aci6n ~sti contenida en lo~ 3rtlculos 914 a 

949, con o ~!~ dsistencia de las partes, concedi6ndcsc al ju~ 

gador la !a=~ltad de cerciorarse per~ona:~en:e de la veracidad 

de los ~ech0s o por medio de las trabajadoras sociales, cuyo_ 

dictamen de~en presentar en la audiencia y est¡n suietas a -

ser interroga~as, al igual que los testi~os. tanto pcr el - -

3uez como por las partes. 
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En aataria de pruebas se sigue el principio general de_ 

que no sean contrarias a la moral, que no estén prohibidas -

por la ley y que •e han de referir a los hiacboe llilt.e.rla de la 

controversia. 

AU. cuando la audiencia pueda diferirse con s610 que el_ 

de:Jlandado alegue no tener demandado o porque por algún otra -

•otivo no pueda celebrarse, el articulo 948 dispone que debe_ 

v~i'f'tcaree dentro de los ocho d1as siguientes y que les par

t ... 4eber&n presentar a sus testigos y peritos. De manifestar 

bajo protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, 

se i•pondrá al actuario del juzgado la obligación de citar a_ 

los pri•eros y de hacer saber su cargo a los segundos, citán

dolo• asimismo, para la audiencia respectiva, en la que debe

rán rendir dictamen. Dicha citaci6n se har& con apercibimiento 

del arresto hasta por quince d!as, de no comparecer los testi

gos y el perito por causa ju~tificada y al promovP.nta de la -

prueba, de !~ponerle una multa hasta por tres mil pesos en ca

so de que el eeffalamiento del domicilio resulte inexacto o de_ 

co•probarse de que se solicit6 la prueba con el propósito de -

retBrdar el procedimiento, sin perjuicio de que ee denuncie la 

falsedad resultante. tas partes en caso de que no ofrezcan la -

prueba confesional deberán ser.citadas con apercibimiento de -



ser decl3radas confesas de las posiciones que les articulen y 

sean calificadas de legales, a menos que acreñiten justa cau

sa para no asistir. 

La sentencia, dispone el artículo 949, que se pronuncie -

en la misma audiencia, en forma breve y concisa, o dentro de 

los ocho dfcs s1~ujéntee, si se trata de senter.cia definitiva 

y, cuando se decide un incidente, ninguno de los cuales sus-

pende el procedimiento. en la audiencia indiferible respecti

va o tres días después de celebrada. 

Los art{culos 953 a 955 disponen que la recusaci6n y las 

excepciones dilatorias no serán obstáculo para que el juez -

adopte las medidas necesarias sobre el depósito de persona, -

alimentos. menores y hecho, las tramite. 

·2.6.-Causales para su procedencia. 

r>entro de las causales de divorcio, p~r lo que toca a los 

delitos, es necesario distinguir, a su vez, delitos de un eón 

yuge contra el otro, delitos de un cónyuge contra los hijos -

y delitos contra terceros. 

nabrá de distinguir delitos de un cónyuge contra el otro, 
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que comprenden las fracciones: 1, III, XI, XIII y XI\'; de un 

c6nyuge contra sus hijos, ennumerados en la fracción V y del! 

tos contra terceras personas, previstos en la fracci6n XI\". 

se presenta el problema ñe determinar si estos delitos PA 

ra llegar a ser causa de divorcio, deben de ser declarados 

as{ en una sentencia pronunciada por el juez penal, y s6lo 

hasta que cumpla este requisito, se ptdicra proceder al divor. 

cio, fundándose precisamente en esa causa, lo que a su vez -

entraña otro problema: la sustanciación del proceso penal --

trae consigo generalmente que pase el término de seis meses -

que da la ley, para hacer valer ta causa del divorcio. Evi-

dentemente que no puede correr el término de seis meses, si

no hasta que cst6 tipificada ya la causa de divorcio, en vir

tud de que el articulo respectivo estima que el divorcio s6-

lo puede ser deman~aao por el cónyuge que no haya dado causa 

a 61 y dentro de los seis meses siguientes al día en GUe ha

yan llegado a su conocimiento, los hechos en que se funda 

la demanda. Ahora bien, el conocimiento de estos hechos, 

m!entras que no estén clasificados como delitos, no basta, 

cuando sea necesario que una sentencia penal lo rleclare. 

A continuación transcribiremos las causns de divorcio se

ñaladas en nuestro ~6digo Civil en vigor: 
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Artículo 267. Son causales de divorciar 

I. El adulterio debidamente protado de uno de los cón

yuges; 

II. F.l hecho de que la mujer dé a luz, durante el matri 

monio, un hijo concebido antes de celebrarse este -

contrato y que judicialmente sea declarado ilegíti

mo. 

IIt. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no s61o cuando el mismo marido la haya hecho direc

tamente sino cuando se pruebe que ha recibido dine

ro o cualquiera remuneración con el objeto expreso 

de permitir que otro tenga relaciones carnales con 

su mujer; 

IV, La incitación o la violencia hecha por un cónyuge -

al otro para cometer algún delito, aunque no sea -

de incontinencia carnal; 

\'. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por 

la mujer con el fin de corromper a los hijos, as{ -

como la tolerancia en su corrupción; 
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VI. ~adecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en 

fermodad crónica o incurable, que sea, adem5s cont~ 

glosa o hereditaria, y la impotencia incurable que 

sobrevenga después de celebrado el matrimonio; 

VII Padecer enajenación mental incurable. 

VIII La separación de la casa conyugal por m~s de seis -

meses sin causa justificada; 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una 

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si -

se prolonga por más de un año sin que el cónyuge 

que se separó entable la demanda de divorcio; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la -

de presunción de mu~rte, en los casos de excepción 

en que no se necesita para que se haga que proceda -

la declaración de ausencia; 

XI La scvicia, las amenazas o las injurias graves de -

un cónyuge para el otro~ 

XII La negativa injustificada de los c6nyuges a cumplir 
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las obligaciones señaladas en el artículo 164 y el 

incump1imiento, sin justa causa, de la sentencia -

ejecutoriada por alguno de los cónyuges en el caso 

del artículo 168. 

XII! La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos -

iios de prisión; 

XIV Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea político, pero que sea infamante, por el cual -

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos -

años: 

XV Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso inde

bido y persistente de drogas enervantes, cuando am~ 

nazan ca'.lsar la ruina de la far.iilia o constituyen -

un tilotivo de desavenencia conyugal. 

XVI. Cometer un c6nyuge c0~tr~ l3 r~rqona o lOS bienes -

del otro un acto que sería punible si se tratare de 

parsona e~:traña, siempre que tal acto tenga señala

da en la ley una pcma que pase de \1n alío de prisi6n. 



XVII F.1 mutuo consentimiento. 

XVIII La separación de los c6nyuges por más de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado -

la separaci6n, la cual podrá ser invocada por cual

quiera de ellos. 

El procedimiento del divorcio necesario requiere de la 

existencia de un matrimonio válido, la acción ante el juez 

competente, la expresi6n de la causa legal, la legitimaci6n 

procesal, un tiempo hábil y la inexistencia del perdón del -

cónyuge ofendido. 

La existencia del matrimonio válido se demt1estra con la -

simple presentación de la copia certificada del matrimonio. -

Además, el divorcio es una controversia de orden familiar, 

motivo por.el cual el juez competente es el del juzgado de lo 

Familiar del domicilio conyugal, del cónyuge abandonado o del 

demandado, en su caso. 

La causa invocada debe estar contemplada y adecuarse ín-

tegramente a alguna de las causales señaladas por los artícu

los 267 y 268 del código Civil, pudiendo ser más de una la in 

vacada. Por su parte, la legitimación procesal es exclusiva 
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de los c6nyuges y la acci6n de divorcio es personal{sima, al 

poder ser solamente iniciada y continuada hasta su sentencia 

por 1os c6nyuges. 

Si dentro de los seis meses cuando haya sabido el c6nyu--

9e ofendido de los hechos para fundar la demanda de divorcio, 

~eta no es interpuesta se presumirá el perdón de los actos --

por parte del ofendido y solamente podrá solicitar et divor--

cio necesario si los hechas se repiten despu6s de esos seis -

11esea. 

•cuando la causa es permanente o de •tracto sucesivo•, v. 

gr., el abandono, las enfermedades o el adulterio reiterado -

no existe término de cac!ucidad, en razón de que la causa esté 

vigente. llinguna de las causas de divorcio pueden alegarse -

cuando haya habido perdón expreso o tácito, y una vez inicia-

do el procedimiento de divorcio, le pone fin tanto la reconci 

liaci6n de los c6nyuges como el ¡~erclón del ofendido. neberán 

en esos casos da.r a.viso ;:il juc=. más li'\ omisión de tal notifi 

cac16n no ñestruye los efectos de la reconciliación o del peL 

d6n en su caso, una vez aprobados ... ~ (24) 

(2~) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurí 
dice Hexicano. Op. Cit., Tomo n-H Pág. '188. 



101 

2. 7 .~ Características. 

En virtud de las leyes de Reforma, expedidas en el siglo 

pasado, la Iglesia es separada del Estado y justamente, desde 

cuando se legisló sobre el matrimonio dentro del código Civil 

de 1870, se le consider6 corno acto del r.stado Civil de las -

personas. 

naja la legislaci6n mexicana, el matrimonio reviste la -

forma de contrato y con el fin de oponerlo a las ideas reli-

giosas sobre el mismo, en la Constitución de 1917 se le esta

bleció como contrato civil y de la competencia exclusiva de -

los funcionarios y autoridades del orden civil, precisamente, 

conforme al p6rrafo tercero del artículo 130 Constitucional. 

Una de las características fundamentales del divorcio ne

cesario es su carácter de unilateralidad, es decir, uno s6lo 

de los c6nyuges puede solicitar la disoluci6n del vínculo ma

trimonial, al Juez competente, motivo por el cual se le llama 

también divorcio contencioso, en oposición al voluntario, en 

donde ambos c6nyuges se ponen de acuerdo, sin cstat.:lecer con

troversia entre ellos. 

El divorcio necesario o contencioso encierra en su seno -
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un fuerte conflicto entre los esposos, como fácilmente se pu~ 

de apreciar de una relectura de sus causales, vistas en el -

punto anterior. 

Por esa razón, cuando se admite la demancla de divorcio -

respectiva e inclusive, antes si fuera muy urgente, se pueden 

dictar de manera provisional y mientras dure el juicio exclu

sivamente, las siguientes medidas. 

a) Separar físicamente a los esposos; 

b) establecer la cuantía y forma de suminiStrar tos ati-

mentos dados at otro cónyuse y a los hijos. 

e) dictar las precauciones necesarias para evitar daños o 

perjuicio a los bienes conyugales. 

d) dictar las medidas convenientes para salvaguardar tos 

intereses y derechos de la mujer embarazada; 

e) establecer la for~a como se habrá Ce cuidar a los hi-

jos ñel matrimonio desavenido. 

f.n lo referente a las consecuencias jurídicas de la sen--
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tencla del divorcio, 6stas pueden ser clasificadas en tres -

partes: en relaci6n a las personas de los c6nyugee; en rela-

ci6n a sus bienes, y en relaci6n a sus hijos. 

F.n cuanto a las personas de los c6nyuges, la sentencia Ce 

·divorcio disuelve el vínculo conyugal y deja a los ex-exposos 

en total libertad para nuevamente celebrar un nuevo matrimo

nio. sin embargo esto ocurre de diferente manera para el ha~ 

bre y ta mujer. El c6nyuge inocente podrá celebrar un nuevo 

contrato matrimonial cm cualquier motnento. 

Ahora bien, para la c6nyugc inocente se estableci6 un plA 

zo de tr~scientos días, a partir del de la separaci6n judi--

clal, con el fin de evitar confusiones en cuanto a la pater-

nidad del vástago. 

ne acuerdo al c6digo Civil vigente, el c6nyuge culpable 

deberá necesariamente esperarun plazo de dos años, para te-

ner la facultad de celebrar un nuevo matrimonio y éste sea -

considerado válido legalmente. 

F.n relación a los bienes conyugales, el esposo causante 

del divorcio habrá de perder todo lo dado o prometido por su 

consorte o por otra persona al celebrarse el matrimonio. si 
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por causas del divorcio se originen daños o perjuicios a los 

~ienes e intereses del c6nyuge inocente, el culpable deberá 

responder por los mismos, como si fuese autor de un hecho 11!. 

cito. 

Rn caso de haberse celebrado el matrimonio bajo el régi-

men de sociedad conyugal, ésta se disolverá por efecto de la 

sentencia de divorcio. F.n tal circunstancia, procede la di

visi6n de los bienes comunes, teniendo siempre presente el -

~eber de garantizar las obligacions pendientes entre los c6n

yuges o en funci6n a los derechos de los·hijos. 

F.n relaci6n a loe alimentos, es derecho del c6nyuge ino-

cente recibh::los por parte del culpable y nunca al revés, -

tomando en cuenta las circunstancius del caso, como por ejem

plo, la situaci6n econ6mica del cónyuge culpable. 

Finalmente, en cuanto a los hijos <lel matrimonio desave-

nido, la sentencia de divorcio respectiva fijará su situaci6n. 

Para tal fin, el juC!z correspondiente tendrá amplias faculta-· 

des para resolver todo lo concrniente a los derechos y oblig~ 

clones de la patria potestad (pérdida, suspcnsi6n o según sea 

el c~so, limitación), dando particular atención a la custodia 

y cuidado de los hijos. 
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Es imporante sefialar como, a pesar de perder la patria -

potestad, el padre o la rnarlre. en cuestión. deberán cumplir sus 

obligaciones para con los hijos en materia de subsistencia y 

educaci6n, hasta cuando alcancen la mayoría de edarl y en pro

porci6n a sus bienes e ingresos. 

"F.:sta limitaci6n a los alimentos en razón de la mayoría -

de edad de los hijos va en contra del principio general de -

que los alimentos se deben (dar) en razón de la necesidad del 

que los recibe l' de la capacidad del que debe darlos. Uo 

existe una ratio iuris que justifique este trato discriminat.Q 

ria para los hijos de los divorciados que ya han sido agredi

dos con la desintegración de su hogar. La (Suprema Corte de 

Justicia) ha decidido en favor de 105 hijos y extiende su de

recho a alimentos por tiempo más largo que la mayoría de r~-

edad. La. parte final del (artículo 287 del Código Civil) dg 

biera modificarse en el mismo sentido ~ue la juri5prudencia ~. 

de la (Supreoa Corte de Justicia)." {25) 

(25) ;f:nstituto de Investigaciones Jurídicas. niccionario ,Ju-
rldico ttexlcano. op. Cit. pig. 1189. 
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2.8,La causal XVIII,del articulo 267 del Código civil para el Distrito

Federal "Es necesario el lapso de [X)S años de separados los cónyu-
ges para que proceda ? • " 

F.sta causal tuvo su origen, en el cOOigo civil a p.:lrtir del año de-

1984,y versa sobre la obtención del divorcio p:>~la separación de los -

cónyuges si esta se prolonga por más de dos años, independientemente de 

la causa que la originó, pudiendo ser invocada por cualquiera de los -

cónyuges. 

En efecto, esta causal en opinión del suscrito, resulta ser del to 

do inadecuada, puesto que se contra¡:one conQtras que de igual forma son 

de tracto sucesivo, requiriendose tan solo de 6 meses para su proceden

cia~ lo Gal;ld§ePardCiÓO de la casa o:>nyugal .[X>r rn:ís de 6 m?SCS sin 

causa justificada VIII,o la sepa.ración del hogar justíficadarrente si se 

prolonga esta por mas de un año, sin que el cónyuge que se separó enta

ble demanda de divorcio, (causal IX J • 

Cabe destacar, que nuestro "cuerpo legislativo", croo esta causal -

que se canenta, obedeciendo a su decir, "a la necesidad de dar certeza -

jurídica a cierto tipo de situaciones, que resultan muy frecuentes en -

nuestra sociedad,tratando as.imisrro de disipar dudas referentes a los --

c6n.yugcs que St! han separado careciendo por tal roti vo de interés algu-

no de seguir viviendo juntos legalmente,con alguien que ya no aman" ••• -

En la especie, esta c.ausal fué creada rMs que con el ánirro de prote 

ger al la familia,el de acelerar, ya tardiam:mte y hacer legal su desin-

tegracion del nUcleo t:iasico de nuestra SOC"ied.ad ,originando y más aún--
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procurando una debil in'partición de justicia, dado lo frágil que resulta

encuadrar ex>nfoare a derecho la causal XVIII, que nos cx:úpa. 

Adentrandonos un p.x'O en la realidad,es rruy dificil,airen de obtener el 

divorcio en base a la fracción que se carenta, que a los integrantes de la 

familia, les sean restituidos todos y cada uno de los derechos que el cón

yuge que los abandonó o se separó tenia que C1..1rplir,así caro tambien difi

cil será que con una sentencia, se puedan curar los daños que se le ocacio 

na a los menores al desintegrarse el núcleo fami 1 iar, ya que ningtln juez en 

base a tal resolución, p:xlrá obligar a la parte dEm.."lndada a cwnplir ret.ro

activarrcnte cal esa obligación, ya que según el texto versa unicarrcnte el

factor tierrp::> el cual es independiente del rroti vo que lo originó. 

A criterio del suscrito,la causal XVJJI,del articulo 2-67 del có::Hg~-

civil para el distrito federal ,debe reformarse o en su caso derCXJarse ya -

que carece de atingencia,eficacia legal y CX>risistencia,ya que su única in

tención p.lra lo cual fué creada es el e<."Unanizar el procedimiento, ¡x>r !o

que se sostiene que atenta contra la fa.mi lia y propí cia su desintegración

y tan es a~í que un cónyuge irres¡:onsable,necesitará únicanente ausentarse 

por el lapso de 2 años, y así lograr en forTM fácil l ibrars~e sus obliga

ciones de esp::>SO y padre de familia,haciendo de ello obsoleta la causál -

de abandono injustificado del hcqar, la del justificado, aunado a la falta

de ministrar ali.nentos a su familia etc, ranpic.ndo asi con situaciones de

derecho que p:>r ruchísino tiem¡:o ha contanplado nuestro código civil para-



109 

La simple separación de los conyuges,crea una situación anónala de du 

ración indefinida,que es contraria a la naturaleza y a las satisfacciones 

de sus necesidades, según lo apuntaba el axUgo civil de 1914 en su CXFO-

sición de rrotivos, ya que los objetos escenciales del matrilronio son la

perpe:tuación de la especie,la educoción de los hijos, y la ayuda mütua de 

los cónyuges para soportar las cargas de la vida, y de no alcanzarse ésto

la ley deberá de intervenir a reroc>diar tal situación. 

El matrirronio civil,es un contrato solemne conformado p.Jr la libre-

y espontanea voluntad de los axitrayentes,y resulta absurdo,que subsista

si esa voluntad falta por ccrt;?leto, FOr lo que es irrelevante el término

de 2 años, ccm::> lo previene la causal que se critica, rrotivos suficientes

para que nuestros leqisladorcs atiendan mas las repercuciones de la fami-

lia que se desinteqra, que ocuparse d~ crear causules frívolas del todo. 

Por Úl tino, direros que la causal a que se ha venido haciendo rrención

no es piedra de to::Jue o pmacea que remediara los males sociales,p:Jr no a

portar nada válido y verdadero, no se de!.:Je de hablar de m::dernidad entra

tandose de los intereses de la familia,ya que a veces ésto arroja resulta

dos funestos ,deberán los legisladores de dejar a un lado sus aspiraciones

políticas,para crear leyes que favorezcan del tcdo a la familia a su debi

da integración,ya que en caso contrado,de desintegrarse ésta sus efcctos

serán tan debastadores que pudieren equipararse con aquellos que prcduce -

una guerra. 
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cabe reflexionar un poco, que la causal XVIII del o:i:ligo Civil actual 

de cierta forma. y de cierta JMnera podría contraponerse IXll1 las causales -

de el Abandono de hog4r injustificadamente causal VIII, ya que esta solo -

requiere del tetmino de seis rreses, que se cuentan a partir de la separa -

cién, del c6iyuqe que abandonó, cuanto con la causal IX, del propio cuerpo 

l~l en cita, el cual, previene caro excepción, que dicho abandono sea -

originado en causa suficiente por a ¡:edir el divorcio, con la regla de el -

lapso de un año, sin que el cónyugP que se separó entable la deM.nda de -

dívorcio, 

Con:> podem:>s observar, en ambas sítuaci<:x"le$ acieJrlas de que existe un-

origen de la aepa.racion el lapso para demmdar la acción de divorcio es -

rrae corta que la prevenida en la causal XVIII, del có:Hgo en cita .ade-Ms -

de que ésta se presta para resguardar debidamente las cauSils verdaderas - ... 

que originá.rcn la separación10 bien, estarán obsoletas estas, ya que pJr 

ser de tracto suscesivo caducan, y la causal cuestionada no requiere m:is -

que la propia separación, lo que reanima al conyuge irresponsable a darle

un uso desmedido según ya se puede obseroar, en los 'l'ribunales Familiares .. 
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DIVORCIO VOLUNTARIO 
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2.9. Caracter!sticas ·y tramitaci6n. 

lll divorcio voluntario es de tipo judicial y se decreta -

por sentencia dictada por al juez de lo civil o· de primera· -

instancia. nicha sentencia disolverá el vínculo m~ttimonial 

y, en su caso, la sociedad conyugal. 

Si los esposo.::: son menores de edad,. _t1e·ne11· no se 

ha liquidado la sociedad conyugal, si _bajo -e·se :·j~~-f~~,~--:, Se ·ce...: 

lebr6, ee habrá de tramitar el divorcie>;.v~i:~¡~:~-~::¡¿:-__ ·-~~~~-~~;e¡_._,~-
Juez competente. 

Rn otras palabras, si los consortes pretenden divorciarse 

pero no cumFlen con los requisitos señalados para el divorcio 

de tipo administrativo, deberán acudir ante el ,Juez competen

te de acuerdo a los t~rrninos del Óltimo p6rrafo del artículo 

272 del código Civil. 

Cabe señalar c6rao el cóaigo civil para el nistrito Fede--

ral no señala las causales para solicitar el divorcio volun-

tario; solamente etilablccc l¡i po~ibili~<ld ele realizar·e1 .. di~ 

vorcio por mutuo consentimianto. Para so1ii:it_a_r-e1-divorcip'<""""'

vo1untario o por mutuo consentimiento judicial se_ d~1?.e~ 0?~,e~ 

var los términos del artículo 674 del c6digo de l'rocedimfen--

tos civilc~. del cual se desprende lo siguiente: 
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cuando ambos consortes convengan en divorciarse, en los 

términos del Último párrafo del artículo 272, del Código Ci

vil, deberán ocurrir ante el tribunal competente presentando 

el convenio que se exige en el art. 273 del Código citado, -

así como una copia certificada del acta de matrimonio y de -

las actas de nacimiento de los hijos menores. 

En lo que se refiere al juez competente, será el del dQ 

micilio conyugal, fuese cual fuere el sentido que le diera-

mas al divorcio de mutuo consentimiento judicial, es decir,

si lo tratamos como un juicio en vía ordinaria o darle el -

sentido de un proceso en vía de jurisdicción voluntaria. 

Si optamos por el sentido de un juicio en vía ordinaria, 

entonces debe resolverse que el juez competente, el juez del_ 

domicilio conyugal, basándome en lo que dispone el art. 156,

fracción XII, del Código de Procedimientos Civiles, que esta

blece~ 

Es juez competente, en los juicios de divorcio, el tribQ 

nal del domicilio conyugal. 

Si se inclina uno a pensar que el divorcio voluntario jy 

dicial debe ser considerado como un proceso en vías de juris-
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dicci6n voluntaria, vendr!a también a ser, competente el juez 

del domicilio conyugal, apoyándonos para firmar tal cosa, en -

el citado artículo 156, que dice textualmente en su fracción -

VIII: 

Es juez competente en los actos de jurisdicción volunta-

ria, el del domiciliado del que promueve, pero si se tratare -

de bienes ratees, lo será del lugar donde estén ubicados. 

Como en el divorcio por mutuo consentimiento, ambos c6ny~ 

ges son los que promueven, es entonces el domicilio conyugal.

sin lugar a duda. 

Si bien, el art. 093 del Código de Procedimiento Civiles_ 

dispone la jurisdicción voluntaria, comprende todos los actos -
en que por disposición de la ley o por solicitud de los in ter!! 

sados, se requiere de la intervención del juez, sin que esté -

promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determi

nadas. 

La opinión de Becerra Bautista, reSpecto. de la ju~isdic-

ción voluntaria, es la siguiente: 
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11 se reconoce el principio doctrinal, de que el juez no --

resuelve controversia entre partes, sino que interviene a la 

solicitud de un interesado; en otras palabras, el organo ju-

risdiccional no realiza actos de jurisdiccion pues no hay 

controversia entre partes" ( 26) 

F.1 citado autor transcribe en su obra una opini6n de ----

Chiovenda al respecto, y dice: ºque la ausenc;:ia de partes es 

lo que caracteriza la jurisdicci6n voluntaria" (27). 

J::duardo Pallares expresa que en el divorcio voluntario --

"hay en él cuestión entre partes en la trami tació11 de esa clj! 

se ele divorvio, la cuesti6n consi.ste, no en la voluntad que -

tienen J.os cónyuges de divorciarse, sino en lo estipulado en 

el convenio respecto ee la condici6n futura de los hijos y 

la manera como han de cumplir los padres la obligación que 

tienen de alimentarlos, así como las garantías que otorguen ps_ 

ra el cumplimiento de esta obligación que tienen de alimenta.!'.. 

los. E'l divorcio no se decreta por el juez, sino cuanrlo se -

apruebe el convcnib •, ( 28 ·. 

considero que el convenio viene a ser, no el objeto prin-

cipal, en tanto que la cuesti6n principal en el procedimiento 

(i6~ Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. Po-
rrúa, Héxico, 1975. pág. 445. 

(271 1dem. 
(28: Pallc:ires, F.duardo. Piccionario de Perecho Procesal civil 

Porrúa. 1977, pág. 265. 
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es la disolución del vinculo conyugal, a solicitud de los tn 
teresados, sin controversia ya que en Pt convenio debe haber -

pleno acuerdo. 

Hecha la solicitud y admitida ésta, el juez citará a los 

cónyuges y al representante del Ministerio Público adscrito -

al juzgado, a una junta que se denomina de aveniencia, en la_ 

que se identificarán plenamente, que deberá celebrarse después 

de los ocho dlas y antes de los quince días siguientes a la rg 

soluci6n ~ue la fija. Y si aslstiPren los interesados, el juez 

exhortará a la pareja para que no se divorcien; ~i no logra av~ 

nirlos, aprobará provisionalmente, oyendo al representante del 

Ministerio Público, los puntos del c3nvenio en cuanto a que -

sean legales y convenientes a los hijos. 

2.lO. Complejidad del Procedimiento. 

El divorcio por mutuo consentimiento judicial, debe ser -

considerado como un procedimiento especial en tanto que en el_ 

Código de Procedimientos Civiles tiene un capitulo exclusivo -

para tal procedimiento. Por lo que no hay razón para pensar -

que debe ser considerado del todo al divorcio por mutuo cansen 

timiento en vía de jurisdicción voluntaria, si el mismo legis

lador lo excluy6 de tal vía, dándole una atención especial. 
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En suma el divorcio por r.mtuo consentimiento judicial es 

un procedimiento especial voluntario, en el cual el ,Juez com

petente es el del domicilio conyugal. 

Una vez presentarla la solicitud de divorcio por mutuo con 

sentimiento en vía especial voluntaria, se precisa ya de un 

convenio para ~isolver él vínculo conyugal, el cual se encuen 

tra re;ula~o por e1 artíc11lo 273 rlel c6digo Civil vigente pa

ra el Distrito Federal, en referencia al 67~ de1 Código de -

Procedimientos Civiles. Tal convenio será acom¡:afüirlo del in-

ventario y avalúo de los bienes de la sociedad conyugal, si -

bajo régimen se celebró el contrato matrimonial. 

El artículo 274 del Código Civil señala cómo será necesa

rio haber transcurrido un año <le la celebración del matrirno-

nio para solicitar el divorcio por mutuo consentimiento. 

Analicemos ahora lo cstir;ulado por el mencionarlo artículo 

273 del mismo ordenamiento, en relación al convenio celebrado 

por los esposos en proceso de divorciarse ju<licialmente por -

mutuo consentimiento. 

El convenio deberá designar la persona a quien serán con

fiados los hijos durante el proceso de divorcio y su ejecu---
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ción, de acuerdo a la primera fracción del citado artículo --

También en la anterior cláusula se podrá convenir si la -

custodia de los hijos ae va a ejercer de manera alternada o -

no va a suceder as{. Por lo general también se establecen -

los días de visita a los hijo~, en caso de darse la segunda 

hipotesis. Sin embargo, no podrá estipularse la visita de -

los hijos después del consentimiento de quien se queden los -

niftos, por ser esta una oblignción condicionada. 

~a fracc16n segunda del mismo artículo señala cómo se de

be Convenir la manera de subvenir las necesidades de tos hi-

joe, tanto durante el proceso de divorcio, como después de -

ejecutariado el divorcio. 

F.n la misma cláusula además del monto de la pensión a1i-

menticia, se deberá señalar la forma de garantizar su pago. -

Rste teiíla se deaarrollará más en el siguiente punto. 

La fracci6n tII del mismo articulo dicta determinar la CA 

sa donde habftar6n cada uno de los c6nyuges durante el proce

dimiento del divorcio. Sin embargo, no se obliga a ninguno -

de los c6nyuges a vivir en un domicilio determinado. 
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Por otro lado, e9 muy frecuente anexar en la anterior --

cláusula el deber de comunicar por escrito al juzgado donde -

se esté tramitando el divorcio, con el fin de facilitar y as~ 

gurar la visita de los hijos al domicilio de quien tenga su -

custodia material y directa. 

La fracción cuarta dictamina señalar la cantidad, a títu

lo de alimentos, a pagar un cónyuge al otro durante el proce-_ 

dimiento del divorcio. Pero dicha cláusula es optativa en el 

ñivorcio voluntario, puediendo tos cónyuges estabrecerla por 

mutuo acuerdo. 

La fracción qt1inta del referido artículo sefiala estable-

car la forma como se administrarán los bienes de la sociedad 

conyugal a lo largo del procedimiento, así como la manera de 

liquidar dicha sociedad tras la ejecutoria del divorcio, para 

lo cual se requirir& del inventario y avalóo de tales bienes, 

muebles e inmuebles. 

nentro del divorcio voluntario, la diso1uci6n del vínculo 

matrimonial no se podrá clecri:-tar sin ¡¡¡ntas h_aber sido aproba

do el convenio analizarlo anfer-iormente, para lo cual se re--

quiere de la presencia y autorización del ~Unisterio l'Óblico, 

de acuerdo a lo dictado por el artículo 680 del C6digo de Prg 
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cedimientoe Civiles. 

ne acuerdo al texto del citado art{cu10, si el Hiniste--

rio Público considera estarse violando los derechos de los -

hijos o no estarse garantizando de la manera correcta, se --

opondrá a la aprobación de convenio anteriormente analizado y 

propondrá tas modificaciones procedentes. F.l tribunal en --

cuesti6n bar~ saber a los cónyuges de dichas modificaciones y 

tendrá un plazo de tres días para manifestar su aceptaci6n a 

las mismas. 

F.n caso de rechazarse las anteriores modificaciones, el -

tribunal resolverá en la sentencia respectiva lo procedente, 

observando a la ley y Cuiciando de garantizarse correctamente 

los derechos de los hijos. 

Rs difícil calificar la actividad del tfinisterio P6blico 

en relación a la revisión y aprobación del convenio referido 

por el artículo 273. Tratar de generalizar su actuación se-

ría equivocado, en tanto en unos casos puede ser buena, en -

otros mal~. cte. 

Ahora bien, sería altamente recomendable definir con la -

mayor claridad y precisión posible las obligaciones y prerro-
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gativas del Hinisterio 'PÚblico en la materia, para definir -

cuando y c6mo se opondrá o, mejor aún, se poOrá oponer a la -

aprobaci6n del convenio para la disolución del vinculo matri

monial y si sus propuestas de modificaciones tendrán carácter 

resolutorio o si sencillamente tendrán ese carácter de pro--

puestas. Sería conveniente además, permitir a tos mismos eón 

yuges modificar el convenio en cuestión, en tanto se trata de 

un divorcio voluntario y no uno necesaria. 

2.ll sus· efectos legales sobre los hijos. 

F.1 divorcio voluntario no implica la pérdida de la patria 

potestad para algunos de los cónyuges, al disolverse el vínc~ 

lo matrimonial, en tanto en la solicitud de tal divorcio se -

señalará por común acuerdo quién ejercerá la custodia de las 

hijos. 

En términos generales, se puede estipular, en el convenio 

adjunto al escrito de solicitud de di~n111rfAn ~el vinculo ma

trimonial, un período especial para llevar a los hijos de va

caciones, días de visitas, etc., siendo posible sacarlos de -

su domicilio. 

Otro de los efectos legales del divorcio par mutuo cansen 
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timiento judicial, sobre los hijos, es el de establecerse una 

penei6n alimenticia, después de ejecutoriado el divorcio. 

F.n el divorcio voluntario, los dos ex-c6nyuges tienen la 

obligaci6n de dar una pensi6n alimenticia a sus hijos, de ma

nera proporcional a tas posibilidades de los padres y necesi

dades de sus hijos. 

Como en el divorcio por mutuo consentimiento judicial do

mina la voluntad de tas partes, observando las normas legales 

establecidas en la materia, uno de los padree tendrá la cus

todia de los hijos, proporcinando direclamenLe la responsoti~ 

lidad del desarrollo de los menores y de satisfacer sus nece

sidades inmediatas: agua, luz, habitaci6n, nducaci6n y vestu~ 

ria. F.1 otro padre, por su parte, ayudará económicamente a -

tal sostenimiento. 

En efecto de lo anterior, aparentemente el primer padre, 

quien tiene la custodia de los menores otorga la pensión ali

menticia de manera simbÓliCa y el otro de manera real. Sin -

embargo, eso es sólo un reflejo de la situación como está --

siendo ejercida la custodia y, en reall<loJ, ambos CA-c~pcGo~ 

están dando, en la meñida de sus posibilidades, la pcnsi6n -

alimenticia correspondiente. 
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Finalmente, es menester señalar cómo el derecho de reci-

bir alimentos no ea renunciable, ni objeto de transacción y -

cesa cuando quien tiene el deber rle darla carace de medios-

para cumplirla, o cuando el alimentista deja de necesitar la 

pensión alimenticia. 

También cesa la obligación de otorgar pensión alimenticia 

en caso de injurias, falta o daño graves del alimentista ha-

cía quien debe otorgarla. También cesa cuando la pensión da

da influya en ta observancia de una conducta viciosa o vagan

cia del alimcntista y mientras subsistan tales conductas. 



DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
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2 •. U~ Sus requisitos para su obtención. 

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean -

mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren_ 

liquidado la sociedad conyugal, si tajo ese régimen se casa-

ron, se presentarán personalmente ante el juez del Registro -

Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias -

certificadas respectfvas que son casados y mayores de edad y_ 

manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad 

de divorciarse. 

El juez del Registro Civil, previa identificación de los 

consortes, levantará un acta en que hará constar la solicitud 

de divorcio y citará a ios cónyuges para que se presenten a -

ratificar a los ~uince días. Si los consortes hacen ratifica

ción, el juez del Registro Civil los declarará divorciados, -

levantando el acta respectiva y haciendo la anotación corres

pondiente en la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si -

se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de -

edad y no han liquidado su sociedad cvnj·u;:?!., y Pntonces aqu! 

llos sufrirán las penas que establezca el código de la mate-

ria. 
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Los consortes que no se encuentren en el caso previsto 

en los anteriores párrafos, pueden divorciarse por mutuo can 

sentimiento, ocurriendo al juez competente en los términos -

que ordena el Código de Procedimientos civiles. 

El divorcio por mutuo consentimiento administrativo se_ 

tramita ante el juez del Registro Civil y só10 podrán utili

zar esta vla administrativa, los c6nyuges que se ajusten y -

ll~nen los requisitos sefia~ados ~on anterioridad. 

En cuanto a_que_sj _es válido o no el.divorcio tramitado 

en el Distrito Federal·, de un matrirñor:iio c~n_tr~ido_ en un Es-. 

tado que no admite el pr~c~dimiento administrativo, la res-
puesta es que si ~s v~lido! 

Inclusive pueden divorciarse loS ext-ranjerc::>S ~ aún cuando 

el divorcio se prohiba en _s_u patria, -~on base en el .artículo_ 

12 del Código civil para el Distrito Federal, que señala que_ 

las leyes mexicanas, incluyendo a las que se refieren al esta 

do y capacidad de las persor.a3, ~e ~pl!car. todo~ los habi--

tantes de la República, ya sean nacionales o extranj~ros,-·es-~

tén domiciliados en ella o sean transeúntes. 
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2.13. Sus inconveniencias. 

A nuestra consideración, el Último párrafo del artículo_ 

272, utiliza una terminología inexacta al sancionar, lo si- -

guiente, diciendo: el divorcio as{ obtenido no surtirá efec-

tos legales, misma que se utiliza en el art. 2224 del Código_ 

Civil, para declarar el acto jur{dlco inexistente y por ese -

hecho, crea confusión, provocando un problema de interpreta-

ción. 

El acto jur{dico inexistente por falta de consentimiento 

o de objeto que pu('de ser materia de él no producirá ·efecto lg_ 

gal alguno. No es susceptible de valer por confirmación 'ni 

por prescripción; su inexistencia puede invocarse por todo in 

teresado. 

El artículo 272 provoca el siguiente problema: 

"La sanción que establece ¿tiene por objeto la inexisten 

cia del divorcio o meramente su anulabilidad?. ·La frase si- -

guiente que emplea la norma parece referirse a su inexisten-

cia cuando dice: no surtirá efectos legales, por lo que es 

igual, no existirá dicho acto ante la ley. Sin embargo, la 
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cuestión es dudosa, porque en el capítulo del Código Civil r~ 

lativo a la inexistencia y a la nulidad de los actos jur!di--

cos, únicamente se consideran inexistentes cuando falte en --

ellos totalmente el consentimiento de quien lo ejecuta o el -

objeto sobre los cuales recaen, como en el caso no faltan esos 

requisitos, el acto sólo cabe considerarse como nulo de pleno 

derecho". (29). 

no sólo los procedimientos utilizados, sino también la -

personalidad del juez distingue a tribunales que los constitu-

ye en una promesa de lo que puede hacerse con la ley cuando --

esto funcione como una terapéutica y no como una fuerza punitl 

va. Por su personalidad, por su vocaci6n, y con el tlempo por 

su experiencia, estos jueces son especialistas en problemas --

humanos. Para ellos el problema principal no es la cuestión -

jur{dica, sino la familia como unidad, cuya función es la de -

servir al bienestar de sus miembros. 

Su preocupación se dirige especialmente hacia los miem--

broR más indefensos de la familia, los niños. Los jueces mi.§. 

mas no están entrenados en la ciencia psicológica, pero saben 

como utilizar a aquellos que si lo están1 para buscarles una -

~2g )Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal civil. Porrúa, -
México, 1977, pág. 263 



128 

salida a las gentes que van con sus problemas a plantearlos -

en eu tribunal. 

Algunos de estos jueces llegan a su interés por la fami-

lia como un resultado lógico de su preocupación profesional -

por el crimen. 

Loa jueces de este calibre echan luz también en los tri-

bunales en los que el procedimiento es tradicional, y le con-

fieren un arcaico titulo de 11 juez de la causa" un aire más -

humano y más realista. 



C A P I 1' U L O Ill 

CIRCUNSTANCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS DEL DIVORCIO 

EN LO REFERENTE A LOS EFD'.."Il'.lS QUE ACUSl\N LOS MIEl'IBROS DE 1.A 

U\ FWJLIA DES!ITTJ'];;!WJA Fit.OSOFIA SCCIAL Y PUNTOS DE VISfi\. 
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J .. l. Probabilidades del surgimiento o no del devorcio en la familia. 

,.y ,, Punto de partida. 

Analizararoe en este apartado la desprotección de la mujer, nntl, 

vada ¡:.or el equiparamiento de derechos que tuvo con el hcmbre, cuanto de 

sus obligaciones rrotivadas fXJC las reformas que tuvo el código Civil de-

1975 entratandosc de controversias familiares, precisamente ese mi SITO -

año tuvo lugar en México el Congreso Mundial ded.icado al Año Internacio

nal de la Mujer. 

Así las cosas, es rrenestcr analizar hacia donde nos dirige. esta 

rrodificación, y si ést..il resulta ¡:ositiva o negativa, sosteniendosc que -

cualquier carrbio que vaya. contra las necesidades fundamentales y la nat~ 

raleza propia del ser hllíl\lno es negativa,y enfc:candonos en la busqueda -

de ranedios, ca.ben varias p:>sibilidades que al parecer los legisladores -

de 1975 no l levarcxi a c.:100 ;: que lo son: 

La 5cnz.:¡,tcz que dan a.:nu resultado el cuidadoso análisis y con.2 

dmiento de la naturaleza del ser humano. sus necesidades· condiciones -

ambientales que le favorecen, su correcto desar:-ollo, y por otra parte,

la insensatez que son aquellas que resultan del capricho,la falta de re

flexión y la iiqJrovis.ación. 

Desqr-aciadarrente,nuestros legislador-es han impuesto leyes. que

pudieren rcsul tar insensata!'i, ya que de las misnas y su prá~tica ,, dan ·-- · 

por resultado la inseguridad absoluta de la rm.ijer y que a la vez ·ésto la 
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ÍJ\lXleibilita a un cálid<> desarrollo de sus funciones m3ternales. 

Algúnoe sostienen que en el actuar de los legisladores de 1975, 

se advierte Ul"k1 seria misogínia, ya que sostienen que éstos se olvida.ron 

que son prOOuct:o precisamente de una relación natenw infantil, la cual

estan dispuestos a ccml..iatir, apo}'Undo.se únicaile'nte en una feliz coyuntu

ra que les prcporcionaba el citado Congreso del Año Internacional de la

Mujer, a celebrarse en México y lri presión de diversos grup::>S feministas 

que habían venido ejerr:-lendo p::i.ra la igualdaJ del t)(l'l1bre y la trujer, por 

lo que el Ejecut1vo 01:ci""p,5 ..:rue actua1an éstos, pretendiendo conciliar d!!! 

bos intereses, ya que era un m:ncnto op::lrtuno para sorprender a los ex-

; tranjeroe a visitar a nuestro pa.ís CX)(1 w-1a legislación que de ninguna ~ 

nera se p.lede adecuar a un país caro eJ nuestro, a su realidad, aspira -

clones y m:x:los de ser del pueblo nexicano. 

eme destacar ·glle éstits situaciónes no se O)Oterrplaron de nun~ 

ra equilibrada y en su justo precio, ya qn~ se prop...1sieron y dprobaron -

casi ime:liatauente iniciativas del E)ecutivo, unas apresuradas y del t.2, 

do endebles refonrus al Código civil, presumiblemente para cmiplir dos -

objetivos, uno interno y otro P.xterno,el intema,jerrostrar: m:'.!l:Hililte la -

equiµuración del ho.""fllbrc y la mujer, que ésta no se encuentra discd.min~ 

da en K!x.ico, y que nuestro tradicionnl tMchísro CL">Cierí a desde el m::men

to de la aprobación de estas leyes. 

El externo, se enfocó a pretender impresltnlt" a las Delegaci6-



131 

nes de los paises participantes, al confrontarlos con W\a legislación a

su decir adelantada y vanguardista, no esperada por un p:lÍs caro el nue.:?_ 

tro. 

Oeb::> destacar, que desde mi punto de vista no se si verdarcramen

te si el objetivo externo se cumplió, ya que carezco de datos que respal 

den mi opinión, solo rre queda la duda a estas fechas de cuantos de los -

que participaron en éste contexto, tuvieron la preo::upación de adentrar

se en el cstuC.lio de nuestras flamantes y nuevas leyes fam.i liares y en -

que medidas pudieron éstas, rtOOificar o, afectar las suyas propias. 

Fs rrenester dejar claro, que la fuente irurecbat.a o una de las -

fuentes de la ley es la ex>stunbre, PJr lo que pregun~e dificil no SS!, 

rá cambiar o incluír la legislación de un país al travez de un débil e!_ 

tudio de derecho o:rtpCirado, especi.:i.lnr.mtc cuando este cambio, afectará

de seguro a la parte más autenticamente nacional caro lo es la estruct~ 

ra familiar. 

Se ha dicho que la rroral la mayor de las veces es cuestión de -

geo:jrafia, y ?JC end.e la costtinbre también, lo que redunda en la ley, Ir2 

tivo por el cual considero una ambición poco justificada e ilegíti..m:l, el 

tratar de ~resionar a otros paises con legislaciones al vap:lr, inten-

tando fallidarrente un cambio en la estructura familiar de nuestro pais. 

Ahora bién, y observando esta p:>stura desde el p..mto de vista-
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interno, es claro inferir que el cambio fue desafortunado, pués las inll:2 

· vaciónes aprobadas e incor¡:oradas a nuest.ro derecho vigente, de ninguna

naner-a y ni p:>r mucho son indicadores de Ja erradicación del machÍ5ll"O el 

cual ,esta cada vez más enraizado, propiciando con ello un de~ramicn

to de la familia que es sin duda, el úllim:i reducto de una unidad social 

ya que si hacffiOs un.a retrospectiva de la forma y vivencia de nuestro -

país, nos encontrariarros con una fuerte ru1gil!Tlbre familiar, ya que no -

era raro ver familias que nos recordaban a los clanes en donde los niños 

crecían eintiendosc protegidos y aceptados. 

Así las cosas, era canún que si falt.J.ba alg1"mo rlP los t-"ddres o -

ant:os, cualquier pariente llarresc abuelos, tíos, o padrinos, se hacían -

cargo de los niños, y la m;iyor de las veces sin rrediar tramite legal al,. 

glino, situación que resultaba p::ir demis oportuna, ya que el niño hucrfa

no no padecía el cambio brutal que representa el ser transferido a casa

rle un tutor, o pariente lejano que es ~lct.arrente desconocido, redu -

ciendo con ello el daño y el dolor de las criiituras a} ser llevados a -

una ca.sa que les era familiar tanto en el ambiente, caro en la personal.!. 

dad de sus mianbros. 

En razón de lo anterior, era lt1.ly camín ver a famlli"~ qu~ a P'2. 

sar de ser nurerosas y de escasos recürsos, 1 ncorporaban con agrado :1 -

los niños desamparados con quiénes, canpart.ían su esca.so pan y su mucho

calor de to:Jar, configurandose casi de forrl\3 irn....':>(jiat..a la figura rraterna 

y con ello, reduciendo al minirro los transtornos en los niños que se C>n-
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cont.rah3.n en esta eituac16n, qoe es más autentica, valedera y efica'z en ... 

ccrnparaciOO a trasladar al niño, a una institución de dudosa capacidad, ... 

que nl por lTIJC:h:) pueden suplir el ·sistesTa esp:>ntaneo y natural de nuea -

tras pasadas fauU.lias rrexicanas. 

Y h.ibland~e éstas, se advierte que en ellas e.xistia una división 

de p:rleres y de trabajo, aceptandose aquel que desempeñaba la """"' en el 

seno del ~ y la que equivalía a la que el papá llevaba a caOO en el-

exterior. 

Existía un equilibrio que si bién imperfecto, contaba por lo me

nos con una sólida base de sustentación sobre la cual se hacían varia -

ciónes que se adecuab.Jn a di versas necesidades que una sociedad dinámica 

e:<ige, argurcntos, que desde mi p..into de vista conllevan a concluir el--

injustificable, improviSddo e irresponsable proceder de los legisladores 

de 1975 que ilie.ron al traste con la organización bmi liar esta"~lecida, -

ya que la mujer, con tales disposiciónes, sea rrodre o no, se ¿ncontraró'-

con que no CClltara'. crús que a.;n los I.""ecúrsos que ella pueda allegarse por 

gros econcrcLicos del CC111pañero, los derechos f:'n cas0 de divorcio o de vi,ll_ 

dez, situaciénes que daI.""án odgen a la deslntegración fLllTliliar. 

Y hablando de desintegración familiar, los efectos a estas fe -

chas ya se dejan sentir en forma alallr\3.nle, ya que la tendencia actual -

de los padres, parece encaminada a deshacerse de los hijos, ya que desde 
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bebes son def09itados en casa cuna, en gmrderlas diurnas y posteriorme.!!. 

te a la escuela, en la cual al travez de los de¡:x:n·tes son incluidos en

equipos y actividades que tcm:m tOOo el lianp:::i extracurricular que les -

queda, y así los niños llegan .:i casa a a:m:-?.!', bañarse y a dormir y a ve

ces hil5ta ésto µx..>dc rrol!'.star a los p..1drC"3 qtl(" opton ,¡::ar rre.ndarlos a un

internado, situaciúrles p::ir las CUdlcs n.:> es caro que p.::idrcs e hijos no -

se conozcan y que se irrp1cienten unos con ot.ros en las raras o:::aciones -

en que se encuentren, ya que se han vuelto extraños. 

se dice que los adultos pueden iniciar una relación con un extr~ 

ño, no imp:Jrt.ando en que m:mcnto de su vida lo encuentren, en el caso de 

los hijos, parece 51..';r qu~ una vez cerradas las <.unpuertas sent:i.rtentales

no p:xirán reabrirse jamás, ya que la ausencia, el desintercs y falta de

arror de los pad.Les lesionan gravcsnente al ser hl!ITl<:1no en sus prirreros -

años, el cual no rcnontara jarrús esta mutilacién 8Ufrida a causa de sus 

padres, y con teda la situación de ser:- grave no es caótica ni hTt:11iedi.:l

ble, caro tarPfOCo es totalrrcnte o:-acionada. p.:rr 1.:-1 m .. llu fé de los legisl2. 

dores, ya que la ignorancia tiene mucho qtie ver en ello, Jsí cano tam -

bién la divulgaciOO masiva de lagunos estudios inconpletos y con afanes

sensacionalistas que personas sin escrupulos han lanzado a los cuatro -

vientos, sin que tales invest.tgacióncs tenyan unLi b.lse c:icntil ica sufi -

ciente, aunado a ~ la cultura de las presentes generaciones deja mucho 

que desear, ya que varo:, que un alto porcf'ntajc se reduce a lecturas fr.!. 

volas y a los rrensajes televisivos, ambas fuentes que son de precaria 

confiabilidad y llevadas al extrem.J, pueden ser dañinas. 
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realh.andooc matrimonios del todo en:lel.>l"" e inproviMdoe llcnoG de

de5coocierto, y ante l!llo, hay veces que el abogado tenc!ró que irrprovi

e.a.r o bi&-i ~ circunstandas que no configuran verdaderas Cl\USales

de divorcio ~ n::> es posible ccrtpelir a los cllente a llevar a cab:>

\Dl divorcio volunt..ario,siendo necesario que el profesional los invite a

o:n.1ucirse CXJl'l la debida. hcnest.idad,siluacióo ~ a v~ resulta del to 

do insultante para el cliente, que llegan a ju<gar al ah>g..00 tibio o no 

del tOOo enérgico o.:iro se espe.raba,y al paso del tiCIT{JO,&e le dará la ra 

;r:ón al el ~ que actuó con pooderadón y ra<onablercnte. 

F.s iOOix!.lble, qt>e> al iniciarse los tramites de divorcio,c.a& o5nyu 

qe reclam:s para si las rrsyores ventajas.esta act.itud sin art>argo,no re-

presenta uru Jt"Cra ambición co:>nÓ'nica, sino el d!!SCO de herir o lastiIM.C -

y nas aún hunil lar a el ótro,quc no es otra cosa que el producto de la -

agresividad ~da o::r.o consecuencia de sentinüento de culpa. y de 

inseguridad,y a:n:o los hijos son la fuente de Csta culpa, en ello se cen 

trará la lucha,ya que si se prcterrle arrancarle a el otro a los hijos,se 

p:;odrá a estos en la IrC!Sa deS.isOJCiooes, no ccm:> lo mas delicado y que -

rrcrezca myor cuidado y consideración, sino que se tona esto cc.rro signo

externo que px &u sola p:isesión reivin:lic:a a quién lo tiene,claro, no -

sin antes vcrw.1: la l!ls.=".Jdón t?n í'l árrbit.o p.iram:mtc econémico, 

IJl:Jra bien
1 
y siguiendo en este orden de ideas los cónyuges cada u

no por su lado, sostienen que~us hijos son lo que les inpide actua.r ante 

" 
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tales injusticias caretida.s en su contra por parte de el otro,ya que -

¡x>r ninqún m::Jtivo van a penn.itir que. loo hijos 5e queden en otras nanos

que oo sean las suyas, en virtud de que su cónyuge es inc.ap3Z de cuidar

loe y de •teo.:lerlos a~te,aunado a que los hijos lo prefirieréri

a el y ~lloe saben nuy bién quien 106 quiere". 

Q)ri estos raz.cn:m;iMtns,, loo CÓ::J-"'U9CS pretenden <:ti simular sus vero.a.

de.ras situaciCl\eS e inte.nciénes, lo que o:JOvertirá a los hijos en vícti 

D\!lS de las crucld.:ldes de sus p=k!rcs,ya que pasando el tirnfO,cuando se -

hayan mitig<>do las pasiO'>Cs,los (>ldres !>e!\tirAn mx:ho el haber actuxlo -

óe ésta minera,agradecierrl:> la ayuda equilibrada y el ccnsejo p::inderaOO

si lo hubo,dc aquella persa=¡ que> p:>r =t.ar situ.-.das l<>jos del t.orbelli 

no errocion.a.l ,se Ja prop::ircic:n=tral o:in arrplio sentido ccm:m, p::>r eso digo 

que cuando el al:ogado actúa Cl:Cl pleno apega a la justicia y a la hoocsti 

dad,oosechará r.us estimación y agr~imiento de sus clientes, que aquel 

que corrarpiOO y envilecido, p:lOC' al servido de éstos sus malas ~ -

no ~icndv enfdti7,:ir ~~1:-i.:lo:!V lu L~~c16n de OOscar pñra el caso

de divorcio al rrejor <ltx:qodo p:::isíble, sino tratar de encontrar a aquel -

que . ~ta.que por su integridad y ~tidad,adcrMs r:or se capacidad de 

ti¡:;o profesional ,habiendo <JenlCS que sostienen y piensan que el ~ 

no es ni OXl.Sejero rnatrim:ioial ni nus aún psicologo, ya que. no está pre

parado para lidiar ccin ern:xiCX"ICS, ya que üni~te negocian dinero. 

Hay que dejar libre de teda du:la, CJU<' el abogado,no solo 0090Cia el 
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cio de las exi9"1"'ias y necesidades del bebé, •ituación y resporu¡abili -

dad que de ningma ...nera pJElde suplir tou)ln'entc aquellas que ella e~ 

rimenta ccrrc eer .tun&no, pensante y sensible, hay infinidad de maridos -

resentidos y e9C>Í.St.a.8, quiénes reflexionan asi " ella ya tiene a los n,!. 

ños para entretenerse, yo tengo mis negocios, mis ami905 y deportes que

son de mi propiedad •, pranisas que dan inicio aun sinúnero de c.alamida

des familiares. 

Estos maridos tienen una extraña ideo de la paternidad y p:>r -

regla general, 50f1 padr~s cru.?lcs y brutales, se esC\Xlan en clichés anti 

cuados e inh\.l1Bl106 y llegan aaostener que si deja a sus hijos la ley los 

arpara, si tuacié:wles penosamente reforzadas ¡::or nuestro Cédigo Penal 1 ya

que, el artículo 294 justifica el derecho del padre a castigar a su hijo 

no siendo puníble, si las lesiones que le infiere a éste no p;:xten en ?.:. 

ligro la vida del ofendido, por lo que guarda dicho proceder con la - -

fracción I del artículo 289 del C'Uerp;.l legal en cita, no cast~ando al -

padre p1...1és éste ejérce el derecho que la ley le otorga y p:>r ende su ªE. 

tuaci6n es leqal. 

Por otra parV.:, ~ dt±c 0~ irrpl~nt~ en nuestro pi!ÍS, un organi~ 

no de consejeros matrim::iniales que ayuden a matri.rronios con problei:tas, y 

que sus integrantes tengan un profundo C'Ol'lOC:'imiento de las causas que -

dan origen al fracaso matrim::inial, ya que es de stJM i.Jlt::iortancia, anali

zar la pcrsonalid."ld de cada uno de los cdn.yuqes, ya que las relaciooes

sentínentales en la niñez, a::ndicionan la vida anorosa. del AduJto, y en-



138 

el mtrimon.io, no solo el e&p:::l60 a lo esposa, pueden proYOCar el cxmp:lt'

~ento hiriente de su o:npañero, sino que tani>ién esto obedece a la -

incapacidad de uno o anb:le cón)lll9eS para establecer relaciooes hlllWlaB -

satisfactorias, ya que en realidad el divorcio oo es algo que sucede de

repente, se va forjando durante largo tienp;> y a veces, enpieza nucho ll!!, 

tes del matrim::nio, al que pone fin, ya que puede erpezar en la infancia 

de los o:lnylJl108, en los padres de cualmquiera de ellos o tal vu en las 

abuelos. 

El desajuste personal que lleva a la disolución de un matrim:nio 

p>ede ser, herencia de generaclcnes lejanas, ya que 106 matrinntlos sin

omor, y de p>dres incapaces de conducirce con éste, y con la debida can

prenciéa hacia su hijo, ésta contribuyendo a crear nuevas generaciónes -

de matrim::nioe o:>ndenados al fracaso y así, el divorcio, de ningúna ira

nera debe ser cont:all>lado CXl10 el principio de los problaras de los ni -

ños, ya cpe ésto, es únicarrente el resultado d'? un ccnflicto o cx:nflic

tos que han afectado ya largamente a toda la familia. 

Se ha acepta.do lll'\a verdac1 psioologica en forma genérica que i!! 

dividuos neuróticos eligen ccm::> car:pañeros a otro neurótico, cai la cxxt

secuencia de pr'OC'rear a su vez hijos neuróticos. 

Esto oo es necesariartelte cierto y la repetición de este ciclo 

puede y debe de eer interrmpida, y al conseguir este proposito estarán 

dE!d.icados los siguientes capítulos, tOOa vez que el asunto es delicado y 

catplejo. 
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8aooe de ccncluÍr éste punto de partida de la nunera siguiente: 

l.- El haOOre y la rrujer no son iguales, pero ambos deben tener

libertad de elegir sus destinos y hecho ésto ser tratados con justicia, -

ya que lo que puede ser justo para los hcnbres, puede no serlo para las

nujares y visevcrsa. 

2. - I..cis cónyuges no eligieron fracasar en su rratrim:mio, ni se -

divorcian por lastimar a los hijos, sino por condiciones de su propia -

existencia, la que tal vez oo pudieron evitar. 

3.- Los hijos ~ maLrirron1os divorciados, son los miS1TOs que eran 

cuando los cónyuges estaban casados. 

4. - Tarar CXlnCiencia de que el divorcio oo es lo peor que les -

PJede suceder a los niños, yd que un rratri.nalio infeliz, p.iedc resultar

una experiencia infinitarrente rtás destructiva, los hijos de padres divo!. 

ciados que SC11 infelices representan tan sólo una fracción de niños tra

tados EXlt' desajustes, sin embargo, los niños ~atados p:Jr sintCJ'f\3s ncur2_ 

ticos y dcsadaptados, provienen de rratrim:nios infelices, los fUales no

llegan ~divorcio. 

S.- Dmostrar que el ciclo rc¡:.cti t.ivo se puede ranper y superar 

~n ba!l~ ..'.). c:;fuc.r-....CG. ·.-ulunt.a.rlc.i~ y <le yrcU1 ~anc1a por los conyuges. 

6.- o:n fé, cautela y bueno voluntdd, intentar detectar dentro

del desencanto y catfusión prcducida fXJr oo rt:DlJimiento familiar, la rrc

jor fórnula para que tanto padres e hijos sufran lo menos posible, y lo

grar que éstos se reintegren lo rrás rapido a SU!'- vici~s de p!ufcsionizt..:is. 

dc¡:ortiatas, esttrliantes , etc., cuestiooandcsc los cónyuges que si no -

pudieroo lograr de su matriironio un éxito, el divorcio si sn µ.iede can -

'Vertir en éste. 
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3.2. Divorcio.- Enfoque adecuado. 

El divorcio, según los estudiosos de la rMteria obtienen el se-

gundo lugar cx:rro experiencia tratrnatica, solo superada por la viudez, en 

mi opinión, el divorcioresulta ser la experiencia más tral.Itlática a que -

es saootido el harore, ya que la viudez puede terminar con un mitr.i.ax::nio 

fel!z, y la aensaciéri de dolor ser intensa, pero tarrt>ién CCl1 un malrllro

nio to:anentoso repercute a veces en la sensación de alivio o tristeza y-

así la vi~z, es irrere:liab1t"flientP arPpl.rtM ror la sociedt1d, y lns viu-

dos encuentran acxnpañados y reconfortados ¡:.or familiares y amigos, por

su natur;Ieza, el acontecimiento que lo prcduce no deja eensacién de aj 

pa, y si bién, éste rn::mento hace experim:!lltar al cónyuqe m oéxi.m:l - -

shock, y adelante cua.lquier paso que se de, será a la superaciál del 90! 

pe recibido. 

El divorcio en canbio, es una desición taMda por los cCoyuges de 

canún acuerdo o irrp..K?sto (Xlr el otro, pero este pa.so depende únieam:!llte

de la voluntad de las partes, p.ldiendose sareter a la al::atencié:n, y es -

(\(jU'Í dond~ ~ vish'IT'hr;s la prim=>ril rP~[llflMhll idad, ya que una vez dec_i 

dido éste, no se encuentra ni a:.in la ayuda social ni familiar, ya que el 

divorcio no inspira c:x:rrpasión, ni canprensión y no es el final, ya que -

al adoptar tal decisióo es solo el principio de un lacqo p~o, duran

te el cual cada cónyuge lidiará con el otro, lo que itrpide y retarda la

recuperación, y ante tales razones el divorcio es más traOOl<iticn que la

vitxlez, ya que se calcula un ténnino de 3 a 5 años, después del divorcio 
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para vo.lver a equilibrar loe divorciantes su vida, pero puesto que es -

una resolución adoptada por los cónyuges, resulta .iapreaindible smar las 

consecuencias que éstos asunan. 

Lo anterior a de resultar TTUJY i.rrportante hacia los hijos, ya que

éstos no participan en la taM de decisién y por el contra.ria les es ~ 

¡:>Je&ta una determl.naciál de BUS padres, p.iés de haber sido ccruml tados -

segurazrente se habrían q:iuesto, pero al no ocurrir estos factores, iodu

dablerrente sus vidas cambiarán. 

Es menester dejar claro la actuación justa de los padres a efecto 

de que para el caso de divorcio protejan a los hijos ante tan crucial ~ 

terminación, no existiendo derecho que justifique,ní arrpare el abuso que 

de los hijos hacen los padres con fines que sólo a ellos interesa. 

Distingaaos dos esferas de acción o nundos: 

El nundo de los adultos " padres " y el na.mdo de los niños, ésto 

oos llevará a una segunda regla que lo es, el no traspasar los limites

de cada esfera~ d'?5VlrtÚA la rl".>laciñn, y asi, lo que acontece en el

nundo de los padres no debe de ser exp..>eSto cnxia y brutalmente a los -

hijos, ya que al paso del tirnip.:J y una vez bajas las pasiónes, los padres 

reconocerán que cxajeraron y dieron rienda suelta a sus E!TOCióncs, sin -

realizar esfuerzo algúno p:>r filtrarlas, situaciOO que desde luego no es 

fácil, ya que se viven rroncntos de ma.xim3. tensión, y si no fuera así no

se hubiere adopatado tan drástica roodida y p:>r el lado de los hijos sig-
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nificara m eErqer diferente y la negación de sueñoe y aspiraciones -

largamente acariciadoe y sintierdo que el irundo lle;a a su fin, cuestio

nandose ante tal• mflexiónes, que es más o:inveniente que cada lU10 de -

ellos hable px eeparado a los hljos ?, o los doe al mill1D tieirpo ?. 

Pa.rtam:l6 de Wld situaciOO ideal, aceptando variantes que de -

ellan puodan derivarse, ya que hay auchoe podres que quisieran una gula

literal de que decir, lo cual, es irrposible de prop::irciooar, toda vez de 

ca.el! ca_cv.:> es c!i.fcrentc, dt.~e el punto de vista adulto y el lr.!antil, en 

virtOO de que cada padre tiene su propio estilo y su aedo y p::ir supuesto, 

este aspecto at.t>jetivo deberá a su vez adecuarse a la edad del niño, su

grado de """1Irez, y a la relación preexistente entre podres e hljos. 

En téoninoe generales, serla all:aoalte deseable que los padres

conserven un m:i.nia:> de o:municacián y respeto entre ellos, y si aai es, 

irejor resultará que lo expongan conjuntairente cat frases claras, no am

biguas y las CZIUSclS verdaderas se expondran con suavidad pero con fiI'lt'!:. 

za, evitarrlo c:cn ello que el niiio caro es su anhelo abrigue falsas e:!. 

ción es seria y definitoria. 

Tan i.npxtantes las palabras caro se dicen, es el talO ccn qua 

se pronúncien, ya que si los hijos sienten que es 1.ma situación aceptada 

y digerida, ya poc los padres, sera más fácil que la acepten sin neyores 

CXJtFlicaciOOes. 
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lb h.:Jy que rrenospreciar a los hijos, ya que el divorcio legal va 

necesariamente seguido del divot"cio af~ivo, y éste, ya hacía tietp.:> -

que flotaba en el ambiente, y por irrpresionaclos que resulten los hijos--

con éste cani:Jío definitivo, pxo a p:co en sucesivo an.'ilisis retrospectl. 

vos concluir:án, que ésto t~n.ía que seceder , no olvidéndo que tOOos los-

niños aun aquellos de hogares felices discuten y se preocupan p:>r el t~ 

IM:, lo que mis dJ.ña a los niños es la infelicidad d~ los padres, los 00-

gares en los c·uctler. la vujilla vu.:-la [Gr lo::; .:Jire:;; o bién, en lo que no-

se discute, pero la tensión se siente dan..io un arr:tiiente electrizante y -

hostil, produciendo niños inestables e irrasibles. 

EB tan bién dcse.J.ble que no se h.l.ble m:-:11, en forma injuriosa ni -

sarc..:istJca dPl otro cónyuge, no queriendo dcc:ir con ésto, que el p.:mora-

ma se pinte o::>lar de rosa que ronfunda al niiio y lo haga pensar que si-

tan maravil1060S son tiUS padres ror que se scparim, juzgando ~1ecesario -, 
1nsist.ir que la actitud de los adultos frente a los niños debe ser de~ 

xim::> respeto, a fin de proteger la. intPgridad y biencsta_L psicologico-

de los nerorcs4 

Ul últim:i µmto a tratar, será n: .. ·.ascgurar enfAticarrcnle al niño-

sobre el .:mor, cuidado y protección que cada padre por separado le segu.!,. 

rá brindando, ya que lo que m3s asusta a los niños, es el sentir el pel.!_ 

gro de ser abandonados, ¡:or lo que se deberá de rej terar a éstos cuantas 

veces sea necesario que en estos factores los p;1drcs no variarán y este 

ran siempre presentes, no siendo recrnendable, trasladar a los hijos a -
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casas de parientes o a internados, ni nanteniendolos ignorantes de la s..!. 

tuaciál, y así se habrá ckldo el prir.ler paso que sentará las bases de una 

nueva y cambiante situación, teniendo en mente que p.::ir doloroso que re -

sulte el taI'a para los p.Jdres, no se agota ahí, ya que los hijos \'Olve -

rcin a preguntar a Cild.J uno de ellos sus inquietudes al r~specto, y es -

ahí cuando dcberiin cleSf».!Jar dudas en b:lse a una lab.::r de constante refo!, 

za.miento en pro y C:!: b:ncficio de la s.illáJ trent.al del hiJO. 

3.3 Divorcio, enfoque inadecuado. 

El divorcio afecta al nUcleo misno de la existencia personal po

niendo a prueba la resistencia y necesidades del ser h:.m;ino, de ahí que

na resulta extraño que en tales condiciones se actüa instintiva e .i.rnpul

si VCUIEnt.e, dando origen a face'"...as de pcrscnalidad que no se habían mani

festado y sorprendiendo al propio prot.agonisld, ya que las diircnsiones -

que el harbre p...lC'de alca<:<H:" en si r.uac1ónes de slr.'iii. tensión, pu...:d?n ::;er

y vestirlo de héroe o villano, juntos éstos que son de donde s.a.le a la -

luz teda la rragnitud de L.:i naturaJL!za real riel hoiihr.,,,, y ;io;:í r":i"t~c;: ·:~

ces en una relaciét1 desc:ubrim:::s m:::.dos y ~son.alidddes de p::1riente:> y -

amigos qu.:;o a veces preferirros ignor-ar, y cuantas veces en desavenencias

conyugale.s, uno se enfrenta a la p.Alredumbr-e del espín.tu h\..U'T\3.no que h~ 

biesenos querido ignorar, y así Ve!T'OS que hay seres que gozan y se can-

placen en lastimar a otros, lo que conlleva a inferir que tuvieron un i.!l 

cor-recte ;je.~rrollo, p:>r- lo que hay que reconocer estas situaciónes p.ara 
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poderlas superar, se dice ésto, p:irque hay p!dres que tana.n a sus hijoe

de confidentes, y no se percatan de lo p:xo que ~stoo pueden hacer p:ir -

rernedirar su inseguridad, siendo este hecho del to:lo negativo, recordan

do lo anteriomentc dicilO, que el trundo de los adultos sólo pertenece a

éstos. 

Otra ouy tallü.Cb fonn.l ~da, consiste en que los padres iE, 

sistan en los hijos con fuertes presiooes ofreciencl.o falsas recat\)Cnsas

pura q...:c ell~ elí9m con quién van a vivir, adel:rás de etiquetarse o::m::>

el trejor prcrlucto pa._ra hacer el elegído, y con ello sentir un talso --

triunfo, reprochardolc al ót= cényug<> tan cotidiru>o cjeiplo, • ya vez -

tu querías a los ni&is, petO ellos me eligieirat a mí • .. 

Es nenestc= aclarar, que algúnos niños manifiestan de forma eS?J!!. 

tanea su preferencia por vivir <Xlfl uno y otro padre, pero aún ésto na e.!. 

tan dispue::;tos a renunciar al otro, pués su espirl tu es querer y neces.!. 

tar a arrb:Js, en éste caso el niño revelará una buena crian1.a al ser. libre 

de externa.r su preferencia, sin taror hacer ool interpretado, desgracia

Ju.1.::..-.t~ 6stP tip::i de niños son escasos, ya que la gran nuyoria se siente 

inccm::ida al situarlos ante tal disyuntiva, ya que tienen gran lealtad -

hacia ambos padres y no quieren lesionar alguno por elegir al otro. 

Por lo tanto, el padre que C03Cciona p:>r rrcdios rrcrales a su hi 

jo se senta.rá en una b::JTi:ia de tiemp::>, ya que al crcc:;er los hijos se da

rán cuenta de tan nefasta manipulación, y crr.o consecuencia tenderán a -
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su vez de ser nanipuladores, tratando inclusíVe a las ~senas can:> si -

fuesen objetoS •. 

Hay i:adres que disfrazan su ~, sosteniendo ésta -al grado de 

repe"'.=ir ·Una y otra vez ante la gente que el no- fuf:!- el culpable puesto que 

tiene a sus hijos, haciendo de esta escena su tarjeta de presentación B.!!. 

. t:e la sociedad. 

Ex:isten piad.res que de cierta fO.tlM venden a sus hijos o l~ can

bian ccn el oltu para obtener un tceJor arreglo econó:nico en un divorcio, 

e incluso existen padres quienes retienen a los hijos para que el otro -

otórgue una pri.nu o.."'OnCmica cxt..raon1lnaria, explotando el sentimiento de 

culpabilid.Jd üel otro o:5nyu<je, LL..:;.and;:: otra frase muy conocida " tú rx:is -

abandonaste, tú nas engañaste y ahora lo pa9'"1S ", proceder muy antigüo 

pero que al pasar el tienp? se h.1. rerlnado de m.:mera pc.rvcrsa. alcanzando 

proporciones del teda sofisticadas ¡:or la ht.rnanid.::id. 

De lo anterior venos c.urc el han.~re m'lñosamente en su C\.'OJ u -

ción, va bus{".ando fórmulas que le prop::)J:cionen nBs ventajas, ilet_?.:trui<"I 4:! 

clú.so "' la:. ::-.5.E. luhumanas, cunsider-,1ndo c...--uanto dinero valdra su veng.anz.a 

ya que el dinero es el único m:rlio en donde el ofendido queda desagra\·i~ 

do y libre, aderrés de tranquilo del ofensor. 

A continuación ha.re rrención de los pa.dres a quienes no les in

teresa conservar a los hijos y es cuando entonces, ·sí se deshacen con -
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a.mplidas hacia el otro, diciendo " tú eres mejor para los niños, ya que 

has cx:xwivído más con ellos ", y el otro le contesta " de ningüna manera 

tengo una nueva vida que~ para lo cual necesito de todo mi ti~ 

po y de todos nodoe no les pJCdo dar la misna atención de antes, adcmás

se que te acarpai\arán y te prcp:>rcionarán ratos rruy agradables ''. 

De lo anterior, ésto oo resulta ser un problema de divorcio, --

sino que lo es ünicarrente de matrim:>nio, ya que éstos padres no debiC.ron 

haber tenido hijos, en virtud de que en éste caso en los hijos se mate -

rializa lD1 tmor mayor de ser abandonados, atmque abandonados ya están, -

puesto que resulta incuestiónable que tanto física caro errocionalmentc -

eoo rechazados por sus padres, surgiendo oon ello la nndalidad de cust.2_ 

dia a:np3.rt ida. 

FinalJrente, hay padres tan canpletarrcnte derrotados que se es-

cudan en lCIS hijos, para con ello evitar tenc>r que enfrentarse a su pro

pio destino, adoptando poses piadosas caro lo son : " quisiera disp:iner

de timp:> para mí y entablar nuevas relacióoes, pero mis hijos me lo .im

piden y desde luego ellos estan antes que nadie ", o por otro lado condl_ 

cionan al iniciar relaciones en:lebles confonnarlas hasta que sus hj jos -

crezcan para taru..r una verdadera resolución 

A manera de resl.lllefl nos encontr·.::u:aros con los siguientes ejem-

plos: 
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1.- Padres débiles e inseguros que se refugian en sus hijos. 

2.- Padres resentidos que pasan sobre los hijos CXlll tal de lesionar 

al otro. 

J.- Padres desaprensivos que eluden su resp:xisabilidad por una m:i-

yor vent.aja R\:lterial. 

4.- P-ddres ct."gados por sus pasióoes quienes csgrirrcn a sus hijos ~ 

rro floretes para lastim:rr, destruir o aniquilar al otro. 

s.- Padres que no debieron serlo, oo quieren nal a sus hijos sinipl~ 

mente, no los quieren. 

6.- Padres hunanarrente destruidos que interp::nen a Jos hijos entre

el nuncio y ellos, salvaguardando así su integr id.ad. 

COncluycndo, no tenC!TOS derecho de servirnos de nuestros hijos caro 

si fuesen nuestro paño de lagrimas, tenaros la cbl igación de protegerlos 

de los miles que los acechan encaminandolos ..i obtener una debida capaci

dad que les ¡::enni ta en la vida asunír sus propias responsabilidades y no 

las nuestras en su vida, tampoco teneros derecho Ge usarlos caro a..rmls

letales y sí la obligación de mantenerlos al !Tkirqcn de torrentes pasió~ 

les, respetando su individualidad y el ejercicio de su libertad. 

lb lenaios derecho de sacrificarlos al que dit·cin y si la obliga 

ción de velar p:::>r lo que m:ís les conviene, hacierxk> ur. lado nuestros 

prejuicios. 

l'b tenen::is derecho de emplearlos caro mec!10 para alcanzar un fin-
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mer.qulno, y si la obligación de considerar a los hijos por si núsrros caro 

un verdadero f ín. 

tb tenem::is derecho a convertirlos en instrurcnto de venganui., ten~ 

nos el deber de enseñarles que hasta en la adversidad se puede uprcndcr

y superar situaciónes conflictivas rrediante la edUCdción del carácter y

la sublimación de instintos para lograr la plenitud del hanbre. 

Y por últim:>,no tenenos derecho de traer h1jos al mundo sino est.a

aos dispuestos a asumir la resp:>nsab1lldad de su b1enest.dr, no e.!:i nece5!!_ 

río ser padre ni madre, pero si esto se decide, tenaros que concicntizar 

que éllo inplica un serio ccrrpraniso de larga duración, abasteciendonos

fuertemente en las necesidades de tipo errociona l, físico e intelectual y

no emplearlos caro escudo, para burlar los golpes de la vida. 
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3. 4 • 1" custodia 

otro punto a tratar en la desintegración familiar entratandose de -

divorcio ya necesario o voluntario lo es la custOO.ia de los hijos, y pa

rece ser que si nos fuera dable escoger los niños bebés has~ ingreso 

a la escuela primaria estarían mejor CC(1 la madre, después hasta la pu

bertad estarían bjén cxxt cualesquiera de los padres que quisiere hacer

se e.argo de ellos, la pubertad hasta loo 17 añoe, los hijos C$tarian ~ 

jor COf'l el padre y las hijas COíi la madre, y de ahí en adelante no re -

querir.ín necesitar a ningún::> de los dos, de nodo que CU.Jlquicr arrL"glo

convenicnal estaría bién, dc9de luP<JO, ~te e&;-uetrk:t oo es absoluto, 

sino que ae ap.inta ccm:> una referencia. 

Lo cierto es, que entratandose de custodia ést<J debe de enfocarse 

con la rnáx.i.Jm honestidad, ya que aquí no caben engaños, ni artificios, y 

asI cada. padre sólo debe ireditar y decirse la verdad por ITU)' dura que-

resulte, ya que se trata de una cuestión íntima y personal, la cual ti~ 

ne un.a imcnsa i.mp:.Jrtdllcia en el desarrollo irurediato y fOC'd.iato de los 

hijos. 

Una vez hecha esta auscu1t:ilr.i00 intc..""l"l.J., 1o:l padre que decide no

qucrer la custcxlia, no debe ~irla ni aceptar, sin que p:Jr este hccho

el padre deba sentirse mil, ya que no deb? de irrplicar el dejar de ocu

parse de sus hijos, ni más aun que no los ame, ni que no disfrute de E'.1 

cc:rrpañia, silrple y llanan-ente no desea su custodia. 



151 

aplicando un enfoque desde una optica mayor, los hijos responden m3s---

{X)Si tivarrcnte, reiterando que de el acuerdo de voluntades de los adultos

en forma correcta, redundará en el beneficio de los hijos. 

La custo::lia por sus caracteristicas, debe de ser ejercida por el-

padre que honestarrcnte la desee y tenga una disposición de OOndad y arror 

hacia los hijos, habrá casos en que los dos la deseen, y en este punto -

es nenester llevar a cal::o una investigación profunda con ayuda profesio

nal para detenninar a largo plazo, quién cunple rrejor con los rcqueri -

mientes que esta responsabilidad imp::Xle. 

Cbnsultando al respecto a los hijos y haciendo incapié de que se-

pronuncien por uno o por ótro, énto no afectará el cariño que se les ti~ 

ne ya que se trata con quién van a vivir y a quién van a visitar,siendo

factores determinantes para tal desición r.or cuanto a los hijos, el est.!, 

lo de vida. de algúno d~ los padres.sus actividades y personalidad, esta

actitud ofrecerá varias ventajas hacia los hijos, ya que se sienten irn -

p:>rtantes y asimilan aún, los problemas más delicados y entienden que -

éstos p;eden ser solucionados sin violencia y p::ir ende respetarar: :nás -

las dcsiciónes de los padres. 

Genernlrrente al hacerse rrás .:ilgidas las desavenenc1.Js c.."Onyugales, 

lllJChos padres se obstinan ¡:x>r obtener la custcdia de sus hijos pd!."ticu-

la.rmente las rrodres E-OC ser lo tradicional, sin ni siquiera meditar so -



152 

bre ello y autanaticamente suponen, y los padres taat>i&o que los hijoe

quedarán a cacqo de la madre, con sus excep::iónes, ya que nuestro país -

ea tradicialalista, mis sin mtlargo, a éstas fechae se siente y podeual

c:bservar lDl cantlio en esta actitOO, resultado probablerente de las rrodi

ficaciones sociales que veni..rros experimentando, debido a la creciente l.!. 

bert:ad e independencia que va alcanzardo la rrujer, la cual tiene que tr,! 

bajar pw:a ganarse el pan, toda vez que los hatbres al parecer han c:Edi

do te..rreD:l en este aspecto y especificamente a la oontribución en el 9a;! 

to del hogar. 

Cabe destacar, que en estas fechas lDl gran mírero de hembrea no tr.!. 

baja, y vive a espensas del esfuerzo y tribJto exclusivo de la madre, lo 

que conlléva a la incondicionalidad de la nujcr a optar por la custodia

de loe hijos, considerando éstas que dejarselos a padres irresponsables

se.rá desast.rozo. 

Hay casos más patéticos entratandose de custodia, en la que nin

~ los padres la desea, esto obedece indudablerente a varios facto-

res, el pr.iirero pu:Here ser el desarror y los restantes enfcx:arian en for

ma caxxmitante o:in loe mezquinos intereses de cada uno de elloe, rela

ciones extrarnatri11'.Clliales que le prohiben e iq:>idenllevarlos consigo, y

al cuestiooarle tal situación la custodia ya no es pretexto sino una o::in 

diciooante para su bienestar futuro irdiv:idJal,y así los niños,son envi

ados con sus abuelos,tios o parientes los cuales teo::lrán que as\Il\ir és

ta,supliemo las deficiencias de padres deshonestos y a losa.iales ai se-
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les pregunta al respecto dirán casi autOM.ticamente •con su mama viven -

nejor ya que ella traba.ja todo el dia para nant.enerlos" 

Otros arg~tos que se util tzancon frecuencia lo son "que su nuevo can-

pañero no los accpta,poro que una vez que contraiga matrim::mio,ya pcdrá

traerselos a vivir ceo élla, en virlud de que se encuentra en una ctapa

de expe.rirrent:ación y acancdami~to". 

A rmncra dt> apunte. dirrnos que los niños que se hallan en el supuesto an 

teriorrnentc dct..J.11~,C'.n form:i repentina errpieum f:!_!·ener prcV.1lemas r_'Y_,n -

sus esttrlios, en el cumplindento de GUS tareas }' hay casos en. que los a

dolecentes se rruestran desafiantc--s ante la autoridad de cualquier Índole 

irrit.Jblcs y de m..il hl.m.)r,lo que l.-"OOllevará de persistir e.1 problam, a-

situaciones rn.'ls gr;ives ccm:i lo son la vagancia,malvivencia, alcoholisrro-

o drogadicción, lo cual cqul vale muchas veces a convertirse en serios as 

pirantes de ingre&1r ya al Consejo tutelar para menores o a reclusorios 

preven ti vos. 

Una tercera actitud,es la del padre que tiene la custodia y en un m:::coon-

to dado,loo hiiOs quieren irse a vivir con el ot-_ro, y ñttn<JI'"' ~1 primr<:"-

no considera a:rivcnicnte el cambio de sede,porquc lrá en contra de la es_ 

tabilidad de los hijos , pero al ser asediados todos los días p::>r el cr

tro,a cualquier ca:rentarlo o corr~"'Ción que les haga el padre que los ti 

ene le contestarán "esto pasa porque no nos dejas ir a vivir con nuestro_ 

padre, nosotros no querem:is estar contígo,p:>rque no le firtl'\3.s los pape--
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les de una vez" y así el padre que tiene la custodia,ve claratna1te caro

están siendo manipulados sus hijos, pero o::m.:> los quiere,se vé obligado

ª emitir un juicio Salrnatico •antes de qoe sean destrozados y servidos

por la mitad a cada padre, Jos cedo enteros al que aparentc:m?nte los es

tá rec lamindo ". 

lo curioso del caso, es que el padre que habiendo violencia cede,oon el -

transcurso del tiar;x> oirá a estos misnoz hijvs que teflÍan tanta prisa -

por marcharse, "p:>r.que nos dejaste ir ? ¡:orqúe ustedes así lo descaban"

asi p.ies mis queridos P'JdCCS, no es cuestiái de dd.r gusto a ur.o y a ot-.ro

lo úniob inp:irtante es estar en paz O)ll rX>SOtros núsm::>s. 

3.5 El engorroso arn .. :.glo ecoocm.ico. 

Hay dos tiFOS de .:i.rreqlos fomiliares en nuestro país que no por ser 

de uso externo dejan de tener sus OOroles. 

En prirrer térmi.no,nos encai.trarros con la situación normal que se prOOuce 

en la familia rre.x.icana de clase :re<lia baja,cuando la esp:isa sugiere que-

deseada d~ un trabajo fuera del negar, y id L..:.csi:.-cié.r;, del ~ .. ~ido 

no se deja C5petor "parél qi.~ quieres trabajar, que te ha.ce falta, cuida

de mi y de los hijos ya que con eso trah3jas suficicnte,y la nujer cede

y dice, si, lo que tu digas •. 

En la clase media alta,cl n:arido reaccionaria igual aunque sus expresio-
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nea difieran un tanto," para que quieres trabajar, quieres exhibiare

reünete con tus amigas, distráete, la rrujer cede, si claro por supuesto" 

AmOOs rrujeres descritas, cuando se ven o:infrontadas FOr un divorcio,ten

drán que oir de sus resp:insables y todwxierosos nuridos, ~una pensión ?

y porqué,lo que tengo lo he conseguido tras larqos años de esfuerzo, tu

no lo 103raste,oo,tu en casita con Jos niños o en reuniones sociales,-

trabaja ahora y así cstima.rás lo que vale este esfuerzo ". 

lo anterior no debería de permitirse, ya que la irujer debería de ser re

canpensada por el trabajo que rculizó el el hogar, ya que el rrurido le im 

pidió el trabajo fuera de él, ~nsación trerarra1te que constituye un

acto de justicia, ya que si las leyes fueran justas,el problema no exis

tiría, y asi las cosa, es de profX>ncrsc que las leyes que regulan el nu

trim::>nio y cl divorcio deCerán de ser objeto de una minuciosa revisión. 

3. 6 El inevitable tramite legal. 

Sierrlo el divorcio una desición que afecta a el ser hlmlano en va

riadas form"'s y di.st"intos niveles de conciencia, es fácil canprender la 

multitud de sentimientos cont.radictorios que la suscitan. 

En la mayoría de los casos, las personas involucradas hacen caso crníso -

del sentido amJn, de sus buenos sentimientos, permitiendo co ello que

las heridas afloren y su agresividad :iJtt:ere, de m:xk> que al consultar al 
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abogado, no lo hacen buscando la rrejor solución a su problcma,sino

aquella que lastime m5s y perjOO.ique a el ótro, situación que es laaenta 

ble que acontesca,ya que no ayuda en nada a superar la crisis y sí px -

el oontrario retrasa y o:::mplica un p~ que es de por~i delicado. 

Oesgraciadam:mte, hay nudJOO Cllx>gadc>s, que lejos de cl.yudar a sus -

clientes a encontrar ~;olucioncs ecudnin.es, los incitan teda via mis ccn

el objeto de_prurover un CTt.sc del tcxJo sensacionalista, y así el divorcio 

es el que rMrca la re.uta cuando los intereses econcrniccs soo cuantiosos-

o las personas resultan ser ftUY C«lOCidas. 

los aboga~ irripcrtitnle~ que son a,.,ntrat.ados para llevar estos casos,..con 

sideran que su prestigio va de por ncrlio y alirrentan las hostilidades: en 

tre las partcs,y ?SÍ las cosas.después de las pr.itreras consultas ooo és

tas juristas, nadie pcdrá sabcc :)am:is si su na.t.rirronio hubiese sido sucep 

tible de arrelo,ya que una ve~ las partes se ven obligadas a COT4Jt"Ctre 

tersey adoptar p:>sicioncs de ataque y contrctta~ con objeto de probar -

inocencia o su culp.l,y caro en la guerra, amtos se aprestan a fortalecer 

su actitud tonada. 

Hay otros abogados que ofrecen a sus clientes, obtener todas las -

ventajas jan\'l~ hrc:gino.Lles y que C]E!Jleraln'ente son profesiCXlales novatos

llegando inclúso a falsear del tocio loe hechoo,canprar testigos y el uso 

de tcxJo tip::¡ de las conocidas chicanas cai mira a obtener unos jugosos -

honoraríos,ya que es bién sabido que la corrupción ya constituye la1 te -
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terrible cancer el cual no distingue, alcanzando tarrbién a algUnos miem-

bros de la profesión ele abogado. 

Pensando en \-'OZ alta, el al:ogado debería de ser un estudioso del de 

recho y celoso de que se imparta justicia y FOr lo tanto.solo debiere de 

temar aquellos caB06 E"f1 que el juzga~e que es la vía. c:crrectci. aunado en 

la creencia misma del prob1cm3 a resolver, defendiendo las pretensiaies-

justas, ya que la ley es el anM del a.l:o?ado y pc:ir nuy dú.:-ti} que ésta -

rcsulte 1 ya que la mism.3 esta sujeta a diferentes interpretaciones que -

suelen ir desde la legislativa o aut&ntica,hasta la extesli:>Í\'d cu.:i.nd-? se-

SU[XlflE.' que el leqisJOOor la hizo implicar m3.s de lo que re.:!lmente plasm5 

en el texto. 

Es rrenestec dejar claro, que no solamente existen ab::>:j.ados caro los 

anterionrente exp.leStos, ya que la im.yor de las veces la p:l.reja próx.im3. a 
• 

el divorcio, llE>qan a consultar al profesional y dentro de la narrativa-

y platica de su histor lo rratrirn:onial, vierten un ¡;.orcentaje alto de nen-

tiras, si tuandose y ds!Jn.iendo el papel de victi.TM.s y p::miendo a el otro-

caro su victlrrario, no describen perfectrurcnte el m::>tiva principal de Ja 

desavenencia, rrotivo ¡:x::ir el cual es de inferirse que su vida m?J.trirronial 

careció p::>r nu:h:> de una a:rnunicación ad-ho.:', en virtud de que no tuvie-

ron el alcance minino para pxjer- detectar id f.:ill~ ':' f.,llas de origen, y-

que es cosa truy cxm.ín en las parejas de la actUJlida:d, 1as cuales se ca 

snn p::>niencb írúcarente el requisito del am:>r, no alcanzando a Ct'.ll{'ren--
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der que éste sentimiento ix>r así llamarlo irrplic.a mds allá de un tra

to simple y ootidiano,que norrralmente los jcivenes llevan a caro durante 

el noviazgo,destaca.nd.ose que el rnatrim.::inio es serio, y si bién no hay es

cuelas que prcp:tren p.:1ra €1Jo,no se p..iede admitir a simples aprendices

que confonren un rretrirronio que caro única exper ümcia a su decir es el

aror, ya que si bién esle es un factor prep::xxJcrante, t.ambiCn lo es que

el mas breve cooocirniento de la mnvi vencía será benéfico en la p:ireja

ya que no es lo misrro permanecer con su parcj.:¡ durante la etapa de oovios 

unas cuantas horas,cn donde Unicarrente se versa ~n preparativos y de el

arreg1o de su per~..ia p.:i!:'.:i caus • .u buena irripre.sión a el ótro ocupando la

mayor parte de ese t.irnp:>,únic~nte en diversiones. 

Por el contrario de lo anter-ior, el watrim:::.lftio es de convivencia -

casi total, el la cual habrá que am.múr obligaciones y gozar de derechos 

linUtat\ao el ca.rnp:::> de acción p:ir cuanto a sus actividades, planificar -

lo rrás p:>Sible la etapas que p:>r más difíciles que sean deber.3:n de atra

vesar. 

Por cierto y versando en este tare.cuando se les cuetiona a los jóvenes

ccxro actuarian si .c;11 ~:tti.1cnl0 !>e llegare a tornar dj f icil, la respuesta 

casi inm...~iata y generalizada lo sería "rre divorcio", y así cuando se -

les cuestiona sobre su futuro m3.trirronio, esto vierten un sinnúmero de -

fantasias,11cnas de perfección, sin tccror en cuenta si son Jo mas aptos

para tan imp:>rtante acontecimiento ,sí n scpc!:>.:lr debidctmente su realidad--
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realizandose matri.m:xüos del todo endebles e iJTl>rovisados llenos de

descoocierto, y ante éllo, hay veces que el ab:igado tendrá que irrprovi

&lr o bién adecuar circunstancias que no o:infiguran verdadera::; causalcs

de divorcio cuando no es ¡:x>Sible carpelir a los cUente a l lcv<lr a caOO

un divorcio voluntario,siendo necesario que el profesional lo~ invite a

cooducirse cal la debida honestidad,situación que a veces resulta del to 

do insultante para el cliente, que llcqan a juzgar al ab:qado tibio o no 

del tcrlo enérgico o:mJ se esperaba,y al paso del tierrq:o, se le dara" la ra 

zón al el al:ogado que actuó con ponderación y razooablcrnente. 

Es indudable, que al iniciarse los tramites de divoC"cio,cada cónyu 

ge reclarn<l para si las nayores ventajas.esta actitud sin anba.rgo,no re-

presenta una ~a ambición econónica,sino el deseo de herir o lastiIMI -

y mas aún hl.Dlillar a el ótro,que no es otra c-:sa que el prOOucto de la -

agresividad descncadelada caro consecuencia de sentimiento de culpl y de 

inseguridad,y o:m:> los hijos son la fuente de Csta culpa, en ello se cen 

trard la lucha,ya que si se pretende arrancarle a el otro a los hijos,se 

p:xldrá a estos en la rresa des_isOJciones, no coro lo rras delicado y que -

rrerezca mayor cuidado y consideración, sino que se tana esto caro s1gncr 

externo que p:Jr su sola posesión reivindica a quién lo tiene,claro, no -

sin antes versar la discución en el iÍmbito purarrentc cconánico, 

Ab:lra bien, y siguiendo en este orden <le ideas los a5nyugcs cada u

no por su lado, sostienen que§_us hijos son lo que les inpidc actuar ante 



160 

tales injusticias cx:iretidas en su contra p:>r parte de el otro, ya que -

p>r ningún mt.ivo van a pernti tir que 106 hijos se queden en otras """°"
que no s&an las suyas, en virtud de que su cónyuge es incapaz de cuidar

los y de atenderlos adecuadarrente,aunado a que los hijos lo prefirieriln

a el y ellOB saben ruy bién quien los quiere". 

COn estos ra1.cnam.ientoo., loa cónyuges pretenden disimular sus verda

deras eituacicnes e intenciónes, lo que convertirá a los hijos en vícti 

mas de las crueldades de sus padres, ya que paSdllllo el ticr.;:x:J, cua1rlo se -

hayan mitic¡ado las pasiones, los podres sentirAn rrucho el haber actuodo -

ele ésta nanera,agradeclendo la ayuda equilibrada y el oonsejo pooderado

si lo hubo,dc aquella personas que p>r estar situadas lejos del torbelli 

no em:>cional, se la prop::ircionaron con aq>lio sentido CCJT1Ún, por eso digo 

que cuarrlo el alx:igado actúa con pleno apego a la justicia y a la lxxlesti 

dad,cosechará rMs estimación y agradecimiento de sus clientes, que aquel 

que oorrcrrpido y envilecido, p:ine al servicio de éstos sus IMlas artes -

no p.xliendo enfatizar daMsiado la reccmendación de bJscar para el caso

de divorcio al trejor alxigado fOSÍble, sino tratar de encontrar a aquel -

que . ~taque p:Jr su integridad y hooesticiad,ddts1ÚS r.vr .:;;; Qpacidad de 

tip> profesional ,habiendo gentes que sostienen y piensan que el alx>gado

no es ni consejero IMtr.inonial ni rMS aún psicologo, ya que no está pre

parado para lidiar con em:xiCl'leS, ya que ünicamente negocian dinero. 

Hay que dejar libre ele toda dl.rla, que el abogado,no solo neqocia el 
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dinero,derechos y privilegios, aeí coro taT{XlOO se les puede pedir que 

negocien el bienestar de los hijoe,criter.ioeste que en base al mio pro -

pio lo cuesticn::>, ya que el abogado al travez del tlmp:> en el ejercicio 

profesialal,en forma hcoesta, puede alcanzar lcqrar un desarrollo en el

canpo psicoem:x:ialal de la gente oon problenas de divorcio, ya que tieOE.

en base a su experiencia en estas actividades una sensibilidad a veces -

llllY por arriba de la!I terapeutas y sedlcentes consejeros matrlm::>niales -

que por cierto están tratando de ocupat· este ánt>i to tan ccrnplicado sin

llegar a a:nprender, cp.>e quiéh rras puede ser oonsejero matrim::mial, que -

aquel que o::noce y maneja en forma o:nstante y repetitiva las situacio -

nes de divorc.io,m.awdo que se convierte en expectador de su efecto y -

consecuencias que éste tráe consiqo, la psicología la adquiere el abcqa-

do en base a su peruistencia y estudio adecuado al res~o, inclúso se

perfecciona al grado que se puede detectar con Sl.Il\l facilidad aJ cliente 

que se conduce aJn neltiras, al que únicammte act.rle a el profesional a

ccnsultarlo y p:xrque no a sangrarle intelectualrrente,para después, tra -

tarde litigar su juicio personalrrente,con resultados funestos. 

A myor ablndamiento, p.ledo decir ,que el a.bogado por ser erninentaren 

te hunanista, a1 travez del tiest1;0 detecta cxri facilidad problerras de ¡:er 

SCXlalidad,en base a ejcirplos propios y ajenos que d coute.mpladu,o blén -

expdroentado,p:lr lo que el tiene la obligación entratandose de problemas 

que afectan ü la familia el abarcar éstas arcas, si le interesa el apa.sio 

nante área del derecho familiar,ya que en caso contrario,será rrenester -
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que se dedique a otras are.as en las cuales no este en jue<Jo el bienes

tar de la familia, ya que las torpe:sas jurídicas que éste ocmeta, irán

desa!ortunadanente en perjW.cio de la familia y sociedad en COfllleto de

t.rln.?nto dela profesiOO rruy deteriorada (Xlr cierto. 

1'lr ultirro,scria alta!l"'1te deseable,que los juzgodos familiares -

CXJntaran ccn recursos y tecnicas de otras ciencias sociales,ya que oo se 

vislllOOra la nas mínima P'Sihilidad que ésto se CM.ter1alice a futuro in

ne::iiato,ya que scrÍ.J prudente que los cónyuges previo al inicio del tra

mite legal,calsultasen o:>o especialistas en esa área. para que los orien 

ten en relación a tan ÍJll'Ortante decisión que t:aMron sobre sus hijos y

asi,estar conciente:s de la probJcmatica que trae consígo el divorcio co

mo tasrbien, seria .inp:>r-tante que los juzgadores tararan en base a su ran 

90 e investidura ;- seriedad y ti::inorabilidad esta.s situaciones en pro y

beneficio de la familia y la sociedad,tenierw smo cuidado en cuestio -

nes de custodia,carga econánica y paternidad responsable,no permitiendo -

que el abog.Jdo o ministerio pjblico decidan anaralamente la suerte que -

deba correr los ctivorciantes y sus hijos. 
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J, 7 Aspectos positivos y neqativoo del divorcio. 

En el mundo de derecho vemos que se aplica Constantemen

te el principio lógico-jurídico de causalidad; a determinados 

antecedentes siguen determinados efectos. Ni podia ser de - -

otro modo, pues la norma jur1dica se basa, o al m~nos debe bA 

.earse, en la racionalidad, en la congruencia, en la realidad_ 

de la vida humana, inspirada en teleologtas y en principios -

acordes con el hombre, dotado de inteligepcia y voluntad. 

Como es sabido, hay una causalidad de las leyes jurldi-

cas y otra causalidad de las leyes naturales. Una y otra tie

nen en común que a determinados antecedentes seguirán tales y 

cuales conseC\lP.ncias .. Pero en las leyes jurídicas la persona -

humana puede de hecho cumplir lo preceptuado por la norma. 

El divorcio es una instituci6n ya reconocida y con mucha 

validez juridica, en la que las personas que intervienen en -

su ejecución, se harAn acreedores a derechos y obligaciones,

quc en un sentido literal los agruparemos en aspectos positi

vos y negativos del divorcio. 

Como primer punto, diremos que el divorcio sobreviene -

por conflictos creados entre los mismos cónyuges, los cuales_ 

pueden ser malos tratos con su cónyuge o con sus hijos, en el 

caso que existieren, no darles ali~ntación a los mismos, corromperlo,etc. 
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El divorcio hasta cierto grado puede ser b~neficlo, en el 

sentido de·que si una persona, a consecuencia de los tratos_ 

ocasionados por su pareja, tiene proble~as que se traducen -

en no poder educar adecuadamente a sus hijos, el divorcio en 

este caso, Berta benéfico para dicho cónyuge y mucho más pa

ra sua hijos menores. 

Otro aspecto positivo del divorcio es que para los c6n

yuges da libertad la legislación civil de poder contraer 

otro, reiniciando as{ una nueva vida, en beneficio de la so

ciedad. 

La ley establece que a la disolución del vinculo matri

monial, éste queda sin efectos legales, por. lo cual serla un 

aspecto positivo, puesto que los excónyuges quedan en liber

tad de actuar como mejor les convenga, en caso de que la sen 

tencia no los obliguo a cumplir con ciertas obligaciones. 

Ahora bien, por otro lado el divorcio también tiene sus 

aspectos negati~os, cuando al darse 13 separación entre cón

yuges quedan obligados legalmente a cumplir con aquellaR di~ 

posiciones que la ley les asigna, como consecuencia pr~cisa_ 

del divorcio, como por ejemplo, pensión alimenticia, liquid~ 

ción de bienes, en caso de sociedad conyugal, etc. 
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Otro de los aspectos negativos del divorcio es precisa~

mente la desintegración familiar, lo que tiene como consecuen 

cia grava que los hijos menores a causa del divorcio de sus -

padree abandonen el hogar, o bien se dediquen al camino de ia 
corrupción, o la cónyuge se dedique a la prostitución. 

Existen muchos aspectos positivos y negativos del divor

cio, de los cuales depende su clasificación desde el punto de 

vista de quien sea el cónyuge quien ocasionó la desintegración 

del vínculo matrimonial, lo cual nosotros lo dejamos a consi

deración. 

Por Último diremos que en relación con los cónyuges los 

efectos o consecuencias del divorcio, se refieren a diferen

tes aspectos: capacidad para celebrar nuevo matrimonio, capa 

·cidad de ejercicio de la mujer divorciada, pérdida del dere

cho por parte de la divorciada para seguir llevando el apclli 

do de quien ruc su esposo, etc. 

Por todas partes se nos dice hoy que la fa1nilia está en 

crisis. J~ccr la advertencia, como lo hacen algl1nos observa

dores alarmados, de que la crisis no tiene precedentes, y que 

la familia enfrenta su disoluci6n inminente, es Sllbestimar --
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tanto las pruebas de la hlstoria como la vitalidad de la fa

milia como instituci6n humana. A través de los siglos que -

constituyen la historia conocida, tanto si nos remontamos a 

la antigüedad griega y romana, como si nos atenemos a tos 

acontecimientos recientes de la Revoluci6n Francesa y la Ru

sa, comprobaremos que la familia se ha conmovido bajo golpes 

similares y no obstante ha sobrevivido. 

Aún en la actualidad, al mismo tiempo que observamos ª!1-

siosamente que la proporci6n de divorcios aumenta en loa g:ra

ficos como t~nemo~ conciencia de que en la ma:¡·or{a de los ho,m 

bres y las mujeres de los Estados Unidos aún se casan y per-

manecen casados y cr{an a sus hijos cm medio del amor y de la 

armonía. 

Sería no obstante insensato ignorar los numerosos sign_os 

de peligro. r .. os padres enfrentan cada vez con mayores dudas 

las tareas de criar a los hijos en un mundo conturbado. Los 

maestros se quejan del comportamiento agresivo, de la Calta -

de respeto, de la d~scb~ñlencia, de la desconsideración por -

todo principio y por la ansiedad entre los niños 4uc están -

bajo su guia. f.sto a consecuencia de la dasintcgración fami

liar. 
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Debemos enfrentar estas pruebas de un desajuste indivi-

dual tan difundido, del desperdicio de potencialidades huma-

nas que supone el precio por el que él debe pagarse en térmi

nos de felicidad personal. Si las ciencias psicológicas han 

hecho realmente el progreso hacia la comprensión que se les -

reivindica, deberiamos de sor capaces de perseguir hasta sus 

fuentes la enfermedad y arrancar la epidemia de la tragedia -

personal y el fracaso fa1ni1iar. 

Las leyes pueden tornar más difícil el divorcio, o como 

muchos defienden en ta actualidad, pueden tornar más difícil 

el casarse, pero a menos que aprendamos como revitalizar la -

fa~ilia en su papel esencial de criar a los niños, del modo -

de conducirlos a una adultez saludable, no estaremos luchando 

·con la crisis en sus raíces mismas. 

Para fortalecer a la familia debemos fortalecer a sus --

miembros adultos, sus proganitorcs. t.os niños de hoy son los 

progenitores del mañana; a ellos justamente debemos dirigir-

nos para asegurar l;J. mejer .i:;alud de ld.t' f dmilias del mañana y 

de sus hijos como conscc\lcncia. Debe1nos intenlar ~esct1brir y 

devolver a la infancia, alguna esencia que ha escapado do 

nuestra filosofía de la crianza del niño, y que los niños prQ 

cisan para prepararse a cumplir su papel futuro. 
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Debajo de lis tensiones, las confusiones y las ansieda

des que acosan en la actualidad a la familia, se da un gran 

cambio que va haciendose manifiesto. se ha mencionado la -

disminuci6n de la ·familia desde el amplio grupo del parente~ 

ca hasta el pequeño grupo conyugal. Cuando en cierta época 

integraban la familia progenitores y abuelos, tías, tíos, -

etc., as{ como primos en varios grados, constituyendo todoe 

una estrecha estructura familiar," nos encontraT11os hoy con -

loa padres y los hijos, un núcleo reducido y casi aislado. 

l\,B{ como en ci~rta &poca los niños crec!an bajo los ojos 

de loe adultos de dos y a veces de tres generaciones, adqui-

riendo su disciplina y aprendiendo de todos ellos, distribu-

!endo sus afectos y hostilidades entre todos, tienen en la -

acatualidad, al menos en 10 que concierne a lo que ea tipico, 

únicamente a un padre y a una madre, y no siempre a ambos, en 

el caso del divorcio. 

nuestra preocupación por los hijos del divorcio se reve

la así como una aspecto tan sólo de un tema mucho más vasto. 

Ciertamente se trata de un aspecto turbulento, un confu-

so remolino dentro de la agitada corriente del cambio. 
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no podemos, no obstante, suponer quC! los hijos del divor

cio de hoy, hayan de constituir automáticamente la clientela -

de los tribunales de divorcio de mafiana. Los hijos del divor

cio son tan s610 más evidentes porque en su caso la familia, -

la educadora natural dentro de la cual se logra la madurez, se 

ha desmoronado ostensiblemente. 

Los hijos del divorcio están lejos de ser las 6nicas vic

timas del fracaso matrimonial. ?lo son siquiera, sus víctimas 

más serias. Como lo hemos visto, todo divorcio comienza con -

uii.divorcio emocional, y ni siquiera una fracción del mismo, -

acaban en la cirugía manifiesta y a veces curativa del divor-

cio legal. 

Lo que en verdad resulta destructor para tos niños no es 

el divorcio legal, sino el emocional. F:s induñablemcnle mayor 

el número de parejas que viven sus vidas y crían a sus hijos 

en el clima destructor del divorcio emocional. Entre los cen

tenares de ni5os desdichados ql1e llegan para ser atendidos por 

un psiquiatra para niños, cuyos padres no habían pensado si--

quiera en el divorcio. Rs raro ver a un niño set:iamentc per-

turbado cuyos padres fueran felices, miembros bien integrados 

de un matrimonio armonioso. 
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Asi pueden· resultar l9s matr.~~?":~ºª · P':_ec~ces, los apresu:.. 

rados, las que se conciertan bcijO ·e1 impulsa ·de una atracci6n 

física. 

con frecuencia, en los matrimonios tempranos, en los in--

maduros, las tendencias neuróticas tienden a consolidarse en·-

estructuras periuancntes. Con una _!tlayor madurez podr{a ha11ar

se una base más saludable para el matrimonio. 

El divorcio emucional pue<l8 ser el resultado de una pro--

funda inadaptaciOn pct-&\HiJ.l c:1 '...l.!10 u ntro de loR cónyuges, o -

en ambos. Pero dos personas pueden caer también en una sit.ua-

ci6n de divorcio emocional sin que este teng~ on su fuente --

ninguna dislocación profunda. 

Las contingcnciaR nzarosas que pueden sttrgir en la senda 

que lleva al matrimonio y a la vidn farniliur ~xitosa son muchas 

en la actualidad, y la preparación con que se cuenta pilra cn-

frentarlas está muy lejos de ser a<lecuada. l\mbos cónyuges pttg 

den sufrir muchos golpCs psíqu.lcos en .su esfuerzo por combatir 

la tolillidad de la vida con otro scc 1Hliu.J.r,o .. 

Es muy raro que dos personas comiencen un matrimonio con 
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la madurez que pueda asegurarles desde un comienzo el ejerci

cio de la prudencia y la tolerancia en las relacionas mutuas. 

Es muy rnro que sea realista la imagen que inicialmente se -

tiene del otro c6nyuge; la época del noviazgo no proporciona 

por lo general ''ºª atm6sfera favorable al realismo. La falta 

de éxilo en la relación sexual no es rara al comienzo de un -' 

matrimonio; si no se le encara sabia1nente, un comienzo sexual 

deficiente puede tornar insatisfactorios todos y cada uno de 

los aspectoD de una matt·imonio, pudiendo llagar al divorcio. 
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3,8 La familia desintegrada en su as~ _social 

.a). Factores que intervienen. 

A consecuencia del divorcio, la familia queda a disposi

ci6n de cualquier otro tipo de p~oblcmas que se puedan origi

nar a consecuencia del mismo. 

Al consumarse al divorcio, la primera finalidad do los -

integrantes de la familia es acostumbrarse a vivir en ese ré

gimen. 

Existen factores que interfieren eri 1a-tormaci6n de un -

nuevo c~iterio psicológico ac~rca del p~oblemn. 

Los factores que interfieren en la reacomodación ps~co-

aocial de la familia desintegrada, se pueden considerar que -

son su aspecto religioso, su aspecto moral, la relaci6n entre 

los cónyuges en. 6\.1 matrimonio, entre ellos y en relación con 

sus hijos, y bien la armonía que exislla on esa sociedad fa-

miliar. 

La culpa es una de las numerosas complicaciones emocionE 

iCs del-divorcio, _y una de las que conviene L.:-n.Gr conci~nci<'\. 

El divar·cio no es solamente un proceso legal. r.s una expc--

ricnciii emocional de explosiva intensidad. La af.licción y la 
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postracción nerviosa, el temor ante el futuro, el sentim1ento 

de fracaso, el rechazo, el derrotismo; y tambión el resenti-

mlento, la frustraci6n, la autoconmiseraci6n y la ira; todas 

estas manifestaciones deben esperarse, tienen que irrumpir de 

una u otra manera, aislada o conjuntamente, en alguna~ de la~ 

fases del proceso del divorcio, y especialmente en sus comien 

zas. 

Es importante dar a estas reacciones plena oportunidad -

do exprcGaraa y descnvo1verse. cuando se las mantiene ocnl-

tas aumentan enormemente las tensiones existentes entre padres 

e hijos. 

Durante el tormentoso período del divorcio justamente, a 

causa de las tensionea que lo han precedido y do las adapta-

cienes que deben seguirlo, y porque por su naturaleza misma -

el divorcio amenaza eso~ sí1nbolos de la seg11ridad q110 le son 

más vitales al nifios, ea tanto m~s necesarios comprender os-

tas necesidades fundamentales y otorgar1es imporLancia m~xima. 

;-.iño, 

reciben tarnbi6n Gus rccompcnsaG. C11anto mayor sea la clari-

dad que pueden llevar a este p1:oblcma conexo, podrán esclare

cer m&s los problemas que tiene11 el uno con el otro. Al rea

lizarse el esfuerzo hacia la ohjPtividnd qt1e req11iere el bien 
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del niño, es probable que se produzca una diminuci6n general 

de la tensión emocional y un mejoramiento en el clima en que 

han de adoptarse decisiones tan importantes. 

Las Leyes y los tribunales, tan importantes en lo que -

concierne a disponer de los niños, no pueden considerarse C.Q 

mo 9'uías seguras dt> lo que es mejor para el niíio. Loa princ! 

pios y la prácLica difieren ampliamente de esLado a estado, 

de ciudad a ciudad, aún de t.ribtmill a t:rihun;:il. Hl{.'r?tras que 

algunos estados han hecho progresos notables en lo que con -

cierne a proporcionar: ayuda a los padres y a tos jueces que_ 

deben adopt~r <lücisiones en los casos de Oivorcio, otros se 

encuentran todavía trabados por las restricciones heredadas 

de derecho consuetudinario, de las actitudes sacialcs ante--

rieres respect:.o al divorcio, y de conceptos trasnochado~ 

respecto al valor de la propiedad de los niño. Los capítulos 

posteriores ofrecerán a los padres informaciones más espec! 

fica sobre este Lema tan enmarañado. 

En el transcurso del trttbajo hemos seguldo a algunos hl 

jos del divorcio a lo largo de su desarrollo hasta llegar al 

borde de la madurez. Veremos que resulta también fructífero_ 

seguir el rastro del divorcio hacia atrás hasta desct1brir -

sus enmarañadas raíces en el pasado. 



175 

Ee una verdad de Perogrullo la de que los individuos neur6ti

cos buscan parejas que ta•bl6n lo son, constituyen m~trl~o--

nios neur6ticos y engendran hijos neuróticos. Con tanta fre

cuencia se nos ha dicho esto que se descubre a veces a 1os p~ 

dres repltiendo fatal{sticamente el precepto y aceptando la -

derrota por adelantado. •ne modo que soy un neor6tico1 lo fue 

ron mis padres y lo serán mis bijoe1 y as{ es la cosa•. 

Mas no es qa{. Huchos padres hay que no aceptan pasiva-

mente este destino desdichado para sus "hijos. Consejeros que 

han escuchado a muchos progenitorea ar.ongojados y que los han 

ayudado a trabarse en lucha con sus problemas, se sienten in

clinados a abrigar mayores esperanzas respecto a la posibili

dad de conjurar el legado de 1a neurosis. 

Los padres no deben quedarse sentados de brazos cruzados 

tienen por delante una tarea que realizar. Pueden mirar qué -

es 10 que hay detrás ñe las pautas neuróticas y ver de qué mQ 

do se trasmiten. 

b), Consacuencias. 

Con respecto al punto anterior, di remos que las consccuen 

cias más comunes en la desintegración familiar, son aquellas -
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que generadas por éste problema se traducen el el generador 

de otros tantos. Estos problemas consecuencia dol divorcio, 

se reflejan principalmente en loa niños, hijos del •atriao--

.. nio, donde entran a una etapa de conflicto mental, en el que 

ellos reciben directamente la influencia psicológica de la -

separaci6n de sus padree. 

"La soledad de loo nifios en la Ciudad de México es lo -

que más le afecta a consecuencia de la sociedad contemporá-

nea que les maltrata y golpea con su cauda de ~esintegraci6n 

familiar, asegura Mar{a G. An~rea Bárcena, directora general 

del ·Centro Mexicano pa·ra los Derechos pe la Infancºia A.C. 

Bs muy cierto que se incrementa en eBta época, el núme

ro de niños maltratados, de nifios golpeados, pero esta situ~ 

ci6n no se c·ircunscribe a la relación de padres e hijos .. si

no de la sociedad que está afectando al núcleo familiar y en 

es~a forma, la célula de dicha sociedad, que es el hogar, r~ 

sulta deteriorarla y dentro de este inconveniente, la niñez -

padece mSe, agrega. 

Digo B~rcena que el niílo, sobre todo en las grandes ur

bes, se enfrenta, efcctlvament~, a la soledad y para corrobQ 
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rar este hecho basta con seffalar-que de las 24 horas del d{a, 

el ~enor duerma 8 y 4 las pasa en la escuela. 

Es decir, doce horas de su vida, en loa casos de desints 

graci6n familiar, eetá prácticamente sin la relaci6n con sue

padres puesto que ahora, dadas las nuevao condiciones de la -

sociedad, ta auj~r se ve obligada a trabajar y tos niffos se -

van a guarde_rfas, etc. 

La mayor parte del tiempo, los niños se la pasan en s~s_ 

casas y sólo tienen como compañía el televisor. La televisión 

tiene actualmente un papel muy definitivo como mitigante de -

la soledad de los menores. 

Vivimos también, el hecho de un sistema educativo a base 

de tareao. Cuatro hotas de clase y otro tanto cuando menos, -

de tarea, pracisa. 

Y dentro de la soledad del niño que vive las consecucn-

cias de la desintcgraci6n familiar, J1ay que tomar en cuenta -

que si sale a la calle a mitigar su soledad, encuentra nuevos 

riesgos, porque adopta costumbre6 que lo inducen a la vagancia, 

pandillerismo y, en no pocas ocasiones, los pequeños son víc-
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timas de los vendedores de drogas que loe bacon adictoa. 

Si, aumenta el número de niño maltratados en una época -

en que ee ha configurado una sociedad con altos porcentajes -

de desintegraci6n familiar. 

llt,llos golpeadoa, niffos callejeros y niffoe drogados, es-

una cadena trá9ica, un círculo vicioao que se está dando, su

braya la doctora. 

JlabrS que ir a las caueae para poner fin a esta ca.tena -

que está esclavizando a la niñez". (31) 

Las consecuencias del divorcio crean una variedad ae ei-

tuaciones delicadas respecto a las cuales conviene que los PA 

dres piensen.un poco de antemano. Probablemente las pugnas 

más frecuentes y familiares entre loa que fueran los cónyuges 

de un matriwonlo surgen rc::;,pccto =i dos cuest\nnPR; la una es_ 

el dinero, y la otr~ el ejercicio de los privilcgioe de visi

ta por parte del padre. Puesto que ta segunda concierne de m.Q. 

do más directo al niño la consiñcraremos prlmero. 

(31.) Periódico Excelsior: de fecha 7.0 de Octubre de 1909. 
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Las visitas del padre a sus hijos en el hogar de la madre no resultaran -

por lo c:anún CÓIVJdas aGn en las mejores circunstancias. 111 padre se sien

te corro Wl intruso. Si la madre pern:anece en casa durante la visita, aím 

cuando se. quede en otra habitación, puede experimentar la r1,..sagradable si 

tuaci6n de que se halla bajo una vigilancia inarnistosa. Y si ella sale -

loe nillos ¡:ueden dejar traslucir su ht>resi6n de que la llegada del padre 

le ha a1ejaoo. 

El ticr.po transcurrido y los hechos aconteciños durante su trans-

curso se han interpuesto entre el padre y sus hijos. El sentimiento de -

culpa que exper:!nenta frente a los niilos puede llevarlo a presionarlo -

con exceso en busca de una respuesta ruoorosa, y omlquier desaire que -

ellos le hagan será magnificado en una int.erpretac.ión que no consulta -

sus verdaderas proporciones. 

Tampoco los niños están eóroodos. La presencia del parlre pt.1cde -

ser Wlª amenaza para la nueva seguridad que tanto han trabajac'lo para -

constn1ir sin é1. Uc:> están ellos m5s seguros que él rcspccl:.o a cómo 1.9, 

grar la aprox:beción. W actitud gcrY:"r"l que se adopta frente a estas 

visitas la falsea. C".cuo se ha seiialaño, la 11egnc1a c1e1 pac1rc no es sim 

plenente una visita. 171 ténninos legales, es un privilegio <le visita -

que se la ha otorgado, y este privi lcgio tiene tras a( el peso c1cl tri 

l>Jnal que lo concedi6. 



180 

.l\mixl8 progenitores· tien<len a exagerar la signirlcac:i6n de estas visitas, 

el padre esperando -.111c1o ele ella, y la madre tenienclo taiiblén -

alado. A anb:>e les requiere un verdadero esfue.rzo despojarse del peso -

de laS asociaciones 
0

que les ha dejado la experiencia tle los tribunales, 

as{ o:mo apartar tamil!n sus propias 11C2Cladas emx:iones, y ver la vi

•it:a •illpl-ta ~ ,_.. poou bon.e plllOllllter:aa ~ pasan un pad,... -

coo su hijo. 

La. sadre fOOE'flta a veces involmtaria.rrente las aprenstcnes del -

niílo con su propia resistencia a la llegada del padro. ru. tcoo .mi= -

cm que dioo "el eáb;:,oo su padre estará aquí•, p.rode poner en mrcha -

laa ansiedades del nlílo. 

Del mismo ioodo, el padrn que anticipa el encuentro cai denruliada 

ansiedad, ya sea anheÚDdolo o deseando poder evitarlo, le pene con -

ello a su vl.si ta un IBl OOlllienzo. 

llay mdos de hacer más cánodas estas visitas. Por ejenplo, pue

den pasarse las horas destinadas fuera de la casa <le la mdra, dedicán 

dalas a una actividad que les resulte grata tanto al padre cano al hl-

jo. COn. un nifio 111.1y pequeño, esto oo es ~li~~e rJicll de atteglar, pe

ro el padre y la madre, conprendienrJo el valor- que tienen estas horas, 

deberían cooperar para planearlas convenientemente por el bien del niño. 

lntn a tUl nifSo pequeño puede sacársele después de la siesta en -

una tarde de bUen tieszp> para dar tma caminata por el parque o hacer -
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IUla vieih al zool6g1co, o qtliÚe ol.nt>lemente para alto tan oooím can:i -

ir a disfrutar de loo juegos en la plaza vecina. Loe preparativos no prg 

cisan ser rwy extraordinarios. in padre puede encargarse olq>lemente del 

paseo vespertino del niño como una cosa corriente, quizás con misma na

turalidad = sol{a hacerlo los sábados y los dan1ngos cuando viv!a en 

el hogar. U1a cena temprana juntos en un restaurante tranqi1ilo, que no -

oocdte rt>.1Cho al niño, podria coronar tma tarde agradable, y dejar tiempo 

para qlle el niño esté de vuelta en su casa a la hora que habitualmente -

se acuesta. 

Le cortes¡XlrlÓa al padre proyectar su visita de JDodo tal que encaje 

cárodamente en la rutina de un niño pequeño, as{ cau:> le canpcte a la 1T'i!. 

dre ajustar la rutina del ni5o, dentro de lo razonable, a laa convenien-

. clas del padre. lb padre que trastorna caprichosruoonte el día del niño -

por propia =weniencia, no está pensando en ~l bienestar del nii10. lli -

taiqxx:o lo hace la madre que establece rígidamente horarios a los que el 

padre no puede ajustarse sin rli fict1ltad. 

Cuando tanto la madre cano <:!l padre cu111-1ce11Üt·o que el niño tiene -

necesidad de una relaci6n continua y establece con su padre, se sienten_ 

JIX!l'108 impedidos a utilizar el calendario y el ·reloj caro arma con las -

cuales atacarse m.tt.mumnte. F.1 ticm¡:o que pasa el padre con el niño se -

convierte no ya en tu1a irr\lpci6n ang6lica o diat-61 ica, sino simplerrcnte 

en tma visita. 
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A medida que el niño se hace mayor, el ·tiempo y el lugar se tornan 

,.¡., flexibles. F.1 lugar a d6nde ir y qu& hacer son cosa& qua puedan 11'12 

ra ¡11anear cmjuntairente el padre y el hijo. 1'c¡U{ la madre no debe irni.!!. 

cuil-se. F.lla puede mantener su responsabilidad por la salud y la seguri

dad del niño mediante una supervisi6n que no resulte 11'0lcst.a. Quizá p.~ 

de ffentlrse auténticarrente que al niño "" lo lleva a lu11area inadacuadool 

o que 110 lo exponer a influencias perniciosas. llo obetante, le ee diffoi l 

a ella ser objetiva; sus sentimientos habcán de te~ir el juicio que haga 

sobre la infonnaci6n que et llegue. Puede sentirse afinnada p:>r el cono

c:lmlento de que los trib.inales están tras ella caoo la protec:ci6n Últi

ma <leJ. ntllo. !'ero debe tener la seguridad de que tiene una pnO!ba obje

tiva do que se le hace daflo al nirio, antes de precipitar una nueva serie 

de l>at.allas legales. 

llla relaci6n cortés y oensat.a con el padre del niño, sin embargo, 

constituye su rrejor garantía de que estas exc:ursiones resultarán henef! 

cios.1s. 
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En el mundo de derecho vemos que se aplica constantemen

te el principio Ibgico-juridico de causalidad: a d~termin~do~ 

antecedentes siguen determinados efectos. Ni pod!a aor de - -

otro modo, pues la norma jurídica se basa. o al menos debe b2 

sarse, en la racionalidad, en la congruencia, en la realidad_ 

de la vida humana, inspirada en teleologías y en principioo -

acordes con el hombre, dotado de inteligenciil y voluntad. 

Como es sabido, hay una causalidad de las leyes jur1di-

cas y otra causalidad de laa leyes naturales. Una y otra tie

nen en com6n c¡ue a determinados antecedentes seguirán tales y 

cuales con~lftletas . Pero c:i. li'F leyes jt1r{dicas la persona -

humana puede de hecho cumplir lo preceptuado por la norma. 

El divorcio es una institución ya reconocida y con mucha 

validez jurídica. en la que las personas que intervienen en -

su ejccuci6n, so har¡n acreedores a derechas y obligacio~es,

que en un sentido literal los agruparemos en aspectos positi

vos y negativos del divorcio. 

Como primer punto, diremos que el divorcia sobreviene -

por conflictos creados cntr~ 1nR mismos cónyuges, los cuales_ 

pueden ser malos tratos con su cónyuge o can sus hijos, en el 

caso que existieren, no darles alitrentación a los miStOOs, corranperlo,etc. 
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El divorcio hasta cierto grado puede ser bP.nefic o, en el 

sentido de que si una persona, a consecuencia de los tratos_ 

ocasionados por su pareja, tiene problemas que se traducen -

en no poder educar adecuadamente a sus hijos, el divorcio en 

este caso, serla benéfico para dicho cónyuge y mucho más pa-

ra sus hijos menot"es. 

Otro aspecto positivo del divorcio es que para los cón

yuges da libertad la: legi.s1aC;iÓn civil de po-der contraer 

otro, reiniciando- a-~1.· _u-~~·; nue~va Vida;: en, beneficio de la- so

ciedad. 

La ley establece·- que a- la disolució-n -def vínculo matri-

monial, éste queda sin efectos legales, por lo cual serla un 

aspecto positivo, puesto que los excónyuges quedan en liber-

tad de actuar como mejor les convenga, en caso de que la sen 

tcncia no los obligue a cumplir con ciP.rtae obligaciones. 

Ahora bien, por otro lado el divorcio también tiene sus 

aspectos negativos, cuando al darse la separación entre cón

yuges quedan obligados legalmente a cumplir con aquellas di2 

posiciones quP. la ley les asigna, como consecuencia precisa_ 

del divorcio, como por ejemplo, pensión alimenticia, liquid~ 

ción de bienes, en caso de sociedad conyugal, etc. 
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Otro de los aspectos negativos del divorcio es precisa-

mente la desintegración familiar, lo que tiene como consecuen 

cia grave que los hijos menores a causa del divorcio de sus -

padres abandonen el hogar, o bien se dediquen al camino de Ja 

corrupción, o la cónyuge se dedique a la prostitución. 

Existen muchos aspectos positivos y negativos del divor

cio, de los cuales depende su clasificación desde el punto de 

vista de quien ~ea el cónyuge quien ocasionó la desintegración 

del vínculo matrimonial, lo cual nosotros lo dejamos a consi

deración. 

Por Último diremos que en relación con los cónyuges los 

efectos o consecuencias del divorcio, se refieren a diferen

tes aspectos: capacidad para celebrar nuevo matrimonio, cap~ 

cidad de ejercicio de la mujer divorciada, pérdida del dere

cho por parte de la divorciada para seguir llevando el apelli 

do de quien fue su esposo, etc. 

Por todas partes se nos dice hoy que la familia está en 

crisis. Hacer la advertencia, como lo hacen algunos observa

dores alarmados, de que la crisis no tiene precedentes, y que 

la familia enfrenta su disoluci6n inminente, es subestimar --
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tanto las pruebas de la historia como la vitalidad de la fa

milia como instituci6n humana. A través de los siglos que -

constituyen la historia conocida, tanto si nos remontamos a 

la anllgÜedad griega y romana, como si nos atenemos a los 

acontecimientos recientes de la Revoluci6n Francesa y la R11-

sa, comprobaremos que la familia se ha conmovido bajo golpes 

similares y no obstante ha sobrevivido. 

Aún en la actualidad, al rninmo tiempo quP ohservamos ~n

siosamente qua la proporción de divorcios aumenta en los gra

ficos como tenemos conciencia de que en la mayoría de los hofil 

bres y las mujeres de los F.stados Unidos alm se casan y per-

manecen casados y crían a sus hijos en medio del amor y de la 

armonía. 

Sería no obstante insensato ignorar los numerosos signos 

de peligro. Los padres enfrentan cada vez con mayores dudas 

las tareas de criar a los hijos en un mundo conturbado. Los 

maestros se quejan del comportamiento aqresivo. rln 1~ falta -

de respeto, de la desobediencia, de la desconsideraci6n por -

todo principio y por la ansiedad entre los niños que están -

bajo su guía. F.sto a consecuencia de la rlesintegración fami

liar. 
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Debemos enfrentar estas pruebas de un desajusto indivi-

dual tan difundido, del desperdicio de potencialidddee huma-

nas que supone el precio por el que ~l debe pagarHn en t6rmi

nos de felicidad personal. Si las ciencias psico16gicas han 

hecho realmente el progreso hacia la comprensión que se les -

reivindica, deberiamoe de eer capaces de pergeguir hasta sus 

fuentes la enfermedad y arrancar la epidemia de la tragedia -

personal y el fracaso familiar. 

Las leyes pueden tornar más dificil el divorcio, o como 

muchos defienden en la actualidad, pueden tornar más difícil 

el casarse, pero a menos que aprendamos copo revitalizar la -

familia en su papel esencial de criar a los niños, del modo -

de conducirlos a una adultez saludable, no estaremos luchando 

con la crisis en sus raíces mismas. 

Para fortalecer a la familia debemos fortalecer a sus -

miembros adultos, sus progenitores. Los niños de hoy son los 

progenitores del mañana; a ellos justamente debemos dirigir-

nos para asegurar la mejor salud de las familias del mañana 

de sus hijos como consecuencia. nebemos intentar descubrir y 

devolver a la infancia, alguna esencia que ha escapado de 

nuestra filosofía de la crianza del niño, y que los niños pr~ 

cisan para prepararse a cumplir su papel futuro. 
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Debajo de las tensiones, las confusiones y las ansieda

des que acosan en la actualidad a la familia, se da un gran 

cambio que va haciendose manifiesto. Se ha mencionado la -

disminuci6n de la familia desde el amplio grupo del parente~ 

co hasta el pequeño grupo conyugal. Cuando en cierta época 

integraban la familia progenitores y abuelos, tlas, tíos, -

etc., así como primos en varios grados, constituyendo todos 

una estrecha estructura familiar, nos encontramos hoy con -

los padres y loe hijos, un núcleo reducido y casi aislado. 

As{ como en cierta época los niños crecían bajo los ojos 

de los adultos de dos y a veces de tres generaciones, adqui-

riendo su disciplina y aprendiendo de todos ellos, distribu-

yendo sus afectos y hostilidades entre todos, tienen en la -

actuati<Ja<l, al menos en lo que concierne a lo que es típico, 

únicamente a un padre y a una madre, y no siempre a ambos, en 

el caso del divorcio. 

lluestra preocupaci6n por los hijos del divorcio se reve

la así como un aspecto tan sólo dn un tema mucho mds vctt;Lo. 

Ciertamente se trata de un aspecto turbulento, un confu

so remolino dentro de la agitada corriente del cambio. 
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tlo·podcmoe, no obstante, suponer que los hijos del divor

cio de hoy, hayan de constituir automáticamente la clientela -

de los tribunales de divorcio de mafiana. Los hijos del divor

cio son tan a610 m'e evidentes porque en su caso la familia, -

la educadora natural dentro de la cual se logra la ~adurez, se 

ha desmoronado oatensible•ente. 

Loe hljoe del divorcio están lejos de ser las únicas vic

timas del fracaso matrimonial. no son siquiera, sus victimas 

-'.e serias. Coao lo he.Os Visto, todo divorcio comienza con -

.to llh'otclo ...,.,,loiiaa,; f ni siquiera una frac'ci6n del mismo, -

acaban en la cirug{a manifiesta y a vecC?s curativa del divor--

cio legal. 

Lo que en verdad resulta destructor para los niflos no es 

el divorcio legal, sino el emocional. Es indudablemente mayor 

el número de parejas que viven sus vidas y crian a sus hijos 

en el clima destructor del divorcio emocional. Entre los cen-

tenare" de niffoa desdichados que llegan para ser atendidos por 

un psiquiatra para niños, cuyos padres no hablan pensado si--

quiera en el divorcio. Es raro ver a un nifio seriamente per-

turbado cuyos padres fueran felices, miembros bien integrados 

de un matriwaonio armonioso. 
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As{ puoden resultar los matrimonios precoces, los apresu

rados, los que se conciertan bajo el impulso de una atracción 

física. 

Con frecuencia, en los matrimonios tempranos, en los in-

maduros, las tendencias neur6ticas tienden a consolidarse en -

estructuras permancntos. Con una mayor madurez podría hallar

se una base más saludable para el matrimonio. 

El divorcio emocional puede ser el resultado de una pro-

funda inadaptación personal en uno u otro de los cónyuges, o -

en ambos. Pero rlos personas pueden caer también en una situa

ci6n de divorcio emocional sin que este tenga en su fuente -

ninguna dislocaci6n profunda. 

Las contingencias azarosas que pueden surgir en la senda 

qt1e lleva al matrimonio y a la vida familiar exitosa son muchas 

~n l~ actualidad, y la prcp~r~ci6n con qJe se cuBnLd pdCd en-

frentarlas ost6 muy lejos de ser adecuada. Ambos c6nyuges pu~ 

den sufrir muchos golpes psíquicos en su ~sfuerzo por combatir 

la totalidad de la vida con otro ser humano. 

F.s muy raro que dos personas comiencen un matrimonio con 
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la madurez que pueda asegurarles desde un comienzo el ejerci

cio de la prudencia y la tolerancia en las relaciones mutuas. 

Es muy raro que sea realista la imagen que inicialmPnte se -

tiene del otro c6nyuge; la época del noviazgo no proporciona 

por lo general una atrn6sfera favorable al realismo. La falta 

de éxito en la relaci6n sexual no es rara al comienzo de un -

matrimonio; si no se le encara sabiamente, un comienzo sexual 

deficiente puede tornar insatisfactorios todos y cada uno de 

los aspectos de una matrimonio, pudiendo llegar al divorcio. 

Por ultimo no puede pasar inadvertido, que

el Estado atravéz de sus legisladores debera de ser mas acu

ciosos en tratandose de leyes que promulgue inherentes tanto 

a la protección de la familia, cuanto al divorcio y se dice

esto en virtud de que como ha quedado expuesto en este trab~ 

jo, muchas de estas, lejos de provocar beneficios a la fami

lia, llegan al grado de contraponerse a ella, siendo cuesti2 

nable lo expuesta en las conferencias dictadas, sobre las R~ 

formas, que en Materia Familiar, tuvo en 1984 el Codigo Ci -

vil para el Distrito Federal, que por cierto fue sustentada

en aquel entonces por la Presidenta del H. Tribunal de Justi 

cia del Distrito Federal CLEMENTINA GIL DE LESTER. la cual -

a su decir que la ya comentada fraccio~ XVIII del artículo -
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267 del cuerpo legal citado, BOOtenlendo según sus propias palabras,que -

la refonM obedeció a la necesidad de dar certeza jur.idica a cierto tipo -

de situacióoes que resultan nuy frecuentes, y que no pueden a::insiderarse -

caro motrlnonio. Loo ~toe de Ricardo a:iuto en la Ley Sobre Relacio -

nes Familiares de 1917, no dejan de tener vigencia, 110 caben términos rre -

dios en el ABWlto, o 8ltiate el matrirronio o no, y separado-a los cc5nyuges -

que queda de el ?, el .. trim:inio ya no existe cuando los espooos viven se

paradoe o =tiranetidos en Uegitirnas uniónes. {32). 

con esta nueva causal que en realidad no lo es en la legislación rreaj._ 

cana =rpleta, ya quo alg<n:>s EBtaclo6 no la conteiplan se o:Jlll»te la acti

too irreflexi. va, carga& de reeentimiento o de odio del o5nyucJe ""' no -

quiere acceder a la disolución del vínculo, no cb5tantc tenec certeza de -

que el otro ya no desea vivir con él y a su vez carece de aotivo para de -

mm;iarlo y al no tener volmta:I de seguir unido a quien ya no ama al per

manecer separado del otro por más de 2 años pone de manifi"6to su desinte

res y desam>r. (SIC). 

Ante t.c.l declaración me surge la duda, si esto p.Jede encuadarse en -

realidad, ya que el natrim:nio ¡:oede existir o no y la desintegración iden 

estando los o5nyu<JeS joot.os o separados he ahí el desatino de tan ilustre

perncnaje, ya que al dejar de aportar elesrentoe la pareja <X<1Stitutivoe de 

arm:nia o de sentido ccmín, la unión se debilita y ourgeo grietas en la f!:! 

tructura familiar, las que de no resanarse op::Jrtunarrente la harán caer por 

su propio peso, 

{32) líMlea ae JudspcuW>eúi. Taro 191, Pl"J· 232. Mé><ico 19114. 
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linte tal cin:unstancia no es """""4rio un lapso de 2 añoe para dar -

certeza jurídica a ese tipo de situacióoes, la verdad de las oosa.s es que

tanto el Qrgano legislativo, cuanto el Judicial al pranul9ar leyes y apli

carlas respectivamente, deberM de ser protoe para con la realidad social

y estructura verdadera de nuestra ¡:oblaciOO, que en su rMyor p:trte carece-

de educación y rnedioa econáu.i.cx.'6 adecuados para subsistir y al parecer --

nuestro Código Civil en tratandoee de familia va dirigido ho cierto tipo -

de clases sociales que desde 1917 a estas fechas son minoria. 

El divorcio habla de llQu.ldar la sociedad conyugal, cuando una gcner~ 

l.idad de p.>reju que 'l" di~ carecen de activo algúoo1 y es menester

hac:er a un lacb omp.Ituloa dedicados a la donación entre consortes, el con

trato de matrUoon.io cal relaci6n a los bienes, las donaciooes antenupcia -

les y tantaa y OJantaB cosas que no encuadran a la realidad de las m:iyorias 

y a lo largo de nuestro territorio. 

La ley Familiar, deberá de provocar y constreñir a el individuo a pr~ 

servar el rrot.rim:ni.o, en pro y beneficio de familia y sociedad, al travez

<lie lw oic!:!:'..:m ro-_v.:eti~ Mcionales, si bién no dar clases de troral in -

culear en el ánim:J de los niños, el respeto a esta institución, encaminan

dolos a ser pxlres obligados y caOOles, ya que no únicacrente las supues -

tas ~ ec:ologicas, rruy en VCXJa en nuestros días, los harán liberarse 

en lo futuro de situaciáles perniciosas de la ya íll.ly íarrosa cx:xitaminación

arri>iental, en virtud de que si bién en cierto hay que cuidar nuestra a~ 
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fera, taf!tiién lo ea y con rrucho mis razón habr.i que cuidar nuestras !ami -

'11as de la a:Jntamina.ción en el aspecto de desintegración familiar, diverso 

tipo de contaminación hlJllana de fo:lole noral o jurídie<1. 

to anterior es y cxnstituye tt0tivos suficientes para que disiperroe de 

duda.a a nuestro cuerpo legislativo e i..rtt:artidores de justicia, los cuales, 

de oeguir ASU'l\Íerr:lo poeturas eOOeblcs o politicas, que se contrapongan a -

la real.i&Ml de nuestro p.iet>lo, el niatrirronio y la intcqracifu de la fami -

lia se ver! m3.s ensarhrecida que nuestra Cilrlad de ~co Dit;tr i to Fcde -

ral, a qu.iio tanto preocupa a mJchoe fal.506 y auy m::dest.oe ecologistas, ya 

que lo que t\!ly que cuidar caro prirreríeirro término es a la familia, al tr~ 

vez del .,.trim:xtio o de unión libre, moral y verdadera, ya que cuando ~ 

reos aire It.IIPio, habrá desgraciadamente, una sucia e infectada sociedad, -

la cual no p:xlrá sanerarse con caIY'{lañas patrocin.::.das ¡:or cantantes, futu -

ristas o arribistas, que sólo busCAfl distraer la atención de los verdade -

ros pr'Oblesro:s, los cuales no sólo afectan a loo habitantes de nuestro Dis

trito federal, sino a t.c:rlos aquellos que p..ieblan y conforman a este gran -

país, que lleva por narbre México 
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1.-Al concluir el presente trabajo, nos damos cuenta que -

dentro de todos los slstellis de Gobierno, dende los más anti-

guas hasta los actuales se ha encontrado como base de la so-

ciedad a la familia. A consecuencia de loft problemas que acon 

tecen a la familia, estos serán reflP.jados en la sociedad. 

Uno de los principales problemas que se presentan en la_ 

familia, es el llamado divorcio. El divorcio nace como insti

tución cuando el matrimonio se encuentra viviendo en gran ex

ceso un descontrol total, esto es,que los consortes se encuen 

tren en graves problamas conyugales. 

Podr!amos definir que el divorcio se ha generado princi

palmente por obtener los cónyugen una amplia libertad, al no_ 

cumplir o dejar de cumplir con sus obligaciones como censor-

tes. Esto es, que al ejercitar el divorcio creen dejar resuel 

tos los problemas que se acarrean, en el matrimonio, pero no_ 

se dan cuenta que entran a otra etapa, quizá mayor, donde los 

problemas van ir abundando. 

En muchas ocacioncs los niños son quienes pagan las con

secuencias de una legislación como la actual. Ellos son obli

gados a vivir en hogares rotos, donde las discusiones y el --
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odio ion los principales protagonistas. 

II.- LB mujer por su parte se encuentra, por lo general, ante 

una marcada desigualdad cultural, social, laboral y económica, 

para afrontar una nueva vida después de una ruptura matrimo- -

nial lo cual lleva consígo una serie de problemas que han si

do originados, todos ellos por el divorcio. 

III. El divorcio en nuestra Lcgis1aci6n actual se puede dar -

de varia~ formas, según el caso y cumpliendo ciertos requisi

tos, donde cada uno de ellos tiene caracter!sticas propias -

blén definidas. 

Al divorcio se le ha imputado ser el provocador de rup

turas y disgregaciones familiares. Se ha intentado obviar -

que el divorcio nunca es la causa de un conflicto matrimonial, 

sino su consecuencia. 

Simplemente viene a reconocer una situación de hecho. -

cuando se llega al divorcio el matrimonio ya está roto. 
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~1 rlivorcio muestra una crisis d~ntro de la familia y el 

ho3ar. Pero también sus secuelas se expandan al &mblto so--

cial. Los hogares incompletos por el cHvorcio o, en algunos 

casos, la simple separaci6n de los esposos hecha sin ningún -

tr~mitP legal, produce en et niílo, sobretodo mayor ·de siet~ -

años. graves conflictos emocionales, los-cu~t'es i~ped'irán- su e 

correcta adaptaci6n social, y junto a otros factores,,. pu.ede 

llegar hasta la delincuencia. 

Frecuentemente los medios de comunicación-aan·a conocer -

a la opini6n p6blica estadísticas donde s~-registran los al-

tos {ndices de delincuencia infantil en niílos sin un me¿{~~

familiar o, si lo tienen, inPstable, destacando precisamente 

la correlación existente entre la delincuencia infantil {y jM 

venil) y las relaciones familiares ~nestables. 

'!'amhi.én !rny estac'llsticas en las cuales se muestra la inci 

dencia del divorcio o la separación d~ los padres sobre el de 

sarrollo psico16gico del nifio. La falta de carifio hacia él -

lo inducen a huir ñel hogar, a asociarse en pandillas y, de -

ah{, a comnt~r rlelitos. Todo ello bajo el impulso de un ~oco 

de cariño y compañía carentes en su hogar. 

En no pocas ocasiones, la falta de m,adÜrez y preparación 
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de los padres para tener y atender a sus hijos, C oo basta ser fisiolo

giccurente capar:cs de engendrar ) , genera la faltd de a.rror y cadño den

tro de la familia y su busquedc1 en la calle, debilit.a.ndosf.' ¡::or ende los 

lazos familidres y así, es incuestiónable que se fcm::mtar<i la prcstttu

ción, el adultedo 6 más yraves aún las situ.ac1óoes tales caro e! pan~il 

llcrisrro, la drogadicción muy en voga en nuestra juventud desgraciada -

rrente, traduciendosc en una delincucnC"ta Juvenil segUn puede constatar

se desafortuMdarrente en ~1 indice de aquellas ~rsonil5 que ingre!:f.an -eJ

los Reclusonos Preventivos y Consejos 'I\ltelcires para McncJrcs. 

IV.- cabe destacar que en rrós de una ococión no se efectúa la de -

rrand<J de divorcio necesanu a pesc1r de hat:cr graves confl.ictos en el i!!, 

terior ctc una far.ülia, r:osihlenenle originado ya p:Jr la ignorancia de -

los cónyuqes rcs¡"X"cto a los derc.'Chos y obligacióncs que nacen en el ~ 

trim:mio, una debida orientación juddica que conlleve a la solución -

del problana, ya p:::>r dtaV.ismos de tip:J social o religioso, factores és

tos que habr<i que .J)UStarse 0 c:orrcgirsc, ya que la scciedaC en eSll;) a~ 

pecte' nO'.j da y nc.Js 4u.ita reh"'Vdnc.ia, autenti•..:l'Jad, honestidad, etL~., y

la religión a veces constriñe en fornu indebida a prosegm t· con una r~ 

lación ciel tcx.lo tortuosa con rrcnsajes tales caro"que lo que une dios el 

hanbrc no lo sepa.ra, sine que unicam.:>nte la separanór. se dará µ>r la -

vfo. natural de la mi.ierte" , reflexiónes éstas que eon te.do respeto, el

suscri to sostiene irrelevantes del tOOo, ya que no puede una familia s~ 

fdr estragos tan amargos y efectos negativos irreversibles en pro de -
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seguir al pie de la let.ra dicho precepto y náxim:i religiosa , y si bién 

este traOOjo no versa en tan controvertido tema,si es menester aclarar

lo, ya que las uniónes religiosas no tienen ordena:niento jurídico cotie;: 

cible eficáz para su cunpl im.iento, en caso de desavenencias conyugales

gracias al acierto del Licenciado BENiro JUAAEZ GARCIA. 

v.- Para evitar la anterior situación, es recc:m:-ndable realizar -

cambios a nivel familiar, legal y social. 

al.- A nivel familiar, habrá que procurar tn la "--""\:!ida (Xl5ib1e que 

tengan los padres el educar a los hijos oon ejárplos lirrpios y honestos, 

inculcandoseles la vía de la canunicación, de la atención y el respeto

hacia la otra persona y proycctandolos con ej&nplos hacia UJ1a paterni -

dad responsable, la cual no sólo versa sobre rninjstrar alimentos o te -

ner un lugar en dorrle vivir, ya que ésta es y será de amplio espectro y 

p:Jr que no de tracto sucesivo, ya que habrá de repetirse en futuras ge

neraciones, p:>r ser la vida misrr"1 un ciclo rep?titivo, y tan es así que 

los hijos son el ejémplo vivo de los padres. 

b} .- A nivel legislativo, es de unpenOSd r~ ....... "esid.)::! q.;C! nuf?'~t.ros l~ 

gisladores abran bién los ojos para con la realidad, idiosincrasia y -

costunbres de nuestro pueblo, que en la rroyor Ce lus veces no son equi:

paratl.es, ni ITllCho menos rroldeables a ccstunbres y esqueras JUridico -

sociales extranje~, suplicandolcs que cuando asist.:m a la e.amara no -
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tan sólo hagan acto de presencia P:ll"a así justificar tan alto salario -

que devengan, que en la miyor de las veces p:ir su pxa capacidad,es di

nero tirado a la OOsura, ya que sólo engorda billeteras de gente rtEdio

cre y desleal a su patria, p:iliticos de ínfima categoría que desgracia

darrentc por nuestr:-o sisLeJ11i:1, alcánzan a ocupar con el tiemp.:i ~iciones 

p::>l!ticas en p..Jestos claves y determinantes ,pard el progreso de un pais 

con los efectos y consecuencias que no delx> e:i..-pl icar una r:or una, p:ir -

ser del conocimiento general, p::lr el contrario el lE..>gisl.:idot:" necesitará 

amén de sus conocimientos, su debida atingencia para actualizar las le

yes que en JMterla familiar se ha~ ürperioso adecuarlas a nuestros rro

rrentos que vivi.rros, trnducíendose ésto en garantizar debidamente el de

sarrollo integral de la familia después del divorcio. 

Adrnús de lo antcrior,habrá que fi]arse muy bién en el fenétreno -

llamado concubinato o unión libre, ya que al parecer 1 e esta sacando -

gran ventaja a la institución del matrim:inio, rrotivo p:ir el cual, habrá 

que legislarse al respecto, no per.:ü tiendo uniónes que pudieren resul -

tar p::ir así decirlo de segunda cateqod a o del todo antisociales para -

los vanguardistas. 

Por lo que respecta a nuestro Organo Jurisdicciónal y especifica -

rrente a los Jueces de lo FamiliO!:r, nabrá que concientizarlos que los -

problem:is que ellos resuelven, ne s:.-n un expediente más, sjno que habrd 

una familia desintegrada de p:>r rreé10, ya que la justicia no viene mu -
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chas veces reglarrentada en el código Civil o en el C&i1ijO de ?:-o..--edi -

mientos respectivo, por lo que habrci de dejarse a un !.ado el s.:;spc->Choso 

pro.."eder de nuestros Lribunales familiares, afirmación que la d1go cat~ 

goricamente, ya que la he contemplado tanto caro l1t1;;a.nte cr. :'."..: pasan

tía, cuanto vivida en carne propia p::ir ser ol autor de este t.raoa.JO, d,i 

voricado y reíncidcnte en el matrint::mio, p:lr ere.ir E:r. eJ cetro :.a única

institución jurídicarrente válida, ya que no es raro ver fal lOE del todo 

incongruentes , faltos de honestidad y de sentido ccui.:.n, los CUdles en

la mayor ele las veces fueron originados no p.Jr no ser aueño d.:: :d ve:- -

dad, sino tor un patrocinio fallído, pxo honesto y sin ninguna ética -

profesional por parte del abogado, que a veces se c:::r::nDina cor1 la contr!!_ 

parte y juzgador, para favorecer únicarrente intereses (.."'COJlémicos en de

tritrento toL:"ll de la familia, y que pudiere ser pan de cada ¿;::? en los

ttibunales fa.mi 1 iares, desaci:editdndo nuestra muy deteriorada profesión 

p_Jr cuanto a su iIM.gcn. 

v.- Finalncntc, habrá que tanar conciencia en :a sociedaC je nues -

tro país, del derecho que tienen los divorciados t=ara logra:: ;;¡; libre -

desarrollo en b:lse a sus experiencias vivfrlas y no t.a..:harla.; ót- Je3.:i.~J.,2 

tados, antisociales, o de perniciosos, y sí ayudarles a reencontrar el 

camino que favorezca a buenas relaciones familiares n".) obs':a!'.t.e la se

pa.ración física que tenga éste con su ex conyuge y :;,s hí jcs, e:n pro de 

una a.rrn::inia que será tenéflca tanto para ~st.os, .:;'.;.3;:::'.J p.=irñ :~ socíe -

drld que al fin y al caOO es la que confol;"[M y puebla este grQ:; ter.rito-
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torio,que repito sin tarnr a equivncarne que lleva pcir nanbre México y

el cual ~lica un serio carpranioo a nivel familiar , so::ial y políti

oo, que conlleve y concluya en un sólo punto, la integración familiar, -

elc.'f!ento indisp:nsable para el debido desarrollo de un país. 
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